
cifras correspondientes al cierre del trimestre inmediato anterior, con independencia de que

dichas inversiones o adquisiciones se e7'ecufen de manera simultánea o sucesiva en un

periodo de 12 (doce) meses contados a partir de gue se concrete la primera operación, pero

que pudieran congderarse camo una sola, y dichas operaciones se pretendan realizar con
personas gue se ubiquen en al menos uno de /os dos supuesfos slguienfes (i) aquetlas

relacionadas respecto de las sociedades, fideicomisos o cualquier otro vehícula equivalente

sobre /as cuales el Fideicomiso realice /nversrbnes en Activos, det Fideicomitente así como

del Administrador o a quien se encomienden las funciones de administración det Patrimonio

del Fideicomiso, o bien, (ii) que representen un conflicto de interés.--

---- En /os asunfos a que se refiere este párrafo, deberán absfenerse de votar en la
Asamblea de Tenedoreg /os lenedores que se ubiquen en alguna de los supuesfos

señalados en /os incisos (i) y (ii) del pánafo anterior o que actúen como administrador del

Patrimonio del Fideicomlso o a quien se encamienden las funciones de administración det

Patrimonio del Fideicomiso, srn que ello afecte et quórum requerido para la instatación de

la citada Asamblea de Tenedores,'-----------

-*-- (c) Autorizar la Emisiones de Valores y su colocación en el mercada de valares de

México y/o en su caso, su venta en el extranjero.

'----'-AI respecto, la Asamblea de Tenedores estará facultada para aprobar los términos

generales de las Emisiones a realizarse, de conformidad con las resoluciones que at efecto

sean presentadas en dichas Asambleas de Tenedores por parte del Comité Técnica. Las

reso/uclones del Comité Técnico deberán de indicar puntualmente los términos generales

de la Emisión y Colocación de CBFIs u ofros Valores, en el mercado de valores de México

y/o en su caso, su venta en el extanjero;

---- (d) Autorizar las ampliaciones a /as Emlbiones que pretendan realizarse, ya sea en

el monto o en el número de CBFIs;---

--*- (e) Autorizar los cambios en el régimen de inversión det Patrimonio det Fideicomiso

de conformidad con lo díspuesfo en el artículo 64 (sesenfa y cuatro) Bis 1 (uno), fracción t,

inciso a), de la LMV, por lo que la Asambtea de Tenedores aprobará (i) ta modificación a

los Criterios de Elegibilidad y (ii) las lnversiones en Activos que pretendan realizarse cuando

/as mismas no cumplan con los Criterios de Elegibitidad;--*----

---* (f) Autorizar Ia remoción o sustitución det Administrador, requiriendo para tales
efecfos el voto favorable del 66% (sesenfa y seis por ciento) de /os CBFls en circulación,

atento a /o dlspuesto en el inciso b) de la fracción t det artícuto 64 (sesenfa y cuatro)Bis 1

(uno) de la t 
^ttt.

-*-- @) Aprobar cualquier incrementa en /os esquemas de compensación y comisiones
por administración o cualquier otro concepta a favor det Administrador o a quien se

encomienden las funciones de administración del Patrimonio del Fideicomiso o miembros

del Comité Técnico que tengan derecho a ello. En /os asunfos a gue se refiere este párrafo,
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deberán abstenerse de votar (i) aquellas Personas las

elsociedades, fideicomisos o cualquier otro vehículo equivalente

Fideicomiso realice lnyersiones en Activos, del Fideicomitente así como del Administrador

a a quien se encomienden /as funciones de administración del Patrimonio del Fideicomiso,

o bien, (ii) que representen un conflicto de interés, sin que ello afecte el quórum requerido

para la instalación de la respectiva Asamblea de Tenedores;

---- (h) Autorizar cualquier modificación a los fines del Fideicomiso o bien, la terminación

anticipada del Fideicomiso, la liquidación del Patrimonio del Fideicomiso o la extinción

anticipada de este. En esfos casos, deberá ser autorizado por medio de Asamblea

Extraordinaria de Tenedores por votación a favor de, por lo menos, el 75% (setenfa y cinco

por ciento) del número de CBFls en circulación;-------'

---- (ü Previa propuesta del Comité de Nominaciones y Compensaciones, acordar la

remuneración para las Miembros Independientes por el ejercicio de su encargo, conforme

a las prácticas bursáflles internacionales, ya sea en efectivo o en especie. De igual manera,

previa propuesta del Comité de Nominaciones y Compensaciones, podrá acordar una

remuneración para /os demás miembros del Comité Técnico por el ejerciclo de su encarga,

ya sea en efectivo o en especle; *--.*_*
*--- A) Aprobar las políticas de contratación o asunción de créditos, présfamog

financiamienfos, así como cualquier modificación a éstas. Dichas políticas deberán guiarse

en todo momento, al menos, por los principios que a continuación se indican:

-------- i. Cuando se pretenda asumir créditos, préstamos o con cargo al

Patrimonio del Fideicomiso, por el Fideicomitente, el Adminístrador el Fiduciario, el

límite máximo de /os pastVos que pretendan asumir en con el activo del

Fideicomiso, el cual en ningún momento podrá ser mayor al 509/o por ciento) del

reportado. En

con lo previsto

del artículo 35

valor contable de sus acfivos fofaleq medidos al cierre del último

(treinta y cinco) Bis 1 (uno) de dicha Circular Unica de

-------- En caso de gue se exceda el límite máximo párrafo no se

podrán asumir pasrVos adicionales con cargo al Patrimonio en tanto

se a.¡uste al límite señalado, salvo gue se frafe de operacianes de refinanciamiento para

extender elvencimiento del endeudamiento y el Comité Técnico documente las evidencias

de tal situación. En todo caso, e/ resultado de dicha refinanciamiento no podrá implicar un

aumento en el nivel de endeudamiento registrado anfes de la citada operación de

fodo caso, el nivel de endeudamiento deberá ser calculado de

en el Anexo AA de Ia Circular Única de Eml'soras y revelado

refinanciamie¡t6. 

-
--------En caso de que se exceda el límite a que se refiere esfe incrso, el Administrador,

deberá presentar a la Asamblea de Tenedores un informe detal situación, así como un plan

correctivo en el que se establezca la forma, términos y, en su caso, plazo para Cumplir cOn
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el tímite. Previo a su presentación a la Asamblea de Tenedores, el plan deberá ser aprobado

por la mayoría de los Miembros lndependientes del Comité Técnico en un plazo no mayor

a 2A fteinte) Días Hábiles contados desde la fecha en gue se dé a conocer el exceso a

dicho límite. En cualquier casq e/ plan correctivo deberá contemplar lo señatado en et

párrafo anterior,

-------'ii. Se deberá establecer la obligación de cumptir con un índice de cobertura de

servicio de la deuda, al momento de asumir cualquier crédito, préstamo o financiamiento.

Este índice deberá calcularse de conformidad con lo previsto en el anexo AA de la Circular

Única de Emisoras con cifras al cierre det útt¡mo trimestre reportado y no podrá ser menor
a 1.j-uno punto cero. Asimismo, el índice deberá ser revelado en términos del aftículo 35

(reinta y cinco) Bis 1 (uno) de la Circutar única de Emisoras.

-'-----Adicionalmente, se deberá establecer que en caso de que se incumpla con el índice

de cobertura de seruicio de la deuda, no se podrán asumir pasivos adicionales con cargo al
Patrimonio del FideicomÁso, sa/vo gue se trate de operaciones de refinanciamiento para

ertender el vencimiento del endeudamiento y el Comité Técnico documente las evidencias

de tal situación. En todo caso, el resultado de dicho refinanciamiento no podrá implicar una

disminución en el cálculo del indice de cobertura de seruicio de la deuda registrado antes

de Ia citada operación de refinanciamiento.

--*- En el evento de que se incumpla con el índice de cobertura de servicio de la deuda

a que se refiere el párrafa anterior, el Administradar, deberá presentar a la Asamblea de

Tenedores un informe de tal situación, así como un plan correctivo en el que se establezca

Ia forma, términos y, en su caso, plazo para cumplir con el índice. Previo a su presentación

a la Asamblea de Tenedores, el plan deberá ser aprobado por la mayoría de los Miembros

lndependientes del Comité Técnica en un plazo no mayor a 20 (veinte) Días Hábites

contados desde lafecha en gue se dé a conocer el exceso a dicho límite. En cualquiercasq

el plan conectivo deberá contemplar lo señalado en el párrafo

----.---NOVENA. COMITÉ TÉCNICO, COMITÉ DE AUDITORIA, CAMITÉ DE
PRACTICAS, COMITÉ DE NOMINACIONES Y COMPENSAC/ONES, COMITÉ

FINANCIERO, COMITÉ DE VIGILANCIA DE CRÉDITOS Y COMITÉ DE INVERSIONFS. -

------ 9. 1 -n ueve pu nto u no. COM lTÉ 7f 6 ¡¡ ¡ c;6. --
-------- 9. 1 .l-nueve punto uno. punto uno. De conformidad con lo establecido en el artículo

80 (ochenta) de Ia LlC, por medio del presente se esfab/ece un comité técnico (el "Comité

Técnico") que permanecerá en funciones durante la vigencia del Fideicoml'so.--------
------ 9. 1'2-nueve punta uno punto dos. El Comité Técnico estará integrado hasta por 21

(veintiún) miembros propietarios y sus respecflvos sup/e ntes, quienes durarán en sus
funcianes al menoS un año, mismos que serán nombrados a ratificados en Asamblea de

Tenedores de la siguiente forma'-
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---- De conformidad con lo establecido en la Cláusula B. /os

deTenedores que en lo individual o en conjunto sean Tenedores del 1

/os CBFls en circulación tendrán el derecho de designar en Asamblea de Tenedores a 1

(un) miembro propietario del Comité Técnico y a su respectivo suplente (siempre y cuando

dichos Tenedores no hubieran renunciado a su derecho a designar miembros del Comité

Técnico). Para efectos de claridad, este derecho podrá ser ejercido por cada 1ú/o (diez por

ciento) de /os CBFls en circulación

-------- El Fideicomiso de Fundadores, mientras mantenga la titularidad de CBFls, tendrá el

derecho de designar a 2 (dos) miembros propietarios (no independientes) del Comíté

Técnico y sus respecfivos sup/entes.

----- La persona que desempeñe el cargo de director general del Administrador deberá,

en todo momento, formar pafte del Comité Técnico como miembro no independiente; en el

entendido gue, su respectivo suplente, será la persona que desempeñe el cargo de director

de administración y finanzas del Administradar

*-*-- Lo anterior en el entendido que, en todo momento, el Comité Técnico deberá estar

integrado en su mayoría por Miembros lndependienfeg los cuales deberán ser deslgnados

por la Asamblea de Tenedores mediante el voto favorable de, al menos, la mayoría de los

vofos presenfes en dícha Asamblea de Tenedores, debienda absfenerse de votar dicha

designación el Fideicomiso Fundadoreq sln que dicha abstención afecte el quórum

requerido para su votación. Dichos Miembros Independientes deslgnados par su

experiencia, capacidad y prestigio profesional, consideranda que por sus

características puedan desempeñar sus funciones /lbres de conflictos interés y sin estar

supeditados a lnfereses personales, patrimoniales o económicos y sera

calificada por mayoría de vofos presenles en Ia Asamblea de en la cual sean

deslgnados o ratificados.

-------- 9. 1.S-nueve punto uno punto tres. No habrá regulslfos respecto de

los míembros del Comité Técnico.

-------- 9. 1.4-nueve punto uno punto cuatro. El Fiduciario invitado a atender las

sesiones del Comité Técnico como observador (con voz EI

Comité Técníco podrá invitar a observadores (con voz pero sin de voto), en virtud

de su grado de experiencia en un asunto determinado.

--------9.1.S-nueve punto uno punto cinco. Los Tenedares que tengan derecho a designar

a un miembro detComité Técnico de conformidad con esta CIátrsula Novena, sección 9.1.2-

nueve punto uno punto dos., en relación con lo establecido en la Cláusula 8.3-ocho punto

lres rnclso d), notificarán al Comité Técnico, al Fiduciario. a/ Representante Común y al

Administrador, por escrito, de la designación que pretendan realizar de conformidad con la

presenfe Cláusula Novena, debiendo comprobar la tenencia de CBFIs respecflva. Los

Tenedores podrán en cualquier momento revacar la designación o susfifulr a dichos
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miembros que hayan d^esignado, mediante notificación al Comité Técnico, at Fiduciario, at

Representante Común y al Administrador en /os términos de /os reguLsifos anfes

mencionados. Los miembros propietarios del Comité Tócnico y sus respecflvos sup/enfes,

nombrados por Tenedores a fravés del Fideicomlso de Fundadores, sólo podrán ser

destituidos por los correspondientes Tenedores, a través del Fideicomiso de Fundadores.

Los miembros propietaríos del Comité Técnico ysus respectrvos sup/enfes, designados por

/os ofros Tenedores sólo podrán ser destituidos de su encargo por los Tenedores que los

hubieren designado y en su caso, por /os demás Tenedores en Asamblea de Tenedores,

cuando a su vez se revoque el nombramiento de fodos /os integrantes del Comité Técnico,

en cuya caso /as personas susfifuidas no podrán ser nombradas durante los 12 (doce)

tneses stgulenfes a Ia revocacion. La muerte, incapacidad o renuncia de un miembro de!

Comité Técnico resultará en la remoción automática con efecfos inmediatos, debiendo

pracederse a efectuarse una nueva designación dentro de /os 10 (diez) Días Hábiles

slguienfeg de lo contrario se considerará gue /os Tenedores respecflvos han renunciado a

su derecho a designar al miembro del Comité respectivo hasta que dicha designación sea

realizada.--

-----9.1.6-nueve punto uno punfo ser.s. Cada Tenedor de CBFIs que pretenda designar

a un miembro en el Comité Técnico según se establece en esfa Cláusula Novena y que no

haya renunciado a su derecho a designar un miembro, deberá entregar al Comité Técnico,

Fiduciario, al Representante Común y alAdministrador evidencia de ta cantidad de CBFts

de los que dicho Tenedor de CBFIs es propietario con motivo de ta Asamblea de Tenedores

respectiva.

'------- 9.1.7-nueve punto uno punfo siefe. Cuando en Asamblea de Tenedores un Tenedor

pretenda designar a un miembro del Comité Técnico y no sea titular de 10% (diez por ciento)

o más de /os CBFls en circulación a no acreditase la existencia y vigencia del convenio por

el cual se adquiere el derecho de voto requerido al efecto, dicho Tenedor na tendrá derecho

alguno a efectuar la designación del miembro del Comité Técnico o su respectivo suplente.

----9.1.8'nuevepuntounopuntoocho.Los miembros propietario.s só/o podrán ser

susfiTuidos ante su ausencia temporal por el suplente que le corresponda al miembro
propietario en cuestión. Solamente podrá designarse un suplente por cada miembro

propietario.-

-------- 9. 1 .9-nueve punto uno punto nueve. El presidente det Comité Técnica será aquella
persona que designe el Fideicomiso de Fundadores de entre los miembros que tiene

derecho a designar en términos de lo dispuesto en la Ctáusula g.1.2-nueve punto uno punto

dos.; en el entendido que, ante la ausencia temporal del presidente, et Comité Técnico, por

mayoría de votos, designará de entre los miembro,s presenfes de /a sesión de que se trate,

al miembro del Comité Técnico que acupará la presidencia de la sesión. Et presidente det

Comité Técnico tendrá vato de calidad en caso de empate. Asimismo, el secretario del
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Comité Técnico, quien no podrá ser miembro

mayoría de los miembros del Comité Técnico.

-**-9.1.1}-nueve punto uno punto diez. E/ Representante Común asrsfirá a /as seslones

del Comité Técnico con voz, pero sin voto y no desempeñará ningún cargo en /as mismas.

-------- 9.1 .1 l-nueve punto uno punto once. El nombramiento de los miembros del Comité

Técnico es honorífica y no da derecha a recibir una contrapresfacón de cualquier

naturaleza por el desempeño del cargo, sin embargo la Asamblea de Tenedores, previa

propuesta del Comité de Nominaciones y Compensaciones, podrá acordar una

remuneración por el ejercicio de su encargo, ya sea en efectivo o en especie

--------9. 1.12-nuevepuntounopuntodoce.Los Tenedores pueden celebrar convenios

respecto de sus derechos de designar miembros del Comité Técnico (incluyendo la

renuncia de dichos derechos). Adicionalmenfe, /os miembros del Comité Técnico pueden

celebrar convenios o acuerdos con relación a sus derechos de vofo en el Comité Técnico.

La cetebración de dichos convenias y sus caracferísficas deberán ser notificadas al

Fiduciario, at Comité Técnico, al Administrador y al Representante Común por los

Tenedores dentro de /os 5 (cinco) Días Hábiles srgulenfes al de su concertación o antes de

una sesión det Comité Técnico (lo que suceda prímero), para que sean revelados por el

Fiduciario o e/ Represe ntante Común al público inversionista a través del EMISNET que

mantiene la BMV y STIV-2 que mantiene la CNBV, o tos medios gue determinen, así

como para gue se difunda su existencia en el reporte anual del lo anterior sin

perjuicio de lo establecido en la Cláusula Trigésima del presente

--**9.1.13-nueve punto uno punto trece. Salvo que se trate de que deba

pubticarse conforme a la Legislación Aplicable, los miembros del Técnico gue se

designen a partir de la primera Fecha de Emisión tendrán de su cargo y el

Fideicomiso, las obligaciones de confidencialidad esfab/ecrdas de /os

conse.¡bs de administración de /as socledades anÓnimas artículo 34 ftreinta

y cuatro) de Ia LMV y deberán firmar un convenio de al respecto anfes de

que puedan fungir camo miembros del Comité Técnico dicho convenia al

Fiduciario y al Representante Común.

--------9.1.14-nueve punto uno punto catorce. Los Comité Técnico

desempeñarán su encargo procurando la creación de valar en beneficio del Patrimonio del

Fideicomiso, sin favorecer a un determinado Tenedor o grupo de Tenedores. Deberán

actuar ditigentemente adoptando deaslbnes razonadas y cumpliendo con los deberes de

ditigencia, de lealtad y de responsabilidad esfablecrdos para los miembros de /os conse.¡bs

de administración de /as socledades anónmas bursátiles por los artículos 30 (treinta) a 40

(cuarenta) de la LMV.

--------9.1.1ínueve punto uno punto quince. Sesiones del Comité Técnico. El Comité

Técnico deberá reunirse de manera regular de conformidad con el calendario gue sea
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aprabado en la primera sesr'ón de cada año, y de manera especiat cuando sea necesario

para el cumplimiento adecuado de sus funciones, con motivo de una notificación de uno de

sus miembros propietarios a los demás miembros propietarios del Comité Técnico de

confarmidad con la presente Cláusula (sección convocatoria a /as sesiones del Comité

Técnico). Dicha notificación no será necesaria cuando fodos /os miembros propietarios del

Comité Técnico se encuentren presentes.-

-------- 9. 1 .16-nueve punto uno punto dieciséis. Para gue /as sesrbnes del Comité Técnico

se eonsideren válidamente instaladas, la mayoria de sus miembros propiefarlos o sus

sup/enfes respectivos deberán estar presenfes y sus resoluclones deberán ser adoptadas

por una mayoría de votos de /os miembros presenfes, sa/yo /os casos previsfos en esfe

Fideicomiso en /os cuales será necesario contar en adición con el voto favorable de la
mayoría de sus Miembros lndependienfes. Gada miembro asisfenfe tendrá derecho a un

voto. --

I

---'---'9.1.17-nueve punto uno punto diecisiete. El secretario preparará un acta de sesión

para cada sesón del Comité Técnico en la cual las resolucianes adoptadas durante la

sesón sean refleiadas y la cual deberá ser firmada por et presidente y secretario. El

secretario será el responsable de conseruar un expediente con todas /as acfas de sesión y
/os demás documentos que hayan sldo presenfa dos al Comité Técnico, entregándose copia

de la misma al Fiduciario y al Representante Común

------9.1.1$'nueve punto uno punto dieciocho. Las sesiones del Camité Técnico podrán

celebrarse por teléfono, centros de conferencia o por cualquier atro medio que permita la

comunicación entre sus mrbmbros en tiempo real, la cual podrá ser grabada. En dicho caso,

el secretario confirmará por escrito la asistencia de los miembros mediante la firma

correspondienfe de /as /lsfas de assfencia, ya sea propietarios o suplentes, para propóslfos

de que exista quórum suficiente.*-

--'-"-9.1.19-nueve punto uno punto diecinueve. Asimismo, et Comité Técnico podrá

adoptar resoluciones fuera de seslón; en el entendido gue ésfas deberán ser confirmadas
por escrito por todos los miembros propietarios o sus sup/entes respectivos. ----..-*
-------- 9. 1.20-nueve punto uno punto veinte. En el evento de que la opinión de ta mayoría

de /os Miembros lndependienfes no sea acorde con la determinación del Comite Técnico,

se revelará tal situación al público inversionista por el Fiduciario o el Representante Común

a través del EMISNET que mantiene la BMV y el sflv-2 que mantíene ta )NBV, o tos

medios gue esfas últimas determinen.- ------------.----

----- 9. 1.21'nueve punto uno punto veintiuno. Convocatoria a /as Sesiones del Comité

Técnico. Cualquiera de los miembros det Comité Técnico podrá solicitar al secretario, con

copia al Fiduciario y al Representante Común, convoque una sesión cuando lo considere
pertinente, con al menos 5 (cinco) Días de anticipación a ta fecha en que se piense celebrar
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/a sesión. La

dicha sesión.

solicitud deberá indicar brevemente los

presente Fideicomiso: dentro de esfas operaciones se

cualquier tipo de deuda, financiamiento o pasivo con

-------- 9. 1.22-nueve punto uno punto veintidós. A discreción del secretario, o cuanda este

reciba una solicitud de conformidad con el apartado 9.1.21-nueve punto uno punto uno.

anterior, deberá convocar a una seslón con al menos 3 (fres) Días de anticipación a la fecha

en que esfa se llevará a cabo. La convocatoria deberá hacerse a fodos los miembros, al

Administrador, al Representante Común y al Fiduciario por escrito, indicando tanto el orden

del día como el lugar, la fecha y la hora a la que se vaya a celebrar /a sesión.

--------9.1.23-nueve punto uno punto vein.titrés. Notificaciones a/ Fiduciario por elComité

Técnico. Iodas /as instrucciones y notificaciones gue el Comité T6cnico emita al Fiduciario

deberán hacerse por escrito y deberán ser firmadas por los miembros que hayan actuado

como presidente y secretario en la correspondienfe ses¡ón del Comité Técnico y entregarse

al Fiduciario y Representante Común para su respectivo cumplimiento. Lo anterior, en el

entendido que las instrucciones y notificaciones que sean giradas al Fiduciario por los

delegados autorizados por el Comité Técnico en cualquiera de sus sesiones para la

ejecución de sus reso/uciones, no requerirán la firma del presidente y secretario de /a sesión

respectiva. --*--:-*.---.*
-------- 9. 1.24-nueve punto uno punto veinticuatro. Facultades del Comité Técnico. El

Comité Técnico tendrá /as srgulenfes faculfades indelegables:

**-- (ü Acordar la primera Emisión de /os CBFIs y su Colocación en el mercado de

valores de México y/o en el extranjero.

-""- (¡i) Designar a/ Asesor Contable y Fiscal, así como girar la instrucción al

Fiduciario para la contratación del mismo con cargo al Patrimonio del

---- (i¡i) Aprobar las operaciones con valor hasta del 19.99% punto noventa

y nueve por ciento) del Patrimonio del Fideicomiso con base en /a financiera

del Fideicomiso revelada el trimestre anterior, con de gue dichas

operaciones se e1'ecufen de manera simultánea o sucesiva en de 12 (doce)

/?reses confados a partir de que se concrefe la primera pera que por sus

características pudieran cons¡derarse como una sola, de con lo previsto el

en

contratarla

financiera,

nacional o del extranjero y/o mediante la emisión de cualquier clase de valores

representativos de deuda para su colocación pública o privada, pudiendo otorgar cualquier

c/ase de garantías.

---* (¡v) Delegar al Administrador la facultad de autorizar e instruir al Fiduciario las

operaciones con valor inferior a EEUUA$3,000,000.00 (tres millones de Dólares, moneda

de curso legal en /os Esfados Un¡dos de América) exclusivamente can relación a

inversiones sobre Activos exisfenfes, su mejora y conservación; Io anterior, en el entendida
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que la resalución por la que el Comité Técnico autorice Ia delegación de esta facultad,

deberá contar con la mayoría del voto favorable de los Miembros Independientes del Comite

Técnico. --:---*--
----- (v) Aprobar, previa opinión del Comité de Prácticas, las políticas de operación con

Personas Relacionadas así como autorizar las operaciones con Personas Relacionadas

respecto de /as socredades sobre /os cuales el Fideicomiso realice inversiones, del

Fideicomitente, así como del Administrador. Cada operación con dichas Personas

Relacionadas o gue represente un conflicto de interés, deberá contar con la mayoría del

voto favorable de los Míembros lndependienfes del Comité Técnico, debiéndose abstener

de votar aquellos integrantes que hayan sido designados por el Fideicomitente o por el

Administrador o por las personas relacionadas con esfos, sin que ello afecte el quórum

requerido para la instalación del citado Comíté Técnico. En todo caso, /as operaciones

deberán realizarse a preeio de mercado.

------- El Comité Técnico, en su caso, definirá aquellas aperaciones gue no requieran de

su autorización, debiendo designar a la persona que deba celebrar dichas operaciones.---

---- (vi) Autorizar a las sociedades gue puedan deslgnarse como Gestores Hoteleros ,

asimismo, cuando el Gestor Hotelero autorizado conforme lo previsto en esfe Fideicomiso,

se encuentre impedido para continuar o no pueda ejercer su encargo, conforme a lo
establecido en la Cláusula Décima del presente Fideicomiso, autorizar y designar a un

Gesfor H ote I ero susfifufo.

---'--'-Asimismo, rethar la autorización para que sociedades puedan ser designadas corno

Gesfores Hofeleros, cuando se presenfen incumplimienfos graves o re iteradas a /os mis¡nos

por parte de ellas conforme a los Contrafos de Gesfon Hotelera respecflvos y se cuente

con el voto de ta mayoría de los Miembros lndependíenfes. *-*
---- (viÜ Cuando el Administrador sea destituido, se encuentre impedido para continuar

o no pueda ejercer su encargo, conforme a lo establecido en ta Ctáusuta Décima det

presente Fideicomiso, designar a un administrador sustituta, instruyendo at Fiduciario ta

celebración del Contrato de Administración respectivo, debiendo contar al efecto con la

opinión delComité de Prácticas.

--"* (viii) Acordar cualquier modfficación y/o adición det Contrato de Administración,

salvo en e/ caso del supuesto previsto en el inciso (g) de la sección 8.4 de ta Ctáusuta

Octava de esfe Fideicomiso.

"---- (ix) Definir las políticas cantables aplicables al Fideicomiso y al Patrimonio del

Fideicamiso, previa opinión del Comité de Auditaría.

-"" (x) Aprobar previa opinión del Comité de Auditoría los lineamienfos en materia de

control interno y auditoría interna del Fideicomlso y su subsidiaria y demás personas

contratadas por el Fiduciario.
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--"" (xü Aprobar previa opinión del Comité de Prácticas, Ia

responsabilidad para miembros del Comité Técnico y

Administrador.

---* (xiü Aprobar previa opinión del Comité de Auditoría /os esfados financieros del

Fideicomiso para su sometimiento a la Asamblea de Tenedores. *@
-*-- (xiii) Fijar las politicas de Desinversión del Patrimonio del Fideicomiso, conforme a

/as cuales se realice la enajenación de los Activos que formen parte del misma, para lo cual

deberá considerar lo siguiente; 
---------El Fíduciario previa instrucción del Comité Técnico deberá efectuar la disposición,

venta, liquidación o intercambio de aquellos activos ("Desinversión") que: (i) hayan sufrido

o esfén sufriendo un impacto negativo en su valor o en su generación de lngresos gue

impacte negativa y significativamente elvalor del Patrimonia del Fideicomiso; (ii) dejen de

ser esfraféglcos para el Fideicomiso conforme a la opinión del Comité de lnversiones; (iii)

su mejor uso sea distinto al arrendamiento; (iv) el valor del mismo se maximice mediante

su disposlción; y (v) otros motivos de impartancia determinados por el Comité de

/nversiones.-

-'---"- Lo anterior en el entendido gue" ._.--_-
-------- A. Cuando /as Des¡nyersiones gue se pretendan efectuar cuyo valor sea igual o

superior at 5% (cinco por ciento) pero menor al20% (veinte por ciento) del Patrimonio del

del

el trimestre

de manera

considerarse

adicionalmente

Fideicomiso con base en la información financiera del Fideicomiso

anterior, con independencia de que dichas Desinversiones se

simultánea o suceslva en un período de 12 (doce) meses contados partir de que se

concrete la prímera Desinversión, pero que por sus características

como una so/a, e/ Fiduciario previo acuerdo del Comité Técnico, que

con el vato favorable de la Mayoría de /os Miembros efectuar la

Desinversión que se le instruya.

-------- A efecto de determinar el valor de enaienación del Activo contratar por el

Fiduciario, previo acuerdo del Comité Técnico, a un experlo gue se encargue

de la valuación del Activo. Con respecto al valor definido por experto

el Comité de Prácticas deberá emitir una opinión de ser

considerada por el Comité Técnico para la enajenación del Activo.--

-------- B. En e/ caso de nuevos actrVos deberán cumplir con /os Criterios de Elegibilidad

vrgenfes y estar en cumplimiento de las políticas de inversiÓn

-------- C. En el caso de los Activos Aportados, el ejercicio del Derecho de Reversión se

Ilevará a cabo conforme a lo establecido en la Cláusula Vigésimo Segunda del presente

Fideicomiso.

-------- D. Para el caso de la enajenación de un Activo durante el Período Mínimo de

lnversión: (i) se requiere petición de venta presentada por el Comité de Inversiones; (iy' se
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deberá cumplir con la política de desinversión aplicable en general a los Activos del

Patrimonio del Fídeicomiso; (iii) se requerirá voto favorable de ta mayoría de los miembros

del Comité Técnico; y (iv) se requerirá delvoto a favor de ta Desinversión por parte de ta

mayoría de los Miembros lndependientes. Una vez acordado lo anterior, et Comité Técnico

deberá definir el precio y condiciones de la venta, para lo cual requerirá de la opinión det

Comité de Prácticas. El precio y condiciones de venta deberán ser notificados al Fiduciario

y se procederá conforme Io instruya el Camité Técnico.

------- E. Derogado"

------- F. Derogado.

------- 6. Cuando las Desinversiones que se pretendan efectuar cuyo valor sea igual a o
superior al 20% (veinte por ciento) del Patrimonio del Fideicomiso con base en la
información financiera del Fideicomíso revelada el trimestre anterior, con independencia de

que dichas Desinversiones se eJbcufen de manera simultánea o suceslya en un período de

12 (doce) meses contados a partir de que se concrefe Ia primera Desinversión, pero que

por sus características pudieran considerarse como una so/a, se requerirá del acuerdo

aprobatorio de la Asamblea de Tenedores.

----- (xiv) Aprobar las políticas bajo la cuales deberán efectuarse las Distribuciones de

Efectivo, asi como aprobar cualquier Distribución de Efectivo. Cuando ta Distribución de

Efectivo sea distinta al g5% (noventa y cinco por ciento) det Resuttado Fiscal del

Fideicomiso, se deberá contar con el vato favorabte de la mayoría de /os Miembros

lndependientes. Para e/ caso de que se pretenda acordar una Distribución menor at g5%

(noventa y cinco por ciento) del Resultado Fiscat del Fideicomiso, se requerirá además ta

aprobación de la Asamblea de Tenedore

------ (xv) Aprobar las políticas de adquisición y colocación de CBFts, siendo aplicable en

lo conducente elartículo 56 (cincuenta sers,) de ta LMV. lnstruir al Fiduciario para que éste

Ileve a cabo la adquisición, colacación o cancelación de CBFls, en su caso previa solicitud

del Administrador, y en su caso designar a la Persona encargada det manejo de /osrecursos
para adquisición de CBFls.

*'--- (xvi) lnstruir al Fiduciario Ia revelación de Eventos Relevantes de que tenga

conocimiento, entre /os cuales se incluyen todx aquetlo.s acuerdos del mismo cuyo sentido

sea contrario a la opinión emitida por el Comité de Prácticas o el Comité de Auditoría, o
aguél o aquellos que ejerzan dichas funciones. Asimismo deberá instruir al Fiduciario

solicitar al Administrador, la revelación de Eventos Re/eyanfes de que éste tenga. No

obstante lo anterior, el Administrador podrá instruir al Fiduciario la relación de Eventos

Relevantes cuando a su iuicio no sea conveniente esperar a que et Comité Técnico tome el
acuerdo respectivo.-

--*- (xvii) lnstruir at Fiduciario Ia cetebración de los Convenios de Adhesión de
canformidad con el presente Fideicomiso y ta adquisición de los Activos Aportados. ----
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-*-- (xviii) Aquellas estab/ecrdas en la Cláusula Trigésima

--:- (xix) Nombrar y remover por recomendación del al Auditor

Externo, instruyendo al efecto al Fiduciario para que realice la contratación o terminación

del contrato respectivo con cargo al Patrimonio del Fideicomrso.---------

-------- (xx) Establecer e! Comité de Auditoría y et Comité de Prácticas a efecto de que tos

rnisrnos lo auxilien en el desempeño de sus funciones, debienda integrarlos, a cada uno de

ellos, con 3 (tres) de los Miembros lndependientes.

-------- H Comité Técnico podrá establecer un solo comité que se encargue de lasfunciones

del Comité de Auditaría y del Comit,é de Prácticas atribuidas a /os rnrsmos en e/ presente

Fideicomiso, el cual deberá estar integrado por 3 (tres) de los Miembros lndependienfes. -

---* (xx| Establecer el Comité de Nominaciones y Campensaciones, el Comíté

Financiero y el Comité de Vigilancia de Créditos.-

*-** (xxii) Establecer los términos y condiciones a los que se ajustará el Administrador o

a quien se encomienden /as funciones de administración del Patrimonio del Fideicomiso,

en el ejercicio de sus facultades de acfos de dominio y de administración.

--*^- (xxiii) Fijar las políticas conforme a las cuales se invertirá el Patrimanio del

Fideicomiso.

-------- (xxiv) Efectuar recomendaciones a Ia Asamblea de Tenedores en cualquier materia

con base en los esfudlos fécnlcos y recomendaciones que reciba de sus comités.-----"'-*

-*-- (xxv) Asignar a un comité o subcomité, cuya mayoría de sean Miembros

lndependienfes del Comiü| Técnico, la facultad de vigilar que

mecanl5mos y controles que permitan verificar que la contratación

créditos, présfarnos o finaneiamientos con cargo al Patrimonio del se apeguen

a la Legislación Aplicable, según la misma sea modificada de tiempo Talcomité

o subcomité deberá informar oportunamente del ejercicio de esta propio Comité

anterior. ----
Aplicable sea

Técnico, así como cualquier desviación o incumplimiento

---- (xxvi) Solamente para el caso en que conforme a Ia
posible conservar el tratamiento fiscal a que se refieren los 187 (ciento ochenta y

siete) y 188 (ciento ochenta y ocho) de la LISR, podrá las políticas y

conforme a /os cuales /os Elenes lnmuebles que formen Parte a

la prestación de servicios de hospedaie, mediante Ia celebración de hospedaje

y otros fines permitidos por la Legislación Aplicable.-
------- Al efecto, podrá designar los Biene.s /nrnuebles que serán desffnados a /os flnes

seria/ados y /os operadores de /os mlsmos, en su caso, autorizar la celebración de contratos

de operación y/o gestión respecfivos y otros necesarios al efecto, debiendo contar en todo

caso con Ia recomendación del Administrador. -....*............*#
-------- Adicionalmente, el Comité Técnico será responsable de monitorear el cumplimiento

de /as obligaciones del Administrador, de conformidad con lo establecido en esfe
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detecte.

Fideicomiso y las 'obligaclones prevrstas en el Contrato de Administracíón, según

corresPonda. --:--:-.---..-.-_
-----9.2-nueve punto dos. COMTTÉ DE AUDtTORia. '-._-....-..-..*.
*"-'9.2.1-nueve punto dos punto uno. Creación del Comité de Auditoría. Et comité de

auditoría se integrará con las 3 (res) Miembros lndependienfes gue determine el Camité

Técnico y adoptará sus reso/uciones par mayoría simple de sus miembros (et "Comité de

Auditoría"¡.-

-----'- 9.2.2-nueve punto dos punto dos. E/ Comité Técnico desígnará at presidente del

Comité de Auditoría de entre los miembros gue /o integren. Asimismo, el Comité Técnico

designará al secretario del Comité de Auditoría, el cual no podrá ser miembro de dicho

Comihé de Auditoría.

'------ 9.2.3'nueve punto dos punto fres. Los mie mbros del Comité de Auditaría durarán en

su cargo por lo menos 1 (un) año hasfa gue /as personas designadas para sustituirlos tomen

posesión de sus cargos; y deberán ser ratificados o removidos anualmente por et Comité

Técnico.

-----*9.2.4-nueve punto dos punto cuatro. Facultades det Comité de Auditoría.

-------- El Comité de Auditoría tendrá adicionalmente a las facultades y atribuciones gue en

su caso determine el Comité Técnico, /as srguienfes:

---- (ü Evaluar el desempeño del Auditor Externo, así como analizar los dictámenes,

opíniones, reportes o informes que elabore y susuiba et Auditor Externo. Para tal efecto,

deberá requerir Ia presencia del citado auditor cuando lo estime conveniente, sin perjuicio

de que deberá reunirse con esfe último por Io menos I (una) vez al año.

---- (ii) Discutir /os esfados financieros relativos al Fideicomiso y al Patrimonia det

Fideicomiso can las personas encargadas de su elaboración y revisión, y con base en ello

recomendar a no al Comité Técnico su aprabación.

---- (¡iü lnformar al Comité Técnico la situación que guarda e/ slsferna de control interno
y auditoria interna del Fideicomiso, del Patrimonio del Fideicomr'so, del Administrador y de

/as personas morales que ésfos controlen, incluyendo las inegutaridades gue, en su caso,

---- (iv) Solicitar la opinión del Administrador y/o de expertos independientes en /os

casos en gue lo iuzgue conveniente, para el adecuado desempeño de sus funciones.------

---* (v) Requerir al Administrador y al Fiduciario y demás persanas que tengan a su cargo

funciones relacionadas con la administración, operación y control en los mismo,s, reporfes

relativos a la elaboración de la información financiera y de cualquier otro tipo que estime

necesaria para el ejercicio de sus funciones.

-'--(ví) Investígar /os poslb/es incumplimientos de los que tenga conocimiento, a las

operaciones, lineamientos y políticas de operación, slsfema de control interno y auditoría

interna y registro contable del Administrador y/o del Fideicomiso, para lo cual deberá
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realizar un examen de la documentación, reglsfros y demás en

el grado y ertensión que sean necesarios para efectuar dicha

--^- (vii) Recibir observaciones formuladas por Tenedores, acreedores, miembros del

Comité Técnico y, en general, de cualquier tercero, respecfo de /os asunfos a gue se refiere

el inciso anterior, así como realizar las acciones que a su juicio resulten procedentes en

relación con tales obseruaciones.

---- (viii) Llevar a cabo reuniones periódicas con /os directivos relevantes del

Administrador, del Representante Com ún y del Fid uciario. ------------

---- (ix) lnformar al Comité Técnico de las irregularidades importantes detectadas can

motivo del ejercicio de sus funciones y, en su caso, de las acciones conectivas adoptadas

o praponer las que deban aplicarse.

-**- (x) Convocar a Asambleas de Tenedores y solicitar gue se rnsefen en el orden del

día de dichas asarnb/eas /os punfos que estime pertinentes.

---- (xü Vigilar que elAdministrador, el Represenfanfe Común y el Fiduciario, en su caso,

den cumplimiento a los acuerdos de las Asa¡nb/eas de Tenedores y del Comité Técnico,

conforme a las instrucciones que, en su caso, dicte la propia asamblea o el referido comité.

-----* (xii) Vigilar gue se establezcan mecanismos y controles internos que permitan

verificar que /os acfos y operaciones del Fiduciario, del Representante Común, del

Arrendatario y del Administrador, se apeguen a la Legislación Aplicable y los actos y

convenios celebrados con /os rnismos, así como implementar que posibiliten

revisar el cumplimiento de lo anterior

----9.3-nueve punto tres. C)MITÉ DE PRÁ?T|CAS

-------- 9.3.1-nueve punto tres punto una. Creación del Comité de Et comité de

prácticas se integrará con /os 3 (tres) Miembros lndependienúes que elComité

Técnico y adoptará sus reso/uciones por mayoría slmp/e de sus (el"Comité de

Prácticas").

--------9.3.2-nueve punto tres punto dos. El Camité Técnico al presidente del

Comité de Prácticas de entre los miembros que lo integren.

designará al secretario del Comité de Prácticas, el cual no

Comité de Prácticas.

---*9.3.3-nueve puntotres punto fres. Los miembros del Comité de Practicas durarán

en su carga por lo menos 1 (un) año o hasta que las personas designadas para sustituirlos

tomen posesón de sus cargos; y deberán ser ratificados o removidos anualmente por el

Comité Técnico.

**---9.3.4-nueve punto tres punto cuatro. Facultades del Comité de Prácticas. El Comité

de Prácticas tendrá entre otras facultades y atribuciones que en su caso determine el

Comité Técnico, las siguientes.'--------------
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*-:- (¡) Opinar al Camfté Técnico respecto de transacciones con Personas Relacíonadas

y con Tenedores Releyanfes

*"'- (ii) Opinar al Comité Técnico respecfo del valor de las transacciones realizadas en

ejercicio de tas facuttades del Comité Técnico.------

---"(i¡i) Presentar al Comité Técnico su opinión con respecto /os esfudios de mercado

relativos al sector al que pertenecen /os Acflvos del Patrimonio del Fideicomiso que sean

presenfados por el Administrador como parte de /os documentos que integran las

propuestas para la adquisición de /os mismos, efectuando las recomendaciones que

considere pertinentes.

---* (iv) Recomendar al Comité Técnico solicitar al Arrendatario, al Administrador, al

Representante Qomún y/o al Fiduciario los informes que considere necesarlos a efectos de

cumplir con sus

---- (v) Asesorar al Comité Técnico respecfo del ejercicio de facuttades atribuidas at

mismo por el presente Fideicomiso. -------------

---- (vü Solicitar la opinión del Administrador y/o de expeños independienfes en /os

casos en que lo juzgue conveniente, para el adecuado desempeño de sus funciones. y---

---* (vii) Iodas /as demás conferidas al mismo por el presente Fideicomiso. --------------

------9.4-nueve punto cuatro. coMITÉ DE NOMTNACTONFS y COM?ENSAC/ONES.---
*---9.4.1-nueve punto cuatro punto uno. Creación del Comite de Nominaciones y

Compensaciones. El Comité Técnico será responsabte de ta designación de los miembros

de un comité de nominaciones y compensacloneg el cual deberá estar integrada con por

lo menas 5 (cinco) miembros. Por lo menos la mayoría de /os miembros de dicho comité

deberán ser Miembros lndependientes del Comité Técnica (el "Comité de Nominaciones y
ComPensaciones). *...-.-
----9.4.2-nueve punto cuatra punto dos. El Comité Técnico designará al presidente del

Comité de Nominaciones y Compensacrbnes de entre los Miembros tndependientes que lo

integren. Asimismo, el Comité Técnico designará al secretario det Camité de Nominaciones

y Compensacianes, el cual no podrá ser miembro de dicho Comité de Nominaciones y
Com p e n saciones. ----------
***--9.4.3-nueve punto cuatro punto tres. Los miembros del Comlté de Nominaciones y
Compensaciones durarán en sus cargos I (un) año o hasta que las personas designadas
para sustituirlos fomen posesión de sus cargos; y deberán ser ratificados o removidos

anualmente por el Comité Técnica.*--
'-'-----9-4.4-nueve punto cuatro punto cuatro. Et comité de Nominaciones y
Compensaciones se reunirá en cualquier momento, pero deberá ser previamente

convocado personalmente, por correo electrónico o por cualquier otro medio que acuerden

sus miembros, por el presidente o el secretario del Comité Técnico o cualesquiera 2 (dos)

de sus miembros.
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_*-_9. punto cuatro punto cinco. Para que las de

deNominaciones y Compensaciones se conslderen legalmente

cuando menos la mayoría de sus miembros será reg uerida, y sus resoluclones serán válidas

cuando se adopten por el voto favorable de cuando rnenos la mayoría de sus miembros

presenfes. La Asamblea de Tenedore,t a su discreción, podrá aceptar o no las

recomendacianes del Coh¡te de Nominaciones y Compensacrbnes. Será facultad de la

Asamblea Extraordinaria de Tenedores reso/ver cualquier desacuerdo relacionado con las

recamendaciones del Comité de Nominaciones y Compensaciones.--

--------9.4.6-nueve punto cuatro punfo sels. Facultades del Comite de Nominaciones y

Compensaciones. El Comité de Nominaciones y Compensaciones tendrá entre otras

facuttades y atribucioneE que en su caso determine el Comité Técnico, /as vgulenfes.' ----
-"--- (ü Efectuar la búsqueda, anáÍsls y evaluación de candidatos para su elección o

designación como Miembros lndependientes del Comité Técnico;.-..'

-*-- (¡¡) Proponer a la Asamblea de Tenedares a aquellas personas que, a su juicio y en

base a /os regulvfos de independencia prevlsfos en la LMV, deban integrar el Comité

Técnico como Miembros lndependientes del mismo, o en su caso a las personas que deban

ser susffuido s coma Miembros I ndependienfes; --*---
---- (iiü Controlar y revisar todo asunto relacionado con la independencia de /os

Miembros lndependienfes del Comité Técnico o que implique potencíales conffbfos de

interés;-'

---- (iv) Proponer a la Asamblea de Tenedores /as

deban ser pagadas a los miembros del Comité Técnico;

---- (v) Previa la opinión del Comité de Auditoría presentar a

Asamblea de Tenedores, la remoción de /os miembros del Comité

*--- (vü Recomendar al Comíté Técnico acerca de la y destitución del

Di rector G e n eral del Ad m inistrad or ;

---- (vi¡) Aprobar acerca de la designación y destitución del Administracíón y

Finanzas y Director de Adquisiciones y Desarrollo del previa recomendación

del Director General del Administrador;

---- (viiü Efectuar la búsqueda, anállsls y evaluación elección o

designación como Director General del Administrador;

---- (ix) Proponer al Comité Técnico el monto y composici6n de las remuneraciones,

incentivos y/o compensaciones que deban ser pagadas al Director General, al Directar de

Administración y Finanzais y al Director de Adquisiciones y Desarrollo del

Administrador;

) ---- Proponer al Comité Técnico el esquema de incentivos de /os funcionarios de

primero y segundo nivel del Administrador que fuesen suscepfó/es de contar con dichos

esguernas de incentivas, pagadero en CBFIs o de otra manera;
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----- (xi) Proponer al Comité Técnica para resalución de Ia Asamblea de Tenedores

cualquier incremento en /os esguernas de compensación y comisiones por administración

a cualquier otro concepto a favor del Administrador o a quien se encomienden las funciones

de administración del Patrimonio del Fideicomiso; y*-----
*'--'(xiü Las demás que le asigne la Asamblea de Tenedores o el Comité Técnico.-^--
'------ El Comité de Nominaciones y Compensaciones susfenfará sus nominaciones

acreditando, a satisfacción de la Asamblea de Tenedores, Ia independencia, experiencia,

capacidad y prestigio profesional de los candidatos, considerando además que por sus

características puedan desempeñar sus funciones l¡bres de conflictos de interés y sin estar

supedifados a lnfereses personales; patrimoníales o económicos gue entren en conflicto

con /os rnfereses del Fideicamlse. .._-----_

---- 9. ,-nueve punto cinco. COMTTÉ FI NANCT ERO.

--------9.5.1-nueve punto cinco punto uno. Creación del Comité Financiero. Et Comité

Técnico será responsable de la designación de los miembros de un comité financiero, el

cual deberá estar integrado con por Io menos 5 (cinco) miembros. Por lo menos la mayoría

de las miembros de dicho comité deberán ser Miembros tndependientes del Comité Técnico

(el "Comité Financiero").

-'-----9.5.2-nueve punto cinco punto dos. E/ Comité Técnico designará al presidente del
Comité Financiero de entre los Miembras Independienfes gue lo integren. Asimismo, el

Camité Técnico designará al secretario del Comité de Financíero, el cual no podrá ser

miembro de dicho Comite de Financiero

---- 9.5.3'nueve punta cinco punto fres. Los miembros del Comité Financiero durarán en

su cargo 1 (un) año o hasta que las personas designadas para sustituirtos tomen posesión

de sus cargos; y deberán ser ratificados o remavidos anualmente por et Comité Técnico

Pudiendo ser reelegidos. -tu
-----9.5.4-nueve punto cinco punto cuatro. El Comité Financiero se reunirá en cualquier

momento, pero deb'erá ser previamente convocado personalmente, por correo electrónico

o por cualquier otro medio que acuerden sus miembrog porelpresidente o el secretario del
Comité Técnico o cualesquiera 2 (dos) de sus miembros.-
--------g.s.$nueve punto cinco punto cinco. Para que las ses¡bnes det Comité Financiera

se conslderen legalmente instaladas, la presencia de cuando menos la mayoría de sus

miembros será requerida, y sus reso/uclbnes serán vátidas cuando se adopten por el voto

favorable de cuando menos la mayoría de sus miembros presenfes. La Asambtea de

Tenedores, a su discreción, podrá aceptar o no las recomendaciones del Comite Financiero.

Será facultad de la Asamblea Extraordinaria de Tenedores resolver cualquier desacuerda

relacionado con las recomendaciones del Comité Financiero.
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--------9.5.6-nueve punto cinco punto sels. Faculfades de/

Financiero tendrá todas aquellas facultades y atribuciones que el delegue

para la ejecución de sus reso/uclones.

----9.6-nueve punto seis. CoMlrÉ DEvtGnANCA DE cRÉDlrOS.

-------- 9.6. 1-nueve punfo sels punta uno. Creación del Comité de Vigilancia de Créditos. El

Comité Técnica será responsable de la designación de los miembros de un comité de

vigilancia de créditos, el cual deberá estar integrado con por Io menos 5 (cinco) miembros.

Por lo menos la mayaría de /os miembros de dicho comité deberán ser Miembros

Independienfes del Comité Técnico (el"Comité de Vigilancia de Créditos")

--------9.6.2-nueve punto seis punto dos. E/ Comité Técnico designará al presidente del

Comité de Vigilancia de Créditos de entre los Miembros lndependienfes gue lo integren.

Asimismo, el Comité Técnico designará al secretario delComité de Vigilancia de Créditos,

el cual no podrá ser miembro de dicho Comité de Vigilancia de Créditos.'

-------9.6.3-nuevepunto serspunfotres. Los miembros del Comité de Vigilancia de

Créditos durarán en sus cargos I (un) año o hasfa que /as personas designadas para

susfifuftlos tomen posesión de sus cargos; y deberán ser ratificados o remavidos

anualmente por el Comité Técnico.----

--------g.6.4-nuevepunfo ser's punto cuatro. Et Comité de Vigitancia de Créditos se reunirá

en cualquier momento, pero deberá ser previamente convacado personalmente, por correo

electrónico o por cualquier otro medio que acuerden sus miembros, el presidente o el

secretario del Comité Técnico o cualesquiera 2 (dos) de sus

--------9.6.5-nueve punto sel's punfo cinco. Para que /as seslones del de Vigilancia

de Créditos se conslderen legalmente instaladas, la presencia de la mayoría

de sus miembros será requerida, y sus reso/uciones serán válidas se adopten por

el voto favorable de cuanda menos la mayoria de sus miembros La Asamblea

de Tenedoreq a su discreción, podrá aceptar o no las del Comité de

Vigilancia de Créditos. Será facultad de la Asamblea Tenedores resolver

cualquier desacuerdo relacionada con las recomendaciones de Vigilancia de

Créditos.

-------- 9.6.6-nueve punto sers punfo seis. Facultades del Créditos.

El Comité de Vigilancia de Créditos tendrá entre otras gue en su

caso determine el Comité Técnico, la de vigilar que se establezcan los mecanismos y

controles que permitan verificar que la contratación o asunción de tales créditos, présfamos

o financiamienfos con cargo al Patrimonio del Fideicomiso, se apeguen a la Legislación

Aplicable.-- "'-'-'::--
-------- 9.7-nueve punto siete. COMTTÉ DE,NyERS,ONES.-------

-----9.7.1-nueve punto siete punto uno. Creación del Comité de lnversiones. El comité

de inversiones esfará integrado con por lo menos 5 (cinco) miembros. El Comité Técnico
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será responsable de Ia designación de 3 (tres) de los miembros del Comité de lnversiones,

/os cuales deberán ser Miembros lndependientes del Comité Técnico. Los 2 (dos) miembros

resfanfes deberán ser nombrados por el Fideicomiso de Fundadores y deberán ser

m ie m bros del Com ité Téc n ico. ----
'---9.7.2-nueve puntasiete punto dos. E/ Fideicomiso de Fundadores designará al

presidente del Comité de lnversiones de entre los Miembros lndependientes que Io lntegren

y el Comité Técnico designará al secretario del Comité de lnversiones, el cual no podrá ser

miembro de dicho Comité de lnversiones. _--__-.--
"'--'--9.7.3'nueve punto siete punto fres. Los miembros det Comité de lnversiones

durarán en sus cargos 1 (un) año hasta que las personas designadas para sustituirlostomen
posesón de sus cargos; y deberán ser ratificados o removidos anualmente por et Comité

Técnico.

----9.7.4'nueve punto siete punto cuatro. El Comité de lnversiones se reunirá en

cualquier mamento, pero deberá ser previamente convocado personalmente, por correo

electrónico o por cualquier otro medio que acuerden sus miembros, por el presidente o el
secretario del Comité Técnico o cualesquiera 2 (dos) de tos miembros de dicho Comité de

lnversiones.

-------'9.7.&nueve punto siete punto cinco. Para que las seslones del Comité de

/nverslones se consideren legalmente instatadas, Ia presencia de cuando menos la mayoría

de sus miembros será requerida, y sus resoluciones serán vátidas cuando se adopten por

el voto favorable de cuando menos Ia mayoría de sus miembros presenfes. La Asamblea

de Tenedore,s, a su discreción, podrá aceptar o no las recomendaciones del Comité de

lnversianes. Será facultad de la Asambtea de Tenedores resolver cualquier desacuerdo

relacionado con las recomendaciones del Comité de lnversianes. -.--_.-
---'-'--9.7.6-nueve punto siete punto seis. Facultades del Comité de lnversiones. El Camité

de lnversiones tendrá /as slgar'enfe s facultades y atribucione

'"-* (i) Autorizar la realización, con cargo al Patrimonio del Fideicomlso, de fodas /as

operaciones de compra de Bienes lnmuebles e inversiones en /os mr'smos con valor de

hasta 4.99% (cuatro punto noventa y nueve por ciento) det Patrimonio det Fideicomiso con
base en la información financiera det Fideicomiso revelada el trimestre anterior, con
independencia de que dichas operacianes de compra e inversiones se ejecuten de manera
simultánea o sucesrVa en un períado de 12 (doce) rneses contados a paftir de que se
concrete la primera operación, pero que por sus características pudieran considerarse como
una sola. Lo anterior en el entendido que será et Administrador quien instruya al Fiduciario
la eiecución de esfas operaciones, con base en la autorización det Camité de lnversiones;
"-*- fi) Cualquier otra facultad prevista en el presente Fideicomiso y aqueltas que te

asigne el Comité Técnico.

------ DÉcI MA. ADM I N I 

'TRADoR, 
GEsIo R HaTELER}

70

RED INTEGR,AL NOTARIAL
UUID : 0 1 f 7 6 1 0d-e 9af -4 9af - 8 9d8 -aebcd5 3 1ba92
NOTARIO: LICENCIADO MIGUEL ANGEL TSPÍUOOT,A BUSTILLOS/ NOTARIO 120 DE LA CIUDAD

oe uÉxrco
SEL],O DE TIEMPO: 2025-II-06 19:36:11
uúrcno DE REcrsTRo:16397 del tibro 13pÁerxe: i2 d.e i24



tt¡lüO.t

ir f
Or. tvfi#et Ange t rspAfo k tustittas

Abtario ñ. uo fu kciultl leMfrco

v l¿t Parimnio I ntrc 6i{iario fderot

\"..rt Lc

-------- 10.1-diez punto uno. Designación del Administrador. En de

este Fideicomiso, se designa a Administradora de Activos Fibra lnn, camo

Administrador, quien aceptó su encargo y convino en el Contrato de Administración el

cumptir con las obligaciones a su cargo esfab/ecidas en el presente Fideicomiso.

Posteriormente, el nombramiento de otro Administrador corresponderá a la Asamblea de

Ienedores o en su caso a/ Comité Técnico, conforme lo previsto por la Cláusula Novena,

sección 9.1.24-nueve punto uno punto veinticuatro, inciso (viii) del presente Fideicorniso. -

-------- 1|.2-diez punto dos. Fl Fideicomiso deberá ser socio del Administrador y su parte

social no deberá ser en ningún momento menor al 99.99% (noventa y nueve punto noventa

y nueve por ciento).-
--------10.3-diezpunto fres. E/ Fiduciario celebró con el Administrador el Contrato de

Administración, que se adjunta al presente Fideicomiso como Anexo "C" y en su caso,

conforme a tas modificaclones autorizadas por et Comité Técnico y acordadas con el

Admínistrador. En términos del aftículo 7 (siete), fracción Vll, inciso a), numeral 9 (nueve)

de la Circular de Emisoras, el Contrato de Administración deberá prever lo siguiente:---'

-------- 1-uno. Los términos y condiciones a los que se ajustará en el ejerciclo de sus

facultades de acfos de administración y de dominio (en términos de la Cláusula Décíma,

sección 1|.S-diez punto cinco. siguiente).

---- 2-dos. Que et esquema de compensación, comisiones e incentivos esfé esfab/ecido

de tal forma que cuide en todo momento los lnfereses de los Tenedores.

----3-fres. El régimen de responsabilidad del Administrador, el pago de

daños y perjuicios, salvo que se pacfen penas convencionales.

--------4-cuatro. La obligación de entregar al Comité Técnico, al Común y a

los Tenedores que /o soliciten, un informe trimestral del desempeño sus funciones, así

como la información y documentación gue se /e solicite en el de sus funclbnes.

--** S-cinco. La obligación de desempeñar sus funciones de actuando

de buena fe y en el meior rnferés del Fideicomiso y de /os

-------- 1}.4-diez punto cuatro. Su.¡bfo a los términos de esfe y alContrato de

Administración, el Fiduciario faculta y autoriza al a cabo cada

uno de los acfos que sean necesarios o convenientes para Servrbios

de Administración, salvo que dichos acfos o actividades se encuentren expresamente

reseryadas a favor del Comité Técnica y/o la Asamblea de Tenedores. Para efecfos de que

no haya lugar a dudas, el Administrador no estará autorizado ni contará con facultades y no

podrá instruir at Fiduciario, respecto de /os asuntos que coffesponde instruir at Comité

TécnicooaIaAsambleadeTenedores,conformealpresenteFideicomiso'€
-------- 1a.;-diez punto cinco. El Fiduciario deberá otorgar al Administrador respectivo y a

aquéllos individuos deslgnados por éste, un poder ante notario público para actuar como

apoderado det Fiduciario, única y exclusivamente con ta! carácter respecto det presente
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Fideicomiso, eon las s,guienfes facultades, misrnas que deberán alusfarse a los términos
prevlsfos en ta Cláusula Trigésima Segunaa del presente Fideicomiso:

----- (i) Poder general para pleitos y cobranzas, de conformidad con el artícuto 2554 (dos
mil quinientos cincuenta y cuatro) del Código Civil de ta Ciudad de México y los artículos

conelativas del Código Civil Federal y de los códigos civiles conespondientes de /os

esfados de México, con todas las facultades generales y /as especíales que requieran

cláusula especial conforme a la ley, incluyendo sin limitación, tas siguientes: representar el

Fideicomiso ante autoridadesfederaleg esfafa/eg municipales, administrativasy judiciates,

y firmar los instrumentos que se requieran para ejercitar dicho poder; ejercer y exigir toda

c/ase de derechos y tomar cualquier acción ante todas y cuatesquiera autoridades;

someferse a cualquier jurisdicción; promover y deslsflse aún de un procedimiento de

amparo; presentar demandas y denuncias penales, llevar demandas, asisffi al Ministerio

Público y otorgar perdones; articular y absolver posrciones; presentar pruebas, objetar,

aceptar y cancelar todo tipo de garantías y realizar fodas /as demás acciones que estén

expresamente previstas por ley; en el entendido que el apoderado no podrá hacer cesión

de bienes.

-"'*(i¡) Poder general para actos de administración, de conformidad con el párrafo

segundo del artículo 2554 (dos mil quinientos cincuenta y cuatro) del Código Civil para ta

Ciudad de México y los artículos correlativos del Código Civit Federat y de los código.s ciyiles

de /os esfados de México, para celebrar, modificar, realizar y terminar contratos y convenios
y, en general, para llevar a cabo todos /os actos que estén directa o indirectamente

relacionados con los fines y Patrimonio del Fideicomlso. *---_-.*_
-----" El otorgamiento de dichos poderes no libera ni al apoderado ni al Fiduciario de sus

obligaciones al amparo del presente Fideicomiso.

'-------10.&diez punto sels. Comisrón por Administración. Como contraprestación por la
prestación de los Seruiclos de Administración conforme al Contrato de Administración, et

Administrador bndrá derecho a, y el Fiduciario deberá pagar con cargo al Patrimonio del

Fideicomiso al Administrador, una comisión por administración (la "Comisión por

Administración"), cuyo monto y condiciones de pago se determinan conforme a lostérminos
esfaó/ecidos en el respectivo Contrato de Administración.

---""10.74ie2 punto siete. Obligaciones det Administrador. EI Administrador deberá
proporcionar los Serwbios de Administración, conforme a /os términos y condiciones
prevlsfas en el presente Fideicomiso y en el Contrato de Administración. En la prestación

de dichos servrbios y ejercicio de sus facultades será asesorado por et Comité de
lnversiones. Asimismo, deberá cumplir con las demás obligaciones gue se establezcan en
el Contrato de Administración, el presente Fideicomiso, et Títuto y demás convenios y
contratos relativos.
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--------Aslmrsmo, el Administrador estará facultado para de

Asesoría, que incluyen entre otrosl

------- 1-uno. La asesoría y recomendación para la definición y, en su caso, modificación,

de la planeación estratégica de cada uno de /osAcflvos, así como respecfo de /os Proyectos

a desanallar por el Fiduciario canforme a /os fines del Fideicomiso y en particular, la

elaboración, para aprobación del Comité Técnico, de los planes, proyeictos, presupuesfos,

calendarios, políticas y métodos baja /os cuales se construirán, promoverán,

comercializarán y operarán los Proyecfos,' aslrnismo llevará a cabo las actividades

necesarias para la adquisición/contribución de bienes inmuebles o derechos al Patrimonio

del Fideicomiso, conforme el Comité Técnico lo apruebe, misrnas que deberán incluir, sin

timitar: (i) la identificación de activos targefg negociación, due diligence, documentaciÓn y

cierre, (ii) la definición de los Proyectos, incluyendo su ubicación, proyecto arquitectónico,

plan maestro de desarrollo, características, especlÍbaciones y tipo de producto inmobiliario

materia de desarrollo, y específicamente en e/ caso de Proyectos que involucren hoteles,

la definición o madificación del tipo de hotel, la selección, en su caso, cambio y negociaciÓn

de ta obtención de /os derechos de uso de la marca más conveniente, la definición o

modificación de /as características del hotel tales como número y tipo de habitaciones, la

inctusión o no de resfauranfes y bares, el número y tamaño de salones de eventos y, en

genera!, otras amenidades acordes con el tipo de hotel y estándares de la marca, (iii) la

planeación financiera de /os Proyectos, incluyendo /a asesoría sobre la elaboración de

esfados financieros pro-forma, presupuesfos de flujo de la inversión y la determinación del

monto de los créditos y financiamientos (de deuda y capital) que requrcran o sean

(iv) la planeaciónconvenientes y recomendar /as bases en que deban ser contratados,

comercial de /os Proyectos, incluyendo fodas /as actividades

renta, publicidad, mercadotecnia y cualquier otra relacionada a

con la venta,

la propiedad o el

uso del o los Proyectos (la

--*- 2-dos. En aquellos inmuebles que na se desfinen a de serviclos de

hospedaje, recomendar y asesorar al Comité Técnico en la de políticas de

precios, descuenfog plazos y condiciones de: venfa, de los

Proyectos a las clientes, para ser aprobados por el y la asesoría y

recomendación sobre la contratación de comislbnisfas o la

Comercialización;

--*- 3{res. Recomendar al Comité Técnico la estructura legal y fiscal de los Proyectos,

incluyendo la recomendación y asesoría en la definición de políticas de contrataciÓn con

cl ie nte s y proveed ore s ;

-------4-cuatro. Recomendar y Asesorar al Comité Técnico sobre Ia creación y

nombramiento de comités de apoyo que a su juicio sean necesarios o convenientes para

una mejor administración, operación, supervisión y rentabilidad de los Proyecfos; -------
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---*-&cinco.Recomendar y asesorar en la definición, o solicitar la modificación, de

planes, ProyectoÁ, presupuesfos, calendarios, políticas y métodos que a su juicio sean

necesarbs o convenientes para una mejor administración, operación, supervisión y
rentabilidad de los

----6-sers. Recamendar y asesorar al Comité Técnico respecto de /as persanas que

deban cumplir las funciones de supervisión, auditoría y controlde /os acfos del Fiduciario,

prestadores de servicios, asesores legales y demás entidades relacionadas con el

Fideicomiso;

-------7-siete. Recomendar y asesorar al Comité Técnico respecto de la forma en que se

presentarán los informes y reporles de actividades de control y supervisión a fin de que

cumplan con los reguisifos necesarios para su comprensión y entendimiento;---------

-*--- 8-ocho. Recomendar y asesorar al Comité Técnico en el desanollo de sus

actividades y cumplimienfo de /as obligaciones asumidas con el Fiduciario;

--------9'nueve. Recomendar, asesorar y presentar /os p/anes necesarios para que se

ímplementen actos de (i) control y superuisión de /as obligaciones fisca/es derivadas del

Fideicomiso; y (ii) cumplimiento oportuno de todas las obligaciones a cargo del Fideicomiso,

particularmente todas aquéllas relacionadas con /os CBFls y derivadas de ta LMV y
disposiciones /egales relacionadas;

'-------10-diez. Asesorar en las actividades de supervisión de los auditores internos y
externos del Fideicoml'so, así como de /os asesores legales, técnicos y demás prestadores

de servicios del

--*-- 11-once. Recomendar todas las actividades fendienfes a detectar oportunidades de

negocio y nuevas inversiones del Fideicomiso, inctuyendo la asesoría y planeación de: (i)

esfudios de factibilidad; (ii) 'due diligences"; (iii) estudios de mercado; y (iv) anátisis

financieros, a efecto de que el Comité Técnica pueda decidir at respecto;

----'--12-doce. Recomendar y establecer las baseg políticas y tineamientos para la
realización de fodos los trámites para la obtención de licencias, permlsos y autarizaciones
que resulten necesarios para el desarrolla de los proyecfos;---------

--*- 131rece. Asesorar, negociar, caordinar y supervisar fodas /as actividades

necesarias para proponer y recomendar al Comité Técnico ta enajenación de los Activos
que convenga a los fines det Fideicomiso, y en su caso, proceder a su enajenación

conforme a las instruccíones del Comité Técnico; --
----l4'catorce. Recomendar fodas /as medidas que a su juicio sean necesarias para

mantener los Bienes lnmuebles en buen esfado de operación y funcionamiento;-------

---- 1í-quince. Recomendar las actividades que a su juicio sean necesarias respecfo de

la mercadotecnia para promover y mantener rentado.s /os Bienes Inmuebles y en el caso de
Bienes lnmuebles desfinados a uso de hotetes, para asegurar su mejor desempeño; -----
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*--*-16-dieciseis. Realizar fodos /os esfudios y programas

juicio sean necesarios y convenientes para la más eficiente

como prestar asesoramiento industrial, comercial o sobre construcción al Comité Técnico;

-------- 17-diecisiefe. !nformar at Comité Técnico el resultado de sus actividades, indicando

el avance de los trabajos encomendados, en su casg las desviaciones exisfenfe s contra

/os presupuesfos aprobados, /as causas de desviación y las recomendaciones para corregir

su

así

--------18-dieciocho.Efectuar recomendaciones a/ Comité Técnico en materia de /os

serylbios de asesoria (i) en administración, operación, promoción, organizaciÓn, planeación,

dirección, supervisión, comisión, concesión, intermediación, representaciÓn, consignaciÓn,

contro!, comercialización e importación comercial,; y (ii) iurídica, contable, fiscal,

administrativa, mercadeo, financiera, económica, técnica, de arquitectura, de ingeniería y

construcción, respecfo de los Proyectos y el Fideicomiso;

--------lg-diecinueve. En general, prestar fodas /as actividades de asesoría, planeación y

cantro! de /os Proyectos, que conlleven a lograr la más eficiente administración,

comercialización, operación y mantenimiento de /os Activos y de los Contratos de

dichas desvlacrbnes;

Arre nd a m ie nto ; y -*-----
*---20-veinte. Reportar a! Comiflé de lnversiones cada vez que ésfe lo requiera, sobre

la realización de las Actividades de Asesoría.

--------10.8-diez punto ocho. Destitución del Administrador. H Administrador podrá ser

destituido por (y) la existencia, respecfo del mismo, de una Conducta de Destitución; o (z)

par el acuerdo de ta Asamblea de Tenedores que represente el 66%o (sesenfa y sets por

ciento) de /os CBFls en circulación.

-*---- Coma consecuencia de lo anterior:

--** (ü H Administrador deiará de ser el administrador del y se estará a lo

previsto por el Contrato de Administración respectivo; y

---- (¡i) El administrador sustituto será deslgnado como del Fideicomíso

por la Asambtea de Tenedores de conformidad con lo previsto en Fideicomiso,

debiendo et Fiduciario celebrar el Contrato de Administración

-------- En fodo caso, el Comité Técnico tendrá la obligaciÓn que en ningún

momento falte la designación de un Administradar, por lo que eJercer a

gue se refiere la sección 9.1.24-nueve punto uno punto (viii) de la

Cláusula Novena de esfe Fideicomiso.

-------- El Administrador destituido o que hubiera renunciado tendrá derecho a fodas /as

Comisiones por Administración conforme al Contrato de Administración que hubiere

celebrado debiendo hacer una entrega detallada de /as funciones realizadas en

cumplimiento del Contrato de Administración. --*__
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**"'- 10.94ie2 punto nueve. Designación del Gestor Hotelero. En virtud de Ia cetebración

de este Fideicomiso, se deslgna a Gesforde Activas Prisma, Sociedad Anónima Promotora

de lnversión de CapitalVariable como Gestor Hotétero. Posteriormente, será facuttad det

Comité Técnico autorizar a /as sociedades que podrán ser designadas como Gesfores

Hoteleros.

..-._-- DÉCI MA PRI MERA. /NYERS/ONES E N ACTI VOS

-------11.1-once punto uno. Criterios de Elegibilidad. A efecto de realizar lnversiones en

Activos, dichos Activos deberán cumplir en toda casa con los Criterias de Etegibilidad,

misrnos que comprenderán cuando rnenos lo siguiente

-------- a. Ser inmuebles desfinados al anendamiento y/o al seruicio de hospedaje

-*--- b. Estar localizados dentro del territorio nacional.

------c. Ser inmuebles pertenecienfes a/ secfor hotelero o desarrollos de uso mirto en los

cuales exista el componente hotelero.--_-*

-*-*'d. Que el Administrador presente un informe de tas razones de negocio para la
adquisición de la propiedad por parte del Fiduciario

---'---'e. Que se haya efectuada un "due diligence" o auditoría ttevado a caba por
abogados, contadores, ingenieros y aquellos especiaÍsfas que sean requeridos conforme

a las características propias del inmueble

---"-*f. Cuenten 6on seguros vigenfes canforme al estándar de ta industria a la que el
inmueble pertenezca al momento de la adquisición.

---- g. Que se cuente con una estimación de valor realizado por un tercero independiente

del valor físico de reposición que sirva de referencia al precio de adquisición propuesto.-^

-------- h. Que se cuente can un análisis preparado por et Administrador que justifique con

elementos obietivos cualquier diferencia entre el vator físico de reposición y el precio de
adquisición propuesfos (particularmente en Ia parte que coffesponde a desempeño de

mercado), mencionadas en el punto anterior.------

"'-----i.Cuando el Activo a ser adquirido pertenezca a atgún Tenedor Relevante o
cualesquiera Personas Relacionadas, se deberá contar adicionalmente con el voto

favorable de Ia mayoría de los Miembros lndependientes del comité Técnico.

--------Los criterios de Elegibilidad podrán ser madificados, de tiempo en tiempo, por

acuerdo de la Asamblea de Tenedores.----------

---- 11.2'once punto dos. Procedimiento. Las lnversiones en Activos se realizarán

conforme a lo siguiente

---" (i) Adquisiciones por instrucción det Administrador previa aprobación del Comité de
lnversiones. En caso de que et Comité de lnversiones hubiese aprobado la realización, con
cargo al Patrimonio del Fideicomiso, de todas las operaciones con valor de hasta 4.gg%
(cuatro punto noventa y nueve por ciento) det Patrimonio det Fideicomiso con base en la
informaciÓn financiera del Fideicomiso revelada el trimestre anterior, con independencia de
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que dichas operaciones se eiecuten de manera simultánea o de 12

(doce) meses contados a pañir de que se concrete la primera gue por sus

características pudieran considerarse como una sola, el Administradpr podrá instruir al

Fiduciario la realización de dicha aperación. Para efectos de la instrucción anterior, el

Comité de lnversiones deberá entregar previamente al Comité de Prácticas toda la

documentación a que se refiere la sección 1 1 .1 de la Cláusula Décima Primera del presente

Fideicomiso con el fin de confirmar gue si se cumplieron con los Criterios de Elegibilidad a

que se refiere dicha sección

--** (ii) Adquisiciones por lnsfrucción del Comité Técnico con mayoría simple. Iodas

operaciones en /as cuales tengan un valor igual o superior al 5% (cinco por ciento) del

Patrimonio del Fideicomiso con base en la información financiera del Fideicomiso revelada

el trimestre anterior, con independencia de que dichas rnverslones o adquisiciones se

ejecuten de manera simultánea o sucesrVa en un período de 12 (doce) rneses contados a

partir de gue se concrete Ia primera adquisición, pero que por sus características pudieran

cons¡rJerarse como una sota, la inversión sólo podrá efectuarse si es aprobada por la

mayoría de los miembros del Comité Técnico, salvo en /os casos que se establecen en los

srguienfes rncisos (iv) y (v)

-------- En caso de que la opinión de la mayoría de /os Miembros lndependienfes no sea

acorde con la determinación det Comité Técnico, dicha situación deberá ser revelada por el

Fiduciario at público inversionista, a través del EMISNET que mantiene la BMV y del STIV'

2 que mantiene ta CNBV, o /os medlos que ésfas determinen, previa notificación por escrito

recibida por parte delComité Técnico.

---* (i¡ü Adquisiciones por insfrucción del Comité Técnico

Siempre y cuando se frafe de (x) operaciones con Personas

mayoría calificada.

o (y) co-

inversiones; la inversión sólo podrá efectuarse sí es aprobada la mayoría de /os

miembros delComité Técnico, previa opinión delComité de y además se cuenfe

con el voto favorable de la mayoría de los Miembros Comit'é Técnico.-

Siempre y cuando*-*- (iv) Adquisiciones por instrucción de la Asamblea de

ciento) delPatrimonio

revelada

anterior, con independencia de que dichas inversiones o ejecuten de

manera simultánea o suceslya en un período de 12 (dace) rneses contados a pañir de que

se concrete ta primera adquisición, pero que por sus características pudieran considerarse

como una sola, la Asamblea de Tenedores tendrá Ia facultad exclusiva de autorizar dichas

inversiones y adquisiciones. --------------

---- 11.3-once punto tres. Derogado.

---- 11 .4-once punto cuatro. Co-inversión. El Comité Técnico podrá evaluar y en su caso

acordar la co-inversión con terceros en la adquisición de Activos.
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------ El Comite Técnico al acordar /as co-inversiones a gue se refiere et párrafo anterior
deberá definir los términos y condiciones de /as mismas, así como /os supuesfos de

terminación, los procedimientos necesarios al efecto y los mecanLsmos de resolución de

controversias, debiendo contar al efecto con Ia opinión favorable del Comíté de Prácticas.

-------DÉC\MA SEGUNDA. CUENIAS DEL F|DEICAM,SO. Para et cumptimiento de /os

fines del presente Fideicomiso, el Fiduciario, en los términos que Ie instruya et Comité

Técnico y/o el Administrador conforme lo previsto en el presente Fideicomiso, deberá

establecer y mantener durante la vigencia del presente Fideicomiso, al menos, cada una de

las cuentas y fondos mencionados a cantinuación en cualquiera de /os Bancos Autorizados:

------ 1 2.1-doce punto uno. Cuenta Concentradora. Et Fiduciario deberá abrir, administrar,

operar y mantener una cuenta bancaria en la institución bancaria que le instruya por escrito

de manera indistinta el Comité Técnico y/o el Administrador, en moneda nacional, cuyo

beneficiario y titular sea e/ Fiduciario, en la cual deberá depositar Ia totatidad de /os

Recursos Derivados de la Emisión de los CBFls.-------

------'12.2-docepuntodos.Fondo de Gasfos de Emisión. Et Fiduciario deberá abrir,

administrar, operar y mantener esfa subcuenta de la Cuenta Concentradora, en la cual

registrará /os recursos necesarios para efectuar et pago de /os Gasfo s de Emisión que te

sean notificados por el Administrador conforme al formato gue se adjunta al presente

Fideicomiso como Anexo "l", mismo que será actualizado para cada Emisión. ------:---
-"'--- 12.S-dace punto tres. Fondo de lmpuestos por lnversión. El Fiduciaria deberá abrir,

administrar, operar y mantener esfa subcuenta de la Cuenta Concentradora, en la cual

registrará /os recursos necesarios para efectuar et pago de contribuciones, lmpuesfog

derechos y otros de naturaleza fiscal, que se generen por ta apoftación de /os Acf¡Vos

Aportados, la adquisición y/o enajenación de Activos, mr'smos que le serán notificados por
el Administrador, a más tardar dentro de /os 3 (tres) Días slguienfes a la Fecha de Emisión.

-----'-12.4-doce punto cuatra. Fondo de lnversión en Activos, El Fiduciario deberá abrir,

administrar, operar y mantener esfa subcuenta de Ia Cuenta Concentradora, en la cual
registrará, una vez gue se hayan registrado /os recursos correspondientes del Fondo de

Gasfos de Emisión y del Fondo de lmpuestos por lnversión conforme las secciones 12.2-

doce punto dos y 12.3-doce punto tres anterioreg /os recursos gue et Administrador

determine mediante una instruccion por escrito, para llevar a cabo la adquisición de /os

Activos Adquiridos.

-------12.ídocepuntocinco.Cuenta General. El Fiduciario deberá abrir, administrar,

operar y mantener una cuenta bancaria en la institución bancaria que le instruya por escrito
de manera indistinta el Comité Técníco y/o et Administrador, en moneda nacional cuyo
beneficiario y titular sea el Fiduciario, en la cual deberá depositar ta totatidad de /os recursos
remanentes de la Cuenta Concentradora. Asimismo, en esfa cuenta serán depositadas /as
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Renfas, cuofas de mantenimiento y en general fodos /os

que formen parte del Patrimonio del Fideicomiso.

-------- 12.6-doce punto seis. Fondo de Gastos de Mantenimiento de la Emisión. El

Fiduciario deberá abrir, administrar, operar y mantener esta subcuenta de la Cuenta

General, en la cual registrará /os recursos necesarlos para efectuar el pago de /os Gasfos

de Mantenimiento de la Emisión que le sean notificados por el Administrador, conforme al

formato gue se adjunta al presente Fideicomiso como Anexa "G", mismo que será

actualizado por el Administrador de tiempo en tiempo.--

--------12.7-doce punto siete. Fondo de CAPEX. El Fiduciario deberá abrir, administrar,

operar y mantener una subcuenta de la Cuenta General, por cada una de /as /nverslones

en Activos, según corresponda, en la cual registrará /os recursos necesarios, previa

notificación por escrito indistintamente del Administrador y/o del Comité Técnico para el

mantenimiento, remodelaciones, contratación de segurog susfiÍuciones de equipo y demás

relativos at Activo correspondiente, recursas que serán entregados a Ia persona que indique

el Administrador y conforme al calendario y presupuesto que le instruya el Comité Técnico.

-------- 12.8-doce punto ocho. Fondo de Servicio de la Deuda. H Fiduciario deberá abrir,

administrar, operar y mantener una subcuenta de la Cuenta General, en Ia cual depositará

/os recursos necesarlos para el pago de capital e infereses (servicio de la deuda) derivados

de cualquier financiamiento pagadero por el Fiduciarío, en términos del presente

Fideicomisa, previa notificación por escrito girada de manera indistinta por el Comité

Técnico y/o del Administrador.

-------- 12.9-doce punto nueve. Cuenta de Distribuciones de El Fiduciario deberá

abrir, administrar, operar y mantener una cuenta bancaria en la

instruya por escrdo de manera indistinta el Comité Técnico y/o el

bancaria que le

nacional, cuyo beneficiario y titular sea el Fiduciario, en la cual se depositar los

recursos que integrarán las Distribuciones de Efectivo.

---*-- Los recursos disponibles en esfa cuenta serán a los Tenedores

conforme lo previsto por el presente Fideicomiso y los de Em i sión respecfivos,

previa notificación por escrito del Comité Técnico.

---*Asimismo, el Fiduciario deberá depositar en esfa de Capital

que, en su caso, se autorice entregar a los Tenedores. Lo elentendido que el

Fiduciario deberá expedir y entregar, en caso de que se efecfúe algún Reembolso de

Capital a los Tenedores, /as Consfa ncias de Reembo/so correspondienfes.----------

-----:12.10-doce punta diez. Cuentas Adicionales. El Fiduciario, previa instrucción del

Comité Técnico, deberá abrir, administrar, operar y mantener cualesquiera ofras cuenfas

y/o subcuenfas necesarias para Ia adecuada operación y funcionamiento del Fideicamiso,

cuyo beneficiario y titular sea el Fiduciario
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'-"---- El Fiduciario, permitirá at Comité Técnico y al Administrador tener acceso a /as

Cuentas por medios electrónicos, únicamente para etectos de consulta de los movimr'enfog

a efecto de esfos últimos puedan conciliar los depósitos gue se realicen por concepto de

Renfas, de cobro de cuotas de mantenimiento y en generaltodos /os ingresos derivados de

/os AcfiVos que formen parte del Patrimonio del Fideicomiso.

--_---- DÉCIMA TERCERA. PAGO DE GASTOS

-------13.1-trece punto uno. Pago de Gasfos de Emisión. Et Fiduciario deberá pagar los

Gasfos de Emisión correspondientes a cada Emisión con anterioridad a cualquier otro pago

que deba realizarse de conformídad con el presente Fideícomiso con cargo al Fondo de

Gasfos de Emisión.

'-'----- 13.2-trece punto dos. Pago de Gasfos de Mantenimiento de la Emisión. El Fiduciario

deberá pagar los Gasfos de Mantenimiento de la Emisión, con cargo at Fondo de Gasfos

de Mantenimiento de la Emisión. Iodos /os Gasfos de Mantenimiento de ta Emisión que

deban pagarse conforme la presente Cláusula, deberán ser previamente autorizadas por el

Administrador. El Fiduciario deberá efectuar el pago correspondiente de conformidad con

los términos de la notifícación que se efectúe conforme al documento gue se adjunta al
presente Fideicomiso camo Anexo .G". La natificación antes mencionada deberá ser

entregada por el Administrador al Fiduciario a más tardar 5 (cinco) Días Hábites srgulenfes

a aquel en que reciba Ía factura conespondiente. Todos /os pagos a terceros se realizarán

preferentemente mediante transferencia electrónica de fondos, inmediatamente

disponibles, a la cuenta deltercero que el Administrador te notifique por escrito al Fiduciario

conforme al mencionado Anexo "G", previa entrega de la factura conespondiente que

cumpla con los regur.slfos legales aplicables al Fiduciario.

'-------Los Gasfos de Emisión notificados por et Administrador,'únicamente podrán ser

pagados por el Fiduciario cuando reciba instrucción por escrito por parfe det Administrador.

-----... DÉCI MA CIJARTA. DI STRIBUCIONES.

-------- 14.1-cuatro punto uno. Distribucianes. Los lenedores de /os CBFtstendrán derecho

a recibir las Distribuciones conforme a lo previsto por el presente Fideicomiso, por lo que

una vez gue se apruebe la distribución conespondiente por parte del Comité Técnico, éste

deberá instruir por escrito al Fiduciario la entrega de las Distribuciones a los Tenedores. -
----Será necesario que el Comité Técnico, cuente con el voto favorable de ta mayoría

de /os Miembros lndependienfes del Comité Técnico para acordar que las Distribuciones

sean distintas al 95% (noventa y cinco por ciento) det Resultado Fiscat del ejercicio que

corresponda.Para el caso de gue se pretenda acordar una Distribución menor at g5%

(noventa y cinco por ciento) del Resultado Fiscal det Fideicomisa, se requerirá además la

aprobación de la Asamblea de Tenedore
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----- 14.2-cuatro punto dos. Entrega de Distribuciones de /as
o 'dt

Distribuciones de Efectiva se realizarán a prorrata enfre fodos /os

a la tenencia de /os CBFls que cada Tenedor detente.--**--

-***14.3-cuatro punto tres. Periodicidad. Las Distribuciones de Efectivo se efectuarán

de manera trimestral durante el primer ejercicio fiscal, siempre y cuando existan recursos

dlsponrb/es al efecto conforme a la operación y manejo de /as cuentas, rngresoq

rnyersiones y egresos. Para los ejercicios posferiores, Ia política de distribución será

determinada por el Comité Técnico.---

----14.4-cuatro punto cuatro. arigen. Las Distribuciones de Efectivo se efectuarán

siempre y cuando existan recursos líquidos en la Cuenta de Distribuciones de Efectivo y

siempre y cuando se cumplan con los slguientes requisitos:--

---* (i) Que e/ Comité Técnico apruebe /os estadas financieros del Fideicomiso, con base

en /os cuales se pretenda efectuar la entrega de Distribuciones de

---- (¡i) Que e/ Camité Técnico apruebe el monto de la Distribución de Efectivo, previa

opinión del Camité de Auditoría; y -------
---- (¡i0 Que el Administrador, con base en la resolución del Comité Técnico, realice la

instrucción respectiva al Fiduciario para la entrega de Distribuciones de Efectivo a los

Tenedores, con base en el monto total aprobado por el Comité Técnico y el número de

é
¿1

5

-

+

CBFIs en circulación.--------------

-------- El Fiduciario deberá infarmar a la CNBV, a la BMV, através los medios gue esfás

determinen, y por escrito al lndeval, con al menos 2 (dos) Dias de anticipación a la

fecha en Ia que realizará la entrega de Distribuciones de Efectivo, el correspondiente

a dicha entrega de Distribuciones de Efectiva.

.-.-...- DÉCI MA QUINTA. RÉGIMEN DE INYERS,ÓN.

--------1Í.l-quince punto uno. Las cantidades gue se Cuenfas podrán

ser invertidas en lnversiones Permitidas, en la medida que por la Legislación

Aplicable, de conformidad con las instrucciones por escrlfo

en todo caso respefar las políticas de inversión fiiadas por

quien deberá

-**-15.2-quince punto dos. Nl el Fiduciario niel seran de

cualquier detrimento de /os monfos gue se encuentren en de la

cotización de /os valores, títulos o documentos adquiridos al amparo del contrato de

inversión gue se celebra para Ia inversión del Patrimonio del Fideicomiso a gue sea

consecuencia del concurso mercantil o incumplimiento del Emisor, así como por el tipo de

operación realizada conforme al contrato de inversión, cualesquiera que ésfas sean, asi

como del tipo de valares, títulos o documentos asignados, que sean inveüdos de

conformidad con esfa Cláusula Décima Quinta, excepto en caso de negligencia

inexcusable, dolo o mala fe del Fiduciaria a del Administrador, de acuerdo con /o dr.spuesfo

por el artículo 391 (trescientos noventa y uno) de la LGTOC
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----15.3-quince punto tres. E/ Administrador deberá girar instrucclones por escrito

respecto a las inversiones de /osmonfos que se encuentren en las Cuentas que el Fiduciario

debe realizar antes de las 11:30 A.M. (once treinta antes del mediodía; tiempo de ta Ciudad

de México) del día en el cual hayan fondos dlsponrbles en cualquiera de /as Cuentas, el

Fiduciarío procederá a realízar inversiones en lnversiones Permitidas cuya fecha de

vencimiento no sea una fecha posterior al siguiente Día Hábil.

----- 1Í.4-quince punto cuatro. Salvo que se establezca lo contrario en esfe Fideicomiso,

los rendimientos generados por las inversiones realizadas con los montos gue se

encuentren en /as Cuentas serán parte de la cuenta respectiva. De acuerdo con las

disposiciones de /a fracción XlX, inciso (b) del artículo 106 (ciento seís) de la LlC, el

Fiducíario no será responsable de la tasa de rendimiento recibida sobre inversiones

efectuadas conforme a esta Cláusula. *--..---.-..-.....--.-...--
**** 1í.5-quince punto cinco. Asimismo, de conformidad con el numeral 3.2-tres punto

dos de la Circular 1/2005 (uno diagonal dos mil cinco) emitida por el Banco de México, los

fondos que reciba el Fiduciario que no se invieftan de manera inmediata conforme a los

fines del presente Fideicomiso, deberán ser depositados en una institución de crédito a más

tardar el Día Hábil"siguíente algue se reciban, en tanto se aplican al fin pactado en et

presente Fideicomiso, así como que de realizarse el depósito en la institución de crédito

que actÚa como fiduciario, éste deberá devengar la tasa más alta que dicha institución

pague por operaciones al mismo plazo y monto similar, en las mrsmas fechas en que se

mantenga eldepósito.

-----15.6'quince punto seis. La compra de valores o instrumenfos de inversión se

suietará a los horarios, disposición y liquidez de los mr'smos y a las condiciones del mercado

exlstenfes en el momento en que el Fiduciario realice la operación En caso de que et

Fiduciario reciba cantidad alguna para inversión, fuera de los horarios estabtecido,s, dichas

cantidades se inveftirán alDía Hábilsiguiente

-------- DÉCI MA SEXTA. ABU GACIONES DEL FI DUCI ARI O

"------16.1-dieciséis punto uno. Obligaciones del Fiduciario. Sin perjuicio de las

obligaciones del Fiduciario consignadas en esfe Fideicomíso, el Fiduciario tendrá durante

la vigencia del presente Fideicomisa, Ias siguientes obligaciones:

-------a.Cumplir en tiempo y forma con las obtigaciones establecidas a su cargo en el
presente Fideicomiso y en los Dacumentos de Emisión;*

-'----- b. Proporcionar al Auditor Externo fodas /as facitidades e información necesarias a

fin de que lleve a cabo la auditoria anual;----*--

--------c. Realizar fodos /os actos para o tendientes a mantener Ia exígibilidad y vatidez de

este Fideicomiso;

-*---- d. Aósfenerse de realizar actividades o acfos que sean incongruentes o contrarios a
lo estipulado en este Fideicomiso y ttevar a cabo fodas /as actividades y acfos previsfos
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--------e. Cumplir con todas las leyes, reglamentos, decrefog acuerdos y normas

aplicables, emitidas por cualquier autoridad gubernamental;

--------f" De conformidad con la información gue /e sea entregada por e/ Asesor Contable y
Fiscal, cumplir por cuenta de los Tenedores, con /as obligaciones a su cargo en lostérminos

de /a L/SR y de conformidad con la Cláusula Vigésimo Sefa de este Fideicomr'so;---**

-*** S. Realizar fodos /os acfos necesarios para o tendientes a conservar los derechos

de que sea titular, conforme a esfe

--------h. Crear y mantener de manera independiente las Cuentag sln que /as canfidades

transferidas o reglsfradas en /os rnismos se confundan en cualquier

------- i. Consultar con el Comíté Técnico, en caso de que deba tomarse alguna decisión

respecto a asunfos no prevlsfos en esfe Fideicomiso conforme al siguiente procedimiento:

El Fiduciario notificará al Comité Técnico, para que acuerde lo relativo a la decisión en

cuestión dentro de un plazo razonable. El Comité Técnico podrá decidir Ia necesidad de

convocar a una Asamblea de Tenedores para que esta decida el asunto de que se trafe,

para lo cual, el Comité Técnico notificará la solicitud correspondiente al Fiduciario con Ia

finatidad deque esfe úttima convoque la celebración de Ia Asamblea de Tenedores; en cuyo

caso el Fiduciario se abstendrá de retrasar en forma no razonable la convocatoria y

celebración de dicha Asamblea de Tenedores. El Comité deberá resolver los

y celebración de la

que al efecto formule

asunfos cuya urgencia no permita la realización de Ia

Asamblea de Tenedores, debiendo auxiliarse al respecto en la

el Comite de Prácticas y/o el Comité de Auditoría, dependiendo la de que se frafe;

-"*-j.Entregar via correo electrónico al Representante Común, Auditor Externa, al

Administrador, al Comité Técnico, al Comité de Prácticas y al Auditoría, dentro

de /os primeros 10 (diez) Días Hábiles de cada mes, el fiduciario que

muestre elvalor del Patrimonio del Fideicomiso a/ mes inmediato anterior. En

virtud que /as Cuenfas se mantienen en una institución diversa a Banco Multiva,

S.A., lnstitución de Banca Múltiple, Grupo Financiero División el

Fideicomitente, los Fideicomitentes Adherenfes, /os Lugar,

Fideicomísarios en Segundo Lugar y el Comité Técnico aceptan que el Fiduciaria só/o esfá

obligado a proparcionar /os esfados de cuenta con base en sus formatos institucionales que

incluya la información que indique elvalor delPatrimonio delFideicomiso (saldos finales) al

cierre delrnes en cuestión, con copia de /os esfados de cuenta que el Fiduciario reciba del

banco corresponsa/ en donde se mantienen las Cuentas, mlsmos que contienen el detalle

intra-mes de todas las operaciones realizadas, sln necesidad de que el Fiduciario replique

la información del banco corresponsal en los esfados de cuenta del Fiduciario
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------- El Fiduciario no será responsable en caso de que alguna de tas Partes no reciba 1os

esfados de cuenta respectivos, siendo a cargo de ésfog cuando así ocurra, el solicitar al

Fiduciario una copia de /os esfados de cuenta correspondienfes. -.*-**
------Todo esfado de cuenta que prepare el Fiduciario será elaborado de conformidad con

los formatos que institucionalmente hayan sido establecidos y contendrá Ia información que

el Fiduciario determine de conformidad con las políticas institucionales.

------* El Administrador llevará a cabo Ia contabilidad del Fideicomiso, misma que deberá

ser entregada cuando menos 3 (tres) Días Hábiles anteriores a la fecha límite de acuerdo

a los plazos establecidos para entrega a la BMV y a la CNBV con base a la Legistación

Aplicable, misma que será publicada por el Fiduciario a más tardar en ta fecha tímite

establecida en la Legislación Aplicable

-------k. EI Fiduciario previa asesoría del Asesor Contable y Fiscal, deberá entregar la

información razonable que le sea solicitada por el Comité Técnico con base en las

so/lclÍudes de Tenedores, para efecfos de que estas últimos puedan cumplir con sus

respefi'vas obligaciones frscales cuando /os rnr'smos sean resrdentes extranjeros;---------
-----'--1. Proporcionar al público en general a través del STIV-2 que mantiene la CNBV y et

EMISNET que mantiene la BMV, la información a gue se refiere el artículo 33 (treinta ytres)

de la Chcutar Única de

------- m. Permitir el acceso al Camité Técnico, al Representante Común y at Administrador

(en este último caso, limitado la documentación e información conforme sus funcrbnes), a

fodos /os documentos e información en su poder derivados o relacionados con el presente

Fideicomiso que pueda entregarse conforme a ta Legislación Aplicabte;

-----'- n. Responder civilmente por daños y perjuicios que cause por el incumplimiento de

las obligaciones a su cargo, asumidas en el presente Fideicomiso siempre y cuando este

incumplimiento sea derivado del dolo, negligencia o mala fe;

---'---o. Verificar el cumplimiento del Auditor Erterno con sus obligaciones esfab/ecidas

en el contrato de prestación de seryicios u otro instrumento celebrado;

'"-" p. Proporcionar a la BMV, en lo conducente, por medio de la persona que ésfe

designe por escrito, la información a que se refiere ta disposición 4.033.00 y ta Sección

Segunda del Capítulo Quinto del Título Cua¡to det Regtamento Interior de la BMV que le
corresponda, respecto del Patrimonio del Fideicomiso, así como su conformidad para que,

en caso de incumplimiento, le sean aplicables /as medidas disciptinarias y conectivas a

través de los órganos y procedimientos disciplinarios que se esfab/ece n en el Título Décimo

Primero del Reglamento Interior de la BMV. El Comité Técnica deberá vigitar y procurar que

el Fiduciario cumpla con la obligación establecida en esfe inciso y proporcione a la BMV en

lo conducente la información referida; --**--*-
-*--q. Publicar avisos de entrega de Distribuciones de Efectivo o Rembolsos de Capitat

a los Tenedores e informar al lndeval, a la CNBV y a ta BMV, a través de los medios que
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esfas úlfimas determinen incluyendo el STIV-Z y EMTSNEjI con por los Días

Hábiles de anticipación, respecto de cualquier Distribución de Efectivo o Reembolso de

Capital que deba hacerse a los Tenedores; para lo cual el Comité Técnico le notificará con

cuando rnenos 10 (diez) Días Hábiles de anticipación el monto y la fecha de la Distribución

de Efectivo;y--------
-------- r. EI Fiduciario en ningún momento esfará obligado a erogar ningún tipo de gasfo u

honorario o cantidad alguna con carga a su patrimonio, a fin de cumplir con las funciones

que le corresponden conforme a la ley, a este Fideicomiso y a los respectivos CBFls. En el

supuesto de surgir cualquier conflicto originado por autoridades, por el Representante

Común, los lntermediarios Colocadores o por ferceros que impidan el pago de /as

Distribuciones de Efectivo, el Fiduciario hará esto del conocimiento de la Asamblea de

Tbnedoreg y de conformidad con las resolución que ésta adopte, el Fíduciario podrá otorgar

/os poderes suficlenfes a favor de la Persona o /as Personas que para dichos efecfos sea

instruido pudiendo solicitar a los propios Ienedores, la apoftación de /os recursos

pertinentes para cubrir los honorarios de dlbhos apoderados.

..------ D ÉCI MA S EPT I M A. AU D ITO R EXTERNO.

--------17.1-diecisiete punto uno. Contratación del Auditor Externo. El Fiducíario, única y

exclusivamente con dicho carácter, deberá celebrar un contrato de prestación de serviclos

o documento similar con el Auditor Externo abajo indicado o quien le instruya el Comité

Técnico, en el que se esfab/ezcan los términos de /os serviclos Auditor Externo. Lo

anterior, dentro de /os 30 (treinta) Días Hábiles siguientes a la de celebración del

presenfe Fideicomisa. A la fecha de celebración del presente elAuditor Erterno

será KPMG Cárdenas Dosa/, Socr'edad Civil. El Comité Técnico la facuftad de

designar a los Auditores Efernos en cualquier momento gue sea canveniente u

obligatorio de conformidad con la Legislación Aplicable y el

-------- El Fiduciario deberá pagar can cargo al Patrimonio

Externo, los honorarias gue se establezcan en los términos

Externo, misrnos que será considerados corno Gastos de de la Emisión.--

-------- 17.2-diecl'siefe punta dos. Obligaciones del Auditor a /as

obligaciones del Auditor Externo consignadas en esfe /os respecfivos

Anexos, el Auditor Externo tendrá, en todo tiempo durante la vigencia del presente

Fideicomiso, las siguientes obligaciones' **.....-._...-.....-.-.-..-._

---- a) Entregar el Reporte Anual del Auditor. H Auditor deberá elaborar y presentar

dentro de los primeros 20 (veinte) Días Hábiles de cada año el Reporte Anual del Auditor al

Fiduciario, al Administrador, alRepresentante Común y al Comité de Auditoiía.

*--- El Repofte Anual del Auditor deberá contener, cuando menos la información prevista

en el documento que se adjunta al presente Fideicomiso como Anexo "J".
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---- b) El Auditor Externo tendrá la obligación de determinar si la información

proporcionada por el Fiduciario en el esfado de cuenta fiduciario y esfados de cuenta de la

institución financiera donde se mantengan las Cuentas por el período de que se trafe

coincide o difiere con la información relativa a las cantidades recibidas en las Cuentas y en

caso de encontrar alguna diferencia en ambos reportes, el Auditar Externo deberá notificarla

al Fiduciario, al Comité de Auditoría y al Representante Camún.-_.*-

---- c) El Auditor Externo, habiendo recibido previamente la documentación necesaria

por parte del Fiduciario o, en su caso, del Administrador, deberá elabarar la auditoria anual
y entregar el dictamen correspondiente al Fiduciario, al Administrador, al Representante

Común y al Comite de Auditoría, en el que deberá verificar que /os reportes presentados

por el Fiduciario al Auditor Externa reflejen correctamente las cantidades recibidas en /as

Cuentas durante el año que corresponda. EI dictamen relativo a la auditoria anual, deberá

ser entregado por el Auditor Externo a más tardar el 10 (primero) de abríl de cada año,

mismo que deberá corresponder al ejercicio inmediato anterior.----
------'- 17.3-diecisiefe punto tres. Objeción al Reporte Anual del Auditor. El Comité Técnico

con la previa opinión delComit6 de Auditoría, tendrá derecho a objetar cuatesquier Reporte

Anual del Auditor presentado por el Auditor Externo, dentro de un plazo de 10 (diez) Días

contados a partir de que haya sido informado de dicho repofte" Lo anterior a fin de alcanzar

un acuerdo con el Auditor Erterno sobre la materia de la objeción efectuada. Asimismo, en

ese rnr'smo plazo el Administrador estará facultado para presentar cualquier inconformidad

respecto del Reporte Anual del Auditor frente al Comité Técnico para que ésfe a su vez

eierza el presente procedimiento de objeción.-
"-----Transcunido ese plazo sin que se haya alcanzado algún acuerdo, quedarán a salvo

los derechos del Fiduciario, de los Tenedores y det Representante Común para reclamar

en las instancias legales que coffespondan, Ios alusfes que procedan y en su caso /os

daños y perjuicios que dicho enor Ie haya causado

'------' 17.4-diecisiete punto cuatro. Remoción del Auditor Externo. Et Auditor Erterno podrá

ser removido en caso de que el Comité Técnico por recomendación del Comité de Auditoría,

acuerde sustituirlo. ---

---'--'l7.ldiecisiete punto cinco. Requrblfos para la Sustitución y Nombramiento det

Nuevo Auditor Externo. Fn caso de que et Comité Técnico decida llevar a cabo o sea

necesaria de conformidad con la Legislación Aplicable la sustitución del Auditor Externo,

deberá cumplirse con lo

"--- a).- El nuevo auditor deberá ser un despa cha de contadores de reconocida solvencia

y prestigio, y no deberá tener conflicta de rnfereses con el Administrador, el Representante

Común y/o el
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--** b).- El Comité de Auditoría deberá proponer al Comité posibles

auditores externos y et Comité Técnico dentro de un plazo de 10 (diez) Días siguientes a la

notificación respectiva, deberá elegir al nuevo auditor externo de entre dicha terna; -

---- c).- El Auditor Externo, según corresponda, deberá proporcionar al nuevo auditor del

Fideicomiso toda la información y documentación que tenga en su poder y esté relacionada

---*d).- H Fiduciario deberá celebrar un contrato de prestación de servicios o un

documento similar con el despacho de confadores respectivo, en el que se establezcan los

términos de /os servlclos del Auditor Externo; y"---**-
----e).- Mientras e! nuevo auditor externo no haya celebrado el contrato de prestación

de serylcios o un documento similar, en términos de Io señalado en el inciso inmediato

anterior, el Auditor Externo continuará en el desempeño de su encargo.

-------- En todo caso et Auditor Externo deberá cumplir con /os reguisifos señalados por la

Circular Única de ErnLsoras para ser considerado como independiente

-------- En caso de que ta Legislación Aplieable exija que el Auditor Etrerno sea removido

de tiempo en tiempo, se deberá observar el procedimiento que se esúab/ece en la presente

con el Fideicomiso,'

Cláusula.

comprobado ante el Representante Común la existencia de de

*---c).- Derecho a objetar cualesquiera cálculos por el oel
Representante Común. El Administrador contará con un plazo Días contados

a partir de que haya sido informada de dicho cálculo, para alcanzar un acuerdo con el

Fiduciario o e/ Represe ntante Común, respecfo del supuesto enor. En caso de que en dicho

plazo se alcance un acuerdo, et Representante Camún o el Fiduciario, según corresponda,

implementará de inmediato el acuerdo srn responsabilidad ulterior alguna. Transcurrido ese

plazo sin gue se haya alcanzado algún acuerdo, quedarán a salvo los derechos del

Administrador y del Fiduciario, según corresponda, para reclamar, en las r'hsfancias legales

que correspondan, los a.¡usfes que apliquen y en su caso los daños y periuicios que dicho

error le haya causado. _*-----

- - - ----. D ÉC I M A O CT AV A. DERECHOS D E L AD M I N IS TRADOR.

-------- 1l.1-dieciocho punto uno. Derechos Adicionales del Además de los

en todo tiempootros derechos consignados en esfe Fideicomiso, el Administrador

durante la vigencia del presente Fideicomiso, /os slgulentes

*--- a).- Derecho irrestricto a acceder en días y horas hábiles a documentación e

información gue se encuentre en poder del Fiduciario derivada o con el

presente Fideicomiso, sin entorpecer el funcionamiento y del presente

Fideicomiso por parte del Fiduciario;

---* b).- Derecho a requerir al Comité Técnico que sustituya en términos de

lo establecido en Ia Cláusula Décima Novena del presente siempre que haya
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*'--'--1g.1-diecinueve punto uno. Supuesfos de Remoción del Fiduciario. Et Fiduciario

podrá ser removido por acuerdo del Comité Técnico a solicitud del Representante Común

o del Administrador o mediante acuerda de la Asamblea de Tenedores. En dicho supuesto

y a fin de sustituir al Fiduciario, deberá cumplirse con lo siguiente:a).- El nuevo fiduciario

deberá ser una institución financiera de reconocida solvencia, prestigio y con experiencia

en el maneio de fideicamisos semejantes a ésfe, a juicio del Comité Técnico, y no deberá

tener ningún conflicto de interés con respecto a alguna Emisión, el Administradar o el

Representante Común ; --
**---b).- El nuevo fiduciario deberá asumir fodos /os derechos y obligaciones del

Fiduciario bajo los términos del presente Fideicomiso;

--'-c).'El Fiduciario deberá proporcionar al nuevo fiduciario toda ta información y
documentación relacionada al presente Fideicomiso y los Documenfos de Fmisr'ó n de todas

las Emisiones, gue tenga en su poder y a llevar a cabo cualquier acto necesario para

transferir el Patrimonio del Fideicomiso al nuevo fiduciario, asegurándose de que no se

afecten los derechos de /os Tenedores, del Fideicomitente, ni det Administrador, de

conformidad con los términos esfab/ecdos en el presente Fideicomís

---- d).' Mientras el nuevo fiduciario no haya entrada en funciones y no se haya cubiefto

cualquier cantidad pendiente de pago a favor del Fiduciario, el Fiduciario continuará en el

desem peño de su encargo. --------------

-------- 19.2'diecinueve punto dos. Renuncia del Fiduciario. En caso de que et Fiduciario

tuviera alguna causa grave, en términos de Io dispuesto por la Legislación Aplicable, para

renunciar a su cargo, deberá hacerlo del conocimiento det Camité Técnico y del

Representante Común, mediante un escrito en el que el Fiduciario exprese claramente las

razones de dicha determinación, debiendo procederse de conformidad con el artículo 3g1

(trescienfos noventa y uno) de la LGTOC, el cual establece:

----'-"'...La institución fiduciaria tendrá fodos /os derechos y acciones gue se requieran

para el cumplimiento del fideicomiso, salvo las normas o limitaciones gue se establezcan al

efecto al constituirse el mismo; estará obligada a cumplir dichofideicomiso conforme al acto

constitutivo; no padrá excusarse o renunciar su encargo sino por causas graves a juicio de

un iuez de primera instancia del lugar de su domicilio y deberá obrar siempre como buen

padre de familia, siendo responsable de las pérdidas o menoscabos gue /os bienes sufran
por su culpa..."

"---"- El Comite Técnico deberá en un plazo no mayor a 10 (diez) Días contados a partir

del día siguiente a aquelen que se hubiere recibido dicha comunicación, indicar at Fiduciario

el nombre de la institución o instituciones que actuarán como fiduciario o fiduciarios

susfifufos, a efecto de que el Fiduciario pueda hacerles entrega det Patrimonio det
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Fideicomiso. La renuncia del Fiduciario no surtirá efecto sino hasta

(designado por et Comité Técnico) acepte el cargo y entre en funciones'

..-...-- Y/CÉS IMA. RESPON SABI LI DAD Y DEFENSA DEL PATRI MONIO,---_-

-*-*21.1-veinte punto uno. Limites a /a Responsabilidad del Fiduciario. El Fiduciario no

será responsable, salvo por negligencia, culpa, dolo o mala fe, cuando así lo determine en

sentencia firme la autoridad iudicial competente, de:

-*-- a).- Los acfos que realice en cumplimiento con lo establecido en el presente

Fideicomiso;

-*-- b).- Los acfos que realice en el cumplimiento con lo establecido en los contratos y

documentos que suscriba en cumplimiento de sus obllgtaclones conforme a lo previsto en

este Fideicomiso;

---- c).- Los acfos que realice en cumplimiento con lo establecido en esfe Fideicomiso y

en las instrucciones que, en su caso reciba por escrito de/ Representante Común, del

Administrador o del Comité Técnico;--'

----d).- Cuatquier mora o incumplimiento de pago por insuficiencia de recursos en /os

fondos de las Cuentas; ----:--
*---e).- Las notificaciones que se presenfen de acuerdo a lo establecido en el presente

Fideicomiso;

--*-f).- Hechos, acfos u ornis¡bnes del Fideicomitente, de /os Fideícomitentes

Adherentes, del Administrador, del Representante Común o de que impidan o

dificulten el cumplimiento de /os fines de esfe Fideicomiso; y

----d.- Hechos, acfos u omisiones del Fideicomitente, de

Adherentes, del Administrador, del Representante Común o de

derechos de terceras mencionando sin limitar al caso de

-----21.2-veinte punto dos. Reg/as para la Defensa del

el caso de que se haga necesaria la defensa del Patrimonio

Fiduciario reciba alguna notificación iudicial, administrativa o

Fideicomitentes

que afecten

Fideicomiso. En

o cuando el

orden respecto

del presente Fideicomiso, la obligación yresponsabilidad del se limitará

*--* a).- Notificar al Comité Técnico, al Representante yal dentro

de /os 5 (cinco) Días siguienfes a que reciba dicha notificación de /os

acfos o hechos que ameriten la defensa del presente Fideicomiso; y

----b) - Otorgar un poder especra/ sujeto a los términos del presente Fideicomiso de

conformidad con la Cláusula Trigésima Segunda del presente Fideicomiso, srn

responsabilidad alguna a su cargo, a la persona o personas físlcas gue sean designadas

por et Comité Técnico o por el Administrador, para hacerse cargo de ejercer las acciones u

aponer las excepciones que procedan en el entendido que en caso de contradicción de

instrucciones entre el Administrador y el Comité Técnico, el Fiduciario tomará en cuenta las

delComité Técnico.

89

RED INTEGRAL NOTARIAL
IIUID : 0 1 f 7 6 1 0d-e 9af -4 9af - 8 9dB -aebcdS 3 1ba92
NOTARIO: LICENCIADO MIGUEL ANGEL ESPÍNDOLA BUSTILLOS,

Dtr MÉXICO
SELLO DE TIEMPO: 2025-LI-06 19:36:11
rcÚMEno DE REGTSTRO: 16397 def libro 13
PÁGINA: 9T d,e 724

a
6

t HU!¿ F

*

!

NOTARIO 120 DE LA CIUDAD

l'"il'ii:;

N

ffi



---'2l.3-veinte punto fres. Acfos urgenfes. Cuando se requiera Ia realización de acfos
urgentes o cualquier otra circunstancia no prevista en el presente Fideicomiso, cuya falta

de atención inmediata pueda causar notoriamente perjuicios al Patrimonio det Fideicomiso,

el Fiduciario podrá actuar conforme a lo que establece ta Legislación Apticabte, protegiendo

el Patrimonio del Fideicomrso. Las Partes facultan at Fiduciario a cubrir con cargo al
Patrimonio del Fideicomiso cualquier cantidad necesaria para llevar a cabo los actos

necesarlos para la atención a lo que se seña/a en esfe párrafo.

-*-- 21.4-veinte punto cuatro. Actuación conforme a la instrucción. EI Fiduciario, cuando

actúe siguiendo las instrucciones que reciba del Representante Común, en su caso, previa

instrucción gue esfe último tenga por parte de la Asamblea de Tenedores, det Administrador

o det Comité Técnico, según se establezca en el presente Fideicomiso, quedará tibre de

cualquier responsabilidad sobre los acfos ejecutados para tal efecto, siempre gue dichas

instrucciones estén previstas en e/ presente Fideicomiso.
*--- 21.í'veinte punto cinco. Gastos y cosfas por juicios. En el caso de condenas en los
juicios respecflvog el pago de gasfos y cosfas, serán a cargo del patrimonio del
Fideicomiso, y hasta por el monto gue ésfe alcance y baste. Fsfa disposlc ión se transcribirá

en /os poderes que al efecto se otorguen, sin responsabitidad para el Fiduciario si el
Patrimonio del Fideicomiso no alcanza para cubrir dichos gasfos y cosfas.
*---20.6veinte punto seis. Gasfos por defensa del Patrimonio det Fideicomiso. En la

defensa del Patrimanio del Fideicomiso, ni et Fiduciario, ni el Administrador, ni el
Representante Común, ni el Fideicomitente, ni tos Fideicomitentes Adherentes estarán

obligados a efectuar e/ desembo/so o gasfo alguno con cargo a su propio patrimonio, por

tanto para cualquier gasfo o desembolso que en su caso deba realizar en cumplimiento de

/os flnes del Fideicomiso, será con cargo al Patrimonio del Fideicomiso, no existiendo

responsabilidad alguna ni para el Fiduciario, ni para el Administrador, ni para el
Representante Común, el Fideicomitente o Fideicomitente Adherente en caso de no recibir
oportunamente dicha provisión de fondos.

---- 2O.7-veinte punto siete. Patrimonio del Fideicomiso insuficiente. El Fiduciario será

responsable ante las partes y/o ante cualquier tercero, hasta por las cantidades que

conformen el Patrimonia del FideicomLso, sln tener responsabilidad personal alguna en caso

de que el Patrimonio del Fideicomlso no sea suficiente para el cumptimiento de las
obligaciones de las paftes de conformidad con el presente Fideicom¡so.------------

----20.8'veinte punto ocho. Limitación de acfuación det Fiduciario. Et Fiduciario no será
responsable de las acciones, hechos u omr'srbnes de t Fideicomitente, de tos Fideicomjfenfes

Adherentes, de /os Tenedores, del Adminístradar, del Representante Común, det Comité
Técnica o de terceras Personas que timiten su actuación para los propósitos de esfe
Fideicomiso"
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-*-- 21.9-veinte punto nueve. Límite de obligaciones del

tendrá más obligaciones gue las establecidas expresamenfe

de que el Fiduciario reciba cualquier aviso, demanda o cualquier otra reclamación en

relación con el Patrimonio del Fideicomiso, notificará dicha situación inmediatamente al

Comité Técnico, al Administrador y al Representante Común, a efecto de que éstos puedan

llevar al cabo cualquier acción necesaria para la defensa del Patrimonio del Fideicomiso

mediante las instrucciones al Fiduciario que correspondan, momento a partir del cual cesará

cualquier responsabilidad del Fiduciario respecto de dicho aviso, demanda judicial o

reclamación. No obsfanfe lo anterior, el Fiduciario estará obligado a coadyuvar en la

defensa del Patrimonio del Fideicoml'so en caso de que así se requiera.-

--------20"1}-veinte punto diez. Limite a la actuación del Fiduciario. Las partes convienen

en que el Fiduciario únicamente actuará en los términos de las instrucciones que reciba de

Ia Asamblea de Tenedoreg del Representante Común y/o del Administrador y/o del Comité

Técnico y/o del Comité de lnversianes, según sea e/ caso, bajo este Fideicomiso, así como

de conformidad con /os demás términos esfab/ec¡dos en esfe Fideicomiso que sean

aplicables al Fiduciario.

--------20.11-veinte punto once. Actuación del Fiduciaria por lnstrucción. Además de /as

otras obtigacrbnes del Fiduciario de conformidad con esfe Fideicomiso, el Fiduciario

cumplirá con sus obligaciones de confarmidad con el articulo 391 (trescientos noventa y

uno) de la LGTOC, en elentendido de que en cualquier supuesfo previsto

con laspor este Fideicomiso, el Fiduciario actuará estrictamente de

instrucciones que reciba por escrito del Representante ComÚn, instrucción que esfe

reciba por parte de la Asamblea de Tenedores, del Comité de o del Comité

Técnico, teniendo derecho a solicitar gue se aclare el contenido Ias mismas en el

supuesfo de que nofuere preclso.

-------- 20. 1 2-veinte punto doce. Responsabilidad im plícita H Fiduciario no

en

no

En caso

Fideicomiso

esfe

tendrá ninguna responsabilidad implicita u obligaciÓn

respecfo de hechos o acfos que na se encuentren

Fideicomiso o de aquellos de /os que el Fíduciario no hubiere

-------- 2Ai s-veinte punto trece. Límite de responsabilidad adicional. No obsfanfe cualquier

otra timitación a la responsabilidad del Fiduciario de conformidad con esfe Fideicomiso, las

Partes convienen que el Fiduciario no será responsab/e por, ni tendrá la obligación de

determinar, verificar o investigar lo

---- (i) Cualquier declaración hecha por las Parfes en esfe Fideicomiso;

---* (¡ü Et contenido de cualquier cerlificado, autorización, permiso, reporte o cualquier

otro documento entregado confarme a esfe Fideicomiso o en relación con el mismo por el

Fideicomitente o algún Fideicomitente Adherente

91

RED INTEGRAL NOTARIAT,
IIUID : 0 1 f 7 6 1 0d-e 9af - 4 9af - 8 9dB -aebcd5 3 1ba92
NOTARIO: LICENCIADO MIGUEL ANGEL NSPÍT¡¡OT,A BUSTILLOS,

on uÉxrco
SELLO DE TIEMPO: 2025-It-06 19:36:11
rÚuugo DE REGTSTRo:16397 del libro 13
pÁerr¡a: 93 d,e '124

s
%

t,

u,

+
G

l{¡

NOTARIO 120 DE LA CIUDAD

[.tiii::;

N

ffi



letra se insertara.-*

----- S,n limitar lo anterior y no obstante lo previsto en contrario en otro documento, el
Fiduciario y sus funcionarios, delegados fiducíarios, empteados y agentes (y) no tendrán

otra responsabilídad u obligación que aquellas expresarnente establec¡?as en esfe

Fideicomiso, y no habrá ninguna responsabilidad u obtigación implícita en esfe Fideicamiso

contra el Fiduciario; y (z) podrán en cualquier mamento en el que et Fiduciario determine

que carece o es incierta su facultad para realizar o abstenerse de realizar determinada

acción, o con respecto a los requisitos de esfe Fideicomiso bajo cualquier circunstancia,

posponer o absfenerse de realizar cualquier acción salvo que y hasta que haya recibido

instrucciones por escrito del Comité Técnico, del Comité de lnversiones en su caso, del

Representante Común.

..------VIGÉSIMA PRIMERA. HOI\IORAR/OS DEL FIDUCIARIO Y DEL

REPRESENTA N T E C O M Ú N. -.--.

--------21 .l-veintiuno punto uno. Como contraprestación por sus serylclos conforme al
presente Fideicomiso, el Fiduciario percibirá, los honorario.s previsfos en el Anexo "K" det

presente Fideicomiso, gue se tíene aquí por reproducido como si a Ia letra se ¡nseriara. ..-

-*--21 .2-veintiuno punto das. como contraprestación por sus serrlclog el
Representante Común percibirá, Ios honorarios prevlsfos en el documento que se adjunta

al presente Fideicomiso como Anexo "L", que se liene aquí por reproducido como si a la

-....... Y,GÉsIMA SEGUNDA. DERECH? DE REyERs IÓN.-*-.-.-..
--------22.l-veintidos punto uno. Derecho de Reversión. Los Fideicomitentes Adherentes

de que se trate, sólo podrán ejercer el Derecho de Reversión canforme al presente

Fideicomiso en caso de que el Fiduciario haya sido instruido por el Comité Técnico o la
Asamblea de Tenedores, para que proceda a la enajenación det Activo de que se frafe. --
----22.2-veintidós punto dos. Mecanismo para ejercer del Derecho de Reversión. para

el eiercicio del Derecho de Reversión sobre los Acffuos a gue se refiere la sección 22.1 -

veintidós punto uno. anterior, se procederá de ta siguiente forma:

-*"'- A. Una vez gue se haya tomado Ia decisión de enajenar et Activo de que se frafe

conforme a este Fideicomiso, el Comité Técnico con el voto favorabte de ta mayoríade sus

miembros y de la mayoría de /os Miembros lndependientes, determinará el precio y
condiciones de la reversíón, para lo cual requerirá de la opinión del Comité de prácticas

guien deberá emitir una opinión de razonabilidad considerando la valuación, a su vez, de
un experto independiente. El precio y condiciones de reversión deberán ser notificados al
Fiduciario por escrito, y al o a los FideicomrTenfes Adherentes de que se frafe.

"------ B. Los Fideicomitentes Adherentes de que se traten contarán can un ptazo de 15

(quince) Días Hábiles sigulenfes a la notificación a que se refiere et inciso A. anterior para

manifestar su voluntad de ejercer o no el Derecho de Reversión a que se refiere la presente

Cláusula y, en su caso, debiendo exhibir el precio de la reversión a más tardar en ta fecha

92

RED INTEGR,AI NOT}RIAI.
IIüID : 0 1 f 7 6 1 0d-e9af - 4 9af - B 9d8 -aebcd5 3 lba92

ARIO: LICENCIADO MIGUEL ANGEL ESPÍNIOO],E BUSTILLOS,
nn uÉxrco

SETLO DE TIEMPO: 2025-II-06 19:36:11
DE REGISTRO:16397 del l-ibro 13pÁetua: 94 d.e i24

NOTARIO 120 DE LA CIUDAD



0

\;!{lü¡r¡

L

'*

ii.iti I Dr. lvfigud Arryet Fspinfa k h]stítIns

ñtaru ñ. uo lz kcíulsll¿tutqÁo

v l¿[ gftriftronio I nna 6i{iarío f el¿mI

en la que se firme la escritura pública en la que se haga constar

del Activo de que se frafe, debiendo procederse conforme a las

por elComité Técnico.

-------- En caso de no existir manifestación por parte de /os Fideicomitenfes Adherentes

dentro del plazo de 15 (quince) Días Hábiles, se entenderá que no desean eiercer el

Derecha de Reversión por lo que el Fiduciarío procederá conforme le instruya el Comité

Técnico.

-------- y/GÉS TMATERCERA. VtGENC|A, EXTINCIÓN Y POL|T\CA DE LtQUtDACtÓN DE

B/FNES INMUEBLES

--------Z3.l-veintitrés punto uno. Vigencia. El presente Fideicomiso tendrá la duraciÓn

necesaria para el cumptimiento de sus fines, y podrá extingu¡'7se en caso de gue su

cumplimiento sea imposible. De manera particular, se extinguirá (i) por mandato legal en

caso de que así lo requieran tas autoridades competentes o /eyes que así Io determinen;

(ii) por término tegal; y (iii) por acuerdo en Asamblea de Tenedares, confando con elvoto

favorable de tos Tenedores que representen más del 89%io (ochenta y nueve por ciento) de

/os CBFIs en circulación. *--*--
-------- No obstanfe lo anterior, el Fideicomiso no podrá ertinguirse cuando existan

obtigaciones pendientes de cumplimiento con cargo al Patrimonio del Fideicomiso. -------
------- La vigencia del presente Fideicomiso no podrá ser mayor al previsto por el

artículo 394 (trescientos noventa y cuatro) de la LGTAC.

---- 23.2-veintitrés punto dos. lrrevocabilidad del Fideicomiso. Fideicomitente

renuncia expresamenfe a su derecho de revocar el presente en virtud de

tratarse de un Fideicomiso irrevocable, en los términos de lo dispuesto Ia fracción Vl del

artícuto 392 (trescientos noventa y dos) de la LGTOC.

*---23.3-veintitrés punto tres. Política de liquidación del En

caso de actualizarse cualquiera de /os supuesfos a gue se 23.1-veintitrés

punto uno. anterior, a efecfos de garantizar a /os de un

procedimiento de liquidación que maximice el valor a el proceso de

tiquidación se deberá efectuar conforme lo siguiente:

*---6) El Comité Técnico deberá seslonar dentro de /os 15 (quince) Días Hábiles

slgulenfes a que ocuna atguno de /os supuestos previsfos en Ia sección 23.1-veintitrés

punto uno. de la presente Cláusula y deberá designar a un líquidador del Patrimonio del

Fideicomiso de entre empresas con experieneia en Ia liquidación de entidades del srstema

financiero en México (el "Liquidador"), y a quien le otorgará entre otras facultades y

obtigaciones, fodas las facultades y obligaciones atribuidas al Administrador, debiendo

efectuar la instrucción correspondiente al Fiduciario para que celebre los contratos y

convenios necesarios y otorgue /os poderes respecftvos.
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---- (ii) A :partir de la fecha en que et comití Técnico designe at Liquidador, et

Administrador deiará de tener cualquier facuttad para instruir at Fiduciario y para disponer,

administrar y/u operar el Patrimonio del Fideicomlso. No obstante lo anterior, deberá
proporcionar al Liquidador designado toda Ia información, documentación, registros y
demás facilidades necesarias para el cumplimiento de sus funsilnss.--
---- (iii) El Liquidador deberá efectuar fodos /os actos materiales y jurídico.s necesarios

y/o convenientes para salvaguardar los derechos de los Tenedares y conservar el
Patrimonio del Fideicomiso para efecfos de su liquidación. Deberá efectuar fodos /os

trámites ante las autoridades competentes y órganos autonegulados para efecfos de llevar

a cabo la cancelación del registro de los CBFIs en el RNV y cualquiera otro registro o listado

en mercado de valores, bolsa de valores y/o sistema de cotización, ya sea en México o en

el extranjero

----- (¡v) Con el Patrimonio del Fideicomiso deberá pagar las obligaciones pendientes a

cargo del Fidueiario por virtud del Fideicomiso y ta distribución del remanente entre los

Tenedores, de manera proporcional a su tenencia de CBFls

----23.4-veintitrés punto cuatro. Procedimiento de Liquidación. Para efecfos de

enajenar el Patrimonio del Fideicomiso se segufá el siguiente procedimiento: ----------------
*------ i. El Liquidador deberá convocar a un concurso entre banqueros de inversión y

asesores inmobiliarios de reconocido prestigio con el propósito de recibir propuesfas

relativas a la estrategia para liquidación det Patrimonio del Fideicomiso cuyo objetivo sea

maximizar el valor de liquidación en beneficio de los Tenedores.--
*'-----¡¡. EI Liquidador deberá presentar al Comité Técnico las propuestas que reciba

conforme a Io establecido en el inciso anterior, debiendo ser al menos 2 (dos) propuesfas.

'---'--- ¡i¡. El Comité Técnico deberá elegir, previa opinión det Comité de Prácticas, Ia
propuesta que iontenga las mejores condiciones en cuanto a la maximización del valor del

Patrimonio del Fideicomiso en liquidación e instruirá por escrito al Fiduciario la contratación

del banco de inversión o asesor inmobitiario conforme a las condiciones que al efecta et

Comité Técnico determine (el"Asesor Liquidador"). En todo caso /os honorarias delAsesor
Liquidador serán pagados con cargo al patrimonio det Fideicomiso.

------ iv. El Liquidador y el Asesor Liquidador deberá realizar fodos /os actos materiales y
iuridicos necesarlos a efecto de lograr los objetivos de la estrategia de tiquidación.---------
--------v. En todo caso e/ Comité Técnico y et Representante Común tendrán amplias

facultades para solicitar informes al Liquidador y al Asesor Liquidador con respecfo a sus
funciones y podrá instruir por escrito at Fiduciario su remoción, previa apinión det Comité
de Auditoría.

---* 23.5-veintitrés punto cinco. Transferencia det Patrimonio del Fideicomiso. Altérmino
de Ia vigencia del presente Fideicomiso, et Fiduciario liquidará et Patrimonio del Fideicomiso
y distribuirá el producto de su enajenación a los Tenedores
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-------- vloÉs t M A c u A RTA. p Ro H I B t c toNEs IEGALES

---- 24.1-veinticuatro punto una. Prohibiciones Legales. En

por la fracción XIX del Añículo 106 de Ia LIC vigente, y disposiclones el Banco

de México, el Fiduciario hace constar que explicó en forma inequívoca a las Partes'del

presente Fideicomiso, y en especial at Fideicomitente, e! valor y consecuencias /ega/es'de

dicha fracción y demás prohibiciones a las que esfá sulbfo el Fiduciario. Para dichos efecfos

se transcribe a continuación Ia fracción XIX del Articulo 106 de la Ley de lnstituciones de

Crédito:

Artícula 106 (ciento sers).- A las instituciones de crédito /es esfará prohibido: --
--------XIX.En la realización de las operacrbnes a que se refiere ta fracción XV del Artículo

46 (cuarenta yse,t de esfa ley:------
---- a) se deroga.---

---- b) Responder a los fideicomifenfeg mandantes o comitentes, del incumplimiento de

/os deudores, por los créditos que se otorguen, o de /os emisoreg por los valores que se

adquieran, salvo que sea por su culpa, según lo dl'spuesfo en la parte final del artículo 391

de ta Ley General de Títulos y Operaciones de Cr6dito, o garantizar la percepción de

rendimientos por los fondos cuya inversión se /es encomiende.

-------- St al término del fideicomiso, mandato o comisión constituidos para el otorgamiento

de créditos, ésfos no hubieren sido liquidados por los deudores, la institución deberá

transferirlos al fideicomitente o fideicomisario, según sea el caso, a al mandante a

comitente, absteniéndose de cubrir su importe.

-------- En /os confratos de fideicomiso, mandato o comisión se en forma notoria

/o dlspuesfo en esfe inciso y una declaración de la flduciaria en el que hizo saber

inequívocamente su contenido a /as personas de quienes haya recibido o derechos

para su afectación fiduciaria;

----c) Actuar como fiduciarias, mandatarias a comisionisfas en mandatos

o comisiones, respectivamente, a través de /os cuales se o indirectamente,

recursos del público, mediante cualquier acto causante de o contingente,

excepto tratándose de fideicomisos consfiÍuidos por el d la

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y de fideicomisos a de /os se emitan

valores gue se inscriban en el Registro Nacional de Valores de conformidad con lo previsto

en la Ley del Mercado de

----- d) Desempeñar losfideicomisos, mandatos o comisiones a gue se refiere el segundo

párrafo del articuto 88 Sochenta y ocho) de Ia Ley de Sociedade s de lnversiótti ;"--;'--'----

----e) Actuar en fideicomisos, mandatos o comlsiones a través de /os cuales se evadan

Iimitaciones o prohibiciones contenidas en las leyes financieras,'--------

----f) Utilizar fondos o valores de los fideicomrsos, mandatos o comisiones desfinadas

al otorgamiento de créditos, en que la fiduciaria tenga la facultad discrecional, en el
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otorgam¡ento de /os rnismos para realizar operaciones en virtud de las cuales resulten o

puedan resultar deudores de sus delegados fiduciarios; los miembros del consejo de

administración o cónseia directivo, según corresponda , tanta propietarios como suplentes,

esfén o no en funciones; /os empleados y funcionarios de la institución;/os comisarbs

propietarios o sup/enfes, esfén o no en funciones; /os auditores externos de Ia institución ;

lo miembros del comité técnico del fideicoml.so respecflvo; /os ascendienfes o

descendientes en primer grado o cónyuges de /as personas citadas, /as socledades en

cuyas asambleas tengan mayoría dichas personas o las mismas instituciones, asimismo

aquellas personas que el Banco de México determine mediante disposiciones de carácter

general, y -*-----
--*" S) Administrar fincas rústicas, a rnenos que hayan recibido la administración para

distribuir el patrimonio entre herederos, Iegatariog asocrados o acreedores, o para pagar

una obligación o para garantizar su cumplimiento con el valor de Ia misma finca o de sus

productos, y sin que en esfos casos la administración exceda del plazo de dos años, salvo

/os casos de fideicomisos a /a producción o fideicomisos de garantía

---- h) Celebrar fideicomisos que admínistren sumas de dinera que aporten

periódicamente grupos de consumidores integrados mediante sisfemas de

comercialización, destinados a la adquisición de determinados brbnes o seryicios, de los

previstos en la Ley Federal de Protección al Consumidor.

----Cualquier pacto contrario a lo dispuesto en los incisos anferoreg será nulo...".---
-------- Asimismo, en cumplimiento a Io dispuesto por el Numeral 5.}-cinco punto cinco de

la Circular 1/2005 (uno diagonal dos mil cinco), el Fíduciario hace constar que explicó en

forma inequívoca a /as Parfes del presente Fideicomiso, y en especial al Fideicomitente, el

valor y consecuencias /egales del Numeral6 (sem) de las Circulares il2aA1@no diagonal

dos mil cinco) y 1/2005 (uno diagonal dos mil cinco) Bis 1 (uno)sobre /as prohibiciones a

las que esfá su¡bfo el Fiduciario. Para dichos efecfos se transcribe a continuación el

Numeral6 (sets) de la Circular 1/2005 (uno diagonal dos mil cinco) del Banco de México:-

-'------"...6. l-seis punto uno. En la celebración de fideicomisos, tas tnstituciones

Fiduciarias tendrán prohibido /o sigulenfe;-
*'*"a) Cargar al patrimonio fideicomitido precios disflnfos a tos pactados alconcertar la

operación de que se lrafe; -.-.**.*
---- b) Garantizar la percepción de rendimienfos o precrns por los fondos cuya inversión

se /es encomiende, y

----- c) Realizar operaciones en condiciones y términos contrarios a sus poliflcas internas

y a [as sanas prácticas financieras

---'- 6.2-seis punto dos. Las insú?uciones Fiduciarias no podrán celebrar operaciones con

valores, títulos de crédito o cualquier otro instrumento financiero, que no cumplan con las

especificaciones gue se hayan pactado en el contrato de fideicomiso conespondiente.-*--
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*--- 6.3-seis punto fres. Las instituciones Fiduciarlas no

Fideicomiso que no estén autorizadas a celebrar de canformidad /as leyes

de

v
disposlciones gue /as

-------- 6.4-seis punto cuatro. En ningún caso las lnstitucíones Fiduciarias podrán cubrir con

cargo at patrimonio fideicomitido el pago de cualquier sanción que les sea impuesta a dichas

I nstituciones Fiduciarias por alguna autoridad.

--*-- 6.Sseis punfo cinco. En los Fideicomisos de garantía, /as /nsfifuciones de Fianzas

y /as Sofo/es no podrán recibir sino blenes o derechos que tengan por objeto garantizar las

obligaciones de que se frafe.----

----- 6.6-se is punto seis. Las rnsftuclones Fiduciarias deberán observar lo dispuesto en

los artículos 106 (ciento seis) fracción XIX de Ia Ley de lnstituciones de Crédito, 103 (ciento

tres) fracción lX de la Ley del Mercado de Valores, 62 (sesenta y dos) fracción lll de la Ley

Genera! de lnstitucionesy Sociedades Mutualisfas de Seguros, 60 (sesenta) fracción Vl Bis

de ta Ley Federal de lnstituciones de Finanzas y 16 (dieciséis) de la Ley Orgánica de la

Financiera Rural, según corresponda a cada lnstitución...".

-------- vlGÉS tMA QUt NTA. DoMtCtLtoS. -*..*---
-----2í.l-veinticinco punto uno. Comunicaciones. Toda camunicación que deba

hacerse, de conformidad con el presente Fideicomiso, se realizará mediante correo

certificado o seruicio de mensaiería, ambas acuse de recibo en domicilios: -

---* Fideicomitente: Administradora de Activos Fibra lnn, c¡vit.-----
c.P. 64064,

Nuevo

Aliaga

Gargollo

--*--- Teléfona: " (+ 52) 81 -500A-0200'

-------- e-mail : m ig uel. aliag a@fi bra in n. mx

----Fiduciario: Banco Multiva, S.A., lnstitución de , Grupo Financiero

Multiva, División Fiduciaria

----Domicilio: Mantes Urales No. 354 Col. Lomas de

Miguel Hidalgo, C.P. 1 1A00, Ciudad daMéxico.

------ Atención: Delegado Fiduciario Fideicomiso DB/l61

-------- Teléfono: " (+ 52) 55-50633932'

-------- e-mail: cristina.reus@multiva.com.mx; nabor.meiia@multlva.com-mx;'T-._

-------- Represenfanfe Común: Masari, Casa de Bolsa, Socledad Anónima

-------- Domicilio: Prado Norte 125, piso 2, aficina 201 , Colonia Lomas de Chapultepec --
---- Atcatdía: Miguel Hidalgo, Código Postal "11A00"- once mil, Ciudad de México.'-----

---- Atención: trais Lucrecia López Rodríguez / Gerardo Raymundo Vélez / Gustavo

A/onso Hernández Granados.
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Teléfono: "+ 52 (55) 55 5350 5050 - ext. 415" --
--------e-mail: irais.lopez@masari.mx / qerardo.raymundo@masari.mx /

g u stavo. h ern a nd e z@m a sar i. m x ------------ -

-"--'- En caso de cambia de domicilio de algunas de tas Partes deberán comunicarlo a las

demás, con cuando menos 3 (tres) Días de anticipación a ta fecha en que dicho cambio

ocurra.

--** 2í.2-veinticinco punto dos. lnstrucciones al Fiduciario. Por lo que respecta a las

instrucciones y camunicaciones de cualquiera de /as Paftes del presente Fideicomisa al

Fiduciario, se esfará a lo siguiente

----- Las Partes y el Administrador designarán a las personas y tistarán sus nombres y
firmas usando el modelo de ce¡tificación que se adjunta al presente Fideicomiso como

Anexo 'M", para girar dichas instrucciones al Fiduciario con acuse de recibo vía

telefax/facsímile, correo electrónico, mensajería o paquetería. El Fiduciario está autorizado

para actuar de acuerdo a las instrucclbnes transmitidas de conformidad con la presente

Cláusula.

------ El Fiduciario podrá confirmar dichas instrucciones telefónicamente con ta(s)

persona(s) autorizada(s) que designen frente al Fiduciario en términos del mencianado

Anexo 'M", en el entendido que el Fiduciario podrá depender en las confirmaciones

telefónicas de cualquier persona que declare razonablemente ser la persona autorizada.

Las personas y números de teléfonos para confirmaciones tetefónicas podrán ser

modificadas sólo por esaito debidamente recibido y confirmado por et Fiduciario. Las Pafes
acuerdan gue esfe procedimiento es comercialmente razonable.

------ Asimismo, /as Parfes convienen que en la ejecución de transferenctas de fondos, el
Fiduciario y el banco receptor del beneficiario utilizarán los números de cuenta, o

cualesquier otro número de identificación similar gue se le proporcione, para identificar (i)

al beneficiario, (!i) al banco receptor o (iii) cualquier banco intermediario. Et Fiduciario

utilizará /os fondos del Fideicomiso para cumplir con cualesquier orden de pago utitizando

Ia información proporcionada, aun cuando esfo resu/te en un enor en el pago, incluyendo

una transferencia a una persona distinta al beneficiario, a un banco distinto at banco del
beneficiario, o a un banco distinto det banca intermediario, gue se haya instruido al
Fiduciario.

-*-- lndependientemente de lo anterior, el Fiduciario, siempre y cuando tenga motivo o
sospecha razonable, para actuar o no y/o para solicitar confirmación de cualquier
transmisiÓn recibida conforme a la presente Cláusula, en el entendido que, el Fiduciario

notificará a las Partes, Io más pronto posible, sl ésfe ha decidido diferir el ilevar a cabo las

instrucciones, hasta que haya recibido confirmación

------ Por lo que respecta a las cartas de instrucción dirigidas at Fiduciario, para que estas
puedan ser acafadag deberán incluk, por lo menos, tos siguientes regulsifos:
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_*** (ü dirigida a 'Banco Multiva, S.A., lnstitución de po

Financiero Multiva, División Fiduciaria, como Fiduciario del Fideicomiso 16" (letras

"D""8" diagonal mil seiscienfos dleclsérs).

***-(¡i) Hacer referencia al número de fideicomiso asignado al Fideicomiso: "DB/1616"

(letras "D""B" diagonal mll seiscienfos dieciséls).

---- (¡iü Contener Ia firma autógrafa de quien o quienes están facultados para instruir en

términos del presente Fideicomiso y que hayan sido debidamente designadosy acreditados

ante el Fiduciario de conformidad con la presente Cláusula, remitiéndole a ésfe, copia de

una identificación oficial con fotografía y firma y debiendo coincidir la firma de dicha

identificación con la plasmada en la correspondiente instrucción. Siel Fiduciario ya contare

con tal identificación, ésta no deberá adjuntarse.

----- (¡v) La instrucción expresa y clara gue se solicita realice el Fiduciario, expresando

montos, cantidades o actividades en concreto.-

*--- (v) En el supuesto de que el presente Fideicomiso no especifique explícitamente un

término distinto, /as ¡nsfrucciones deberán ser recibldas por escrito por el Fiduciario por lo

rnenos 72 (setenta y dos) horas anfes de la fecha/hora en la cual se requiera que el

Fiduciario cumpla con las instrucciones conespondienfeg sa/vo que se requiera de acfos

urgentes a juicio de la parte que instruya.

-------- En caso de que las instrucciones no sean firmadas corno se menciona en esta

Cláusuta y/o no se haya podido realizar una llamada de canfirmación alrespecto, /as Parfes

expresa e inevocablemente instruyen al Fiduciario a no eiecutar las

-------- Cuando el Fiduciario obre en acatamiento de las giradas

por quien esté facultado en términos del presente Fideicomiso y de a sustérminos,

condiciones y fines, su actuar y resultas no le generarán alguna y sólo

esfará obligado a responder con cargo al Patrimonio del hasta donde éste

alcance.

---.---. Y/GÉS I M A S EXT A. A B LI G AC I ONES F/SCALES

-*--26.1-veinflséis punto uno. Obllgaclones. Los derechos y demás

contribuciones en materia fiscal, presentes o aquellos que

consecuencia de la emisión de nuevas disposiciones /egales, se motivo de

la celebración, vigencia y cumplimiento del obieto del presente y que pudieran

imponer las /eyes o autoridades fiscaleg deberán esfar a cargo de la Parte que, conforme

a la legislación aplicable, genere o cause tales impuestos, derechos y/o contribuciones en

materia fiscal mencionadas. Para efectos de lo anterior, el Fiduciario y /os lenedores

habrán de atender lo dr'spuesfo por esta Cláusula.

---- 26.2-velnflsé¡s punta dos. Régimen Fiscal aplicable en materia de /SR e lVA. Al

tratarse de un fideicomiso cuyo fin principalconsisfe en: (i) Ia adquisición y/o construcción

de Bienes lnmuebles para ser desfrnados al anendamiento; (ii) la adquisición del derecho
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a percibir ingresos provenientes del anendamiento de drbhos Blenes tnmuebtes; así como

(iii) a otorgar financiamiento para esos flnes con garantía hipotecaria sobre /os blenes
arrendados, el régimen fiscal que resultará aplicabte es el contenida en los artículos 187

(ciento ochenta y siete) y 188 (ciento ochenta y ocho) de /a L/SR actualmente en vigor y/o

aquellas disposiciones /egales que las sustituyan. De lo anterior, /as Pafes estarán su,¡bfas

a Io que a continuación ss ¡sfis¡s; 

-
--------a. El régimen fiscal descrito en el articulo 188 (ciento ochenta y ocho) de la L|SR en

vigor resufta aplicable al Fideicomiso, toda vez que cumple con /os requisitos previstos por

el artículo 187 (ciento ochenta y siete) de la LISR en vigor, y/o aquettas dlsposlciones

legales que (as sustituyan. De esfa forma, en todo momento, el Fiduciario a través del

Asesor Contable y Fiscal, tendrá la oblígación de vigilar el cabal cumptimiento par parte det

Fideicomiso de los requisitos establecidos en djcho artículo;--
-'-"'b. Será responsabilidad del Administrador determinar et Resultado Fiscal, así como

la Utilidad Fiscal o, en su casq Pérdida Fiscat por CBF\ de acuerdo con /os informes que

realicen y en su caso reciban con base en los términos del prese nte Fideicomlso; **:-----
-------c. Los Tenedores de /os CBFls deberán acumular et Resuttado Fiscal que tes

distribuya el Fiduciario o el lntermediario Financiera y podrán acreditar e/ tSR que les sea

retenido;--

--------d. El lntermediario Financiero deberá retener a los Tenedores e/ /SR sobre el monto

de cada Distribución de Efect'wo gue se les realice, salvo en et hecho de que /os Ienedores

se encuentren exentosdet pago de dicho impuesto o, bien, se frafe de Fondos dePensiones

y J ubilaciones Extranjeros.

------- e. EI Fiduciario deberá proporcionar al lnstituto para el Depós[o de Valores (ndevd)
la información a que se refiere la regla correspondiente de ta Resotución Miscetánea Fiscat

vigente en el ejercicio de que se trate o aquella disposición legal que, en su caso, /a

en materia de lVA.

--'-"'f. Los Tenedores no podrán considerar como impuesto acreditabte et IVA que sea

acreditado por el Fideicomiso, ni el que le haya sido trasladado at Fideicomiso. De igual
forma, los Tenedores se encontrarán imposibilitados para compensar, acreditar o solicitar

la devolución de los sa/dos a favor generados por las operaciones det Fideicomiso por

concepto de lVA, de conformidad con lo estabtecido por la regta correspondiente de la
Resolución Miscelánea Fiscal vigente en el ejercicio de que se frafe o aquellas reglas
emitidas por las autoridades flsca/es que la sustituyan. Et Fiduciario con /a aslsfe ncia det

Asesor Contable y Fiscal, deberá presentar las so/rcifudes de devalución correspondientes

"*-* g' Para efectos de la LIVA, el Fiduciario deberá expedir por cuenta de los Tenedores

los comprobanfes respectivos, trasladando en forma expresa y por separado dicho
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impuesto. De lo anterior, el Fiduciario asumirá responsabilidad

se deba pagar con motivo de las actividades realizadas a través del

--------h.Los Tenedores esfab/ecen que, con excepción de lo estipulado en esfe

Fideicomiso; /os CBFls no les otorgan derecho alguno sobre los Activos que forman parte

del Patrimonio del Fideicomiso.

-----26.3-veinfisér's punto tres. lmpuesto sobre Adqur.sición de Bienes lnmuebles (l3Al).

Esfe impuesto se causará al momento de la aportación de /os Acfivos al Patrimonio del

Fideicomiso. Respecfo de los Activos gue sean aportados al Patrimonio del Fideicomiso por

los Fideicomlfenfes Adherentes y sobre /os cuales mantengan el Derecho de Reversión, el

Fiduciario se encontrará obligada a determinar el cálculo y entero de dicho impuesto

confarme a la legislación aplicable, o su equivalente, en las entidades federativas y/o

municipios en los que se encuentren ubicados /os Acfivos que formen parte del Patrimonio

del Fideicomiso, hasta el mamento en que sea enajenado el Activo de que se frafe, o bien,

hasta el momento en gue e/ o /os Fideicomitentes Adherentes de que se trate, enajenen los

CBFIs que hubieran recibido como contrapresfacón por la aportación del Activo al

P atri mon ia d el F ideicom i so.

-------- En e/ caso de que el Fiduciario sea requerido formalmente por las autoridades

competentes para efectos de realizar cualquier pago relacionada con el impuesto referido,

el Fiduciario podrá realizar el pago gue se Ie requiera con los recursos gue se mantengan

en el Patrimonio del Fideicomiso, sln responsabilidad alguna.

-------- En e/ supuesfo de que conforme a la legislación fiscal en las entidades

federativas y/o municipios en /os gue se encuentren ubicados los se requiera al

notario público que haga constar la aportación o adquisición de los

y enterar el referido impuesto, será el notario público que haga

calcular, retener

la aportación o

adquisición quien calcule, retenga y entere el referido impuesto.

---- 26.4-veintiséis punto cuatro. Como se ha señalado, las flscales gue

rigen el presente Fideicomiso son /as establecidas en los (ciento ochenta y

siete) y 188 (ciento ochenta y ocho) de /a L/SR en vigor, y/o

que las sustituyan, así como en la Ley del lmpuesto Sobre de üenes

de la entidad federativa aplicable a Ia ubicación de los Activos. A se autoriza

al Fiduciario la contratación de un Asesor Contable y Fiscal, por conducto del cual, el

Fiduciario dará cabal cumplimiento de las obligaciones descrifas en las secciones 26.2-

vernffséls puntodosy26.3-vernflséis puntotres deesfe Fideicomiso. Losgasfos delreferido

Asesor Contable y Fiscal serán considerados como Gasfos de Mantenimiento de Ia

Emisión.

----26.5-veintiséis punto cinco. El Fiduciario se encontrará exento de la obligación de

pagar por cuenta propia el importe de las obligaciones fisca/es que graven el Patrimonio del

Fideicomiso y sus actividades, por lo que cualquier cosfe en esfe senfido será única y
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exclusivamente con cargo al Patrimonio del Fideicomiso, y hasta por el monto que éste

alcance y baste.

flsca/es.----

----26.&velnflsérs punfo sels. Las Pades del presente Fideicomiso se obligan a
indemnizar y a mantener en paz y a salvo al Fiduciario, de cualquier responsabilidad,

impuesto, actualización, recargo o multa que pudiera derivarse del pasibte incumplimiento

de las obligacrbnes fiscaleg en el supuesto que el Patrimonio del Fideicomlso //egase a ser

insuficiente y por motivo del cual pudiera derivarse et incumplimiento de las obligaciones

--------26.7-veinfibérspunfo siefe. Las Parfes reconocen que el Representante Común no

es ni será responsable de ninguna obligación fiscal derivada de este Fideicomiso (con

excepción de la que derive de los honorarios correspondientes), ni de la presentación,

validación o revisión de cualquier informe, declaración, o documento de naturaleza fiscat.-

----26.8-velnfiséls puntoocho.A efecfos de dar cumplimiento a las obtigaciones

establecidas en Ia presente Cláusula o en casa de cualquier contingencia derivada de algún

requerimiento p;or pañe de alguna autoridad, las Partes acuerdan que et Fiduciario

contratará al Asesor Contable y Fiscal con cargo al Patrimonio det Fideicomiso a efecfos de

que éste realice par cuenta y orden del Fiduciario y con base en la información que éste

último reciba de los reportes conespondienfes esfab/ecldos en el presente Fideicomiso, el

repofte, declaración y pago de los impuesfos correspondiente

-----26.9'veintiséis punto nueve. Las Pades en esfe acto expresamente acuerdan que el

Fiduciario tendrá en todo momento el derecho de hacerse representar, con cargo al
Patrimonio del Fideicomiso, por sus proplos abogados, conseferos y fiscatistas en relación

a cualesquiera obligaciones fisca/es que resultaren a su cargo.

-------26.1O-veintiséis punto diez. F/Asesor Contable y Fiscat realizará por cuenta y orden

del Fiduciario y con base en la información que éste último reciba de /os reportes

correspondientes establecidos en e/presente Fideicomiso, la preparación y elaboración de

información financiera que el Fiduciario dará a conocer al púbtico en general a través det

EMISNET que mantiene la BMV y STIV-2 que mantiene Ia CNBV, o los medios gue ésfas

determinen.- - - -* -- --
-------- wGÉS tMA SÉpTtMA. SUCES9RES y 6ES/ONAR/6S.-_-...-_
--''-27.1'veintisiete punto uno. Cesión de Derechos. Ni e/ Fideicomitente, ni los

Fideicomitentes Adherenfeg ni el Fiduciario, ni et Administrador, ni el Representante

común podrán ceder sus derechos y obligaciones dervados de esfe Fideicamiso.

-------. WGÉS I MA OCTAVA, RENIJ NCIA DE DERECHOS.

------'28.1-veintiacho punto uno. Demora o Renuncia del Ejercicio de Derechos. La

demora u omisión por las Partes en el ejercicio de los derechosyrecursosprevr'sfos en esfe

Fideicomiso o en la ley, en ningún caso se interpretará camo una renuncia a /os mlsmos.

lgualmente, el ejercicio singular o parcial por las Partes de cualquier derecho o recurso
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derivado de esfe Fideicomiso no se interpretará como una renuncia

o futuro de cualguier atro derecho o recurso.

.--....- Y'GÉSIMA NOVENA. RELACIÓN LABORAL,

--------29.1-veintinueve punto uno. Asunfos Labarales. Ni el Fiduciario ni sus

representantes, de/egados fiduciarios, empleados, apoderados y demás personal, tendrán,

bajo ninguna circunstancia relación laboral alguna o responsabilidad con aquellas personas

o entidades contratadas por el Administrador, cualguier Arrendatario y/o el Gestor Hotelero,

en su caso, para llevar a cabo /os fines del presente Fideicomiso. En caso de suscfarse

una contíngencia laboral, el Administrador, cualquier Anendatario y el Gestor Hotelero,

según corresponda, se obligan a mantener en paz y a salvo al Fiduciario, sus

representantes, delegados fiduciarios, apoderados y demás empleados, de cualquier

reclamación laboral, procedimienfo sea o no judicial, juicio, demanda, responsabilidad,

pérdida, daño, sanción, acción o resolución gue sea promovida, iniciada, emitida o

presentada por cualquier persona o autoridad competente en contra del Fiduciario

----.... TR'GÉSIMA. DISPOSICIONFS RELATIVAS A TRANSACCIONES CON CBFIS.---

--------30.1-treinta punto uno. Transmisiones sujefas a autorización del Comité Técnico.

Toda transmisión de CBFls a favor de Persona alguna o conjunto de Personas actuando

en forma concertada que llegue a acumular en una a variastransacciones el 1A/o @iez por

ciento) o más deltotal de /os CBFIs en circulación, estará suieto a previa del

Comité Técnico, con el voto favorable de la mayoría de /os del Comité y con el

voto favorable de la mayoría de los Miembros lndependienfes. Lo no será aplicable

exclusivamente a /as adquisiciones gue efectúen /as de Inversión

Especializada en Fondos para el Retiro de manera independiente, sí cuando actúen

de manera concertada dos o más de e/las.

------* Lo señalado en el pánafo anterior, se aplica en forma no limitativa

a: ------

*--- a) La compra o adguisición por cualquier título o

Fiduciario conforme al presente Fideicomisa o gue se

de

Certificados de Pañicipación Ordinaria (CPO's) o cualquier cuyo

valor subyacenfe sea /os CBFls emitidos por el Fiduciario conforme al presente

Fideicomiso; o cualesquiera otro documento que represente derechos sobre CBFls;

----b) La compra o adquisición de cualquier clase de derechos que correspondan a los

Tenedores;--

-------- c) Cualquier contrato, convenio o acto jurídico que pretenda limitar o resulte en la

transmisión de cualquiera de los derechos y facultades que correspondan a íos Tenedores,

incluyendo instrumentos u operaciones financieras derivadas, así como /os acfos gue

impliquen la pérdida o limitación de /os derechos de voto otorgados por los CBFls, sa/vo
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aqueltos prev¡stos por la Circutar Única de Emisoras e incluidas en el presente Fideicomiso;

-'-'d) Adquisiciones que pretendan realizar una o más Personas, que actúen de manera

concertada cuando se encuentren vinculados entre sí para tomar declsiones como grupo,

asociación de Personas o consorcios

--'*-- La autorización del Comité Técnico deberá ser previa y por escrito, y se requerirá

indistintamenfe si/a adquisición de los CBFls, Valores y/o derechos relativosa /os mlsmos,

se pretende realizar dentro o fuera de bolsa de valores, directa o indirectamente, a través

de ofertas públicas o privadas, o mediante cualesquiera otra modatidad o acto jurídico, en

una o varias transacciones de cualquier naturaleza jurídica, simultaneas o suceslvas, en

México o en el extranjero.--

----30.2-treinta puntodos. Ofras transmisiones su.¡'efas a autorización det Camité

Técnico. También se requerirá el voto favorable del Comite Técnico para Ia celebración de

convenios, contratos y cualesquiera otros actos jurídico de cualquier naturaleza, orales o

escrifos, en virtud de los cuales se formen o adopten mecanismos o acuerdos de asociación

de voto, para su ejercicio en una o varias Asambleas de Tenedores, cada vez que el número

de votos en su coniunto resulte en un número iguat o mayor a cualquier porcentaje det total

de los CBFIs que sea igual o superior al 10% (diez por ciento) de /os CBFls en circulación.

----'-- 30.3-treinta punto tres. Procedimiento. La soticitud escrita para efectuar la

adquisición deberá presenfarse por el o los interesados a efecfo de ser considerada por el
Comité Técnico y deberá entregarse al Administrador con copia al secretario det Comité

Técnico y al Fiduciario, en el entendido de que su fatsedad hará que los solicitantes incunan
en las sancianes penales respecfivas y sean respons abtes de los daños y perjuicios que en

su caso ocasionen incluyendo el daño moral que causen al Fiduciario, a los Tenedores y al
Administrador, incluyendo a sus subsídia rias y filiates. Dicha solicitud deberá incluir como

mínimo, a manera enunciativa y no limitativa, la siguiente infarmación gue se deberá
proporcionar bajo protesta de decir verdad' *-
----a) El número de CBFIs gue se pretenden adquirir y una explicación detatlada de ta

naturaleza jurídica del acto o acfos gue se pretendan realizar;---

- -" b) La identidad y nacionalidad del solicitante o solicitantes, revelando si actúan por

cuenta propia o ajena, ya sea como mandatarios, accionlsfas, comisionistas, fiduciarios,

fideicomitentes, fideicomisarios, miembros del Comité Técnico o su equivalente, "trustees"

o agenfes de terceros, y si actúan con o sin la representación de ferceros en México o en

el extranjero

---*c) La identidad y nacionatidad de tos socios, accionisfas, mandantes, camitentes,

fiduciarios, fideicomitentes, fideicomisarios, miembros det comité técnico o su equivalente,

causahabientes y agentes de /os solicitantes, en México o en el extranjero;

104

RED INTEGRAL NOTARIAÍ,
IIUID : 0 1 f 7 6 1 0d- e9 af - 49af - B 9dB -aebcdS 3 1ba92

: LTCENCIADO MIGUEL ANGEL SSPÍNNOJ,A BUST]LLOS,
on ¡¿Éxrco

SELLO DE TIEMPO:. 2025-II-06 19:36:11
DE REGISTRO: 16397 del l-ibro 13pÁetNe: Lo6 d.e i24

NOTARIO 120 DE LA CIUDAD



í( tlii lil¡!tS

'i!il f
Dr. Miguet Arye t'Espínlo k tswti{tas

^{ots.rio 
fú. U0 d¿ k Ciulnl le

y let gtrimonio lwa hiliario

----d) La y nacionalidad de quién o quiénescontrolan

o indirectamente a través de los comisionistas, fiduciarios, fideicomitentes y demás

entidades o personas seña/adas en los párrafos b) y c) anteriores;-

-*-*e) Quiénes de /os mencionados anteriormente son entre sí cónyuges o tienen

parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el cuarta grado- **.._-.---_

----f) Qulénes de fodas /as personas mencionadas anteriorrnente son o no,

competidores del negocio establecido por el presente Fideicomiso; y sl mantienen o no,

alguna relación jurídica económica o de hecho con algún competidor, cliente, proveedor,

acreedor o Tenedar de por Io menos un 10% (diez por ciento) de CBFIs en circulación;--

---*g) La participación índividual que ya mantengan, directa o indirectamenfe /os

so/icifanfes y todos los mencionados anteriormente, con respecto a /os CBFIq valores,

derechos y mecanismos o acuerdos de asocración de voto a gue se refiere Ia presente

Cláusula;

*--- h) EI origen de /os recursos económicos gue se pretendan utilizar para pagar la

adquisición gue se establezca en la solicitud, especificando la identidad, nacionalidad y

demás información pertinente de quién o gurénes provean o vayan a proveer dichos

recursos,' explicando la naturaleza jurídica y condiciones de dicho financiamiento o

aportación, incluyendo la descripción de cualquier c/ase de garantia que en su caso se vaya

a otorgar y revelando además, si ésfa o esfas personas, o indirectamente son o no

por lo menos un 10% (diezcom petid oreg cÍ'enfes, proveed ore s, acreedore s o

por ciento) de /os CBFls en circulación;

---- ¡) El propósito de la transacción o transacciones de se pretenden realizar; y

en el futuro, directa oquiénes de /os so/icifanfes tienen la intención de

indirectamente, CBFIs y derechos adicionales a los la solicitud y, en su caso,

el porcentaje de tenencia o de voto gue se pretenda dichas adguisiciones.

Asimismo, se deberá establecer sl es su deseo o no

de /os CBFIs en circulación o, en su casg e/

(treinta por ciento) o más

Fideicamiso en virtud de

mecanlsmos a acuerdos de voto o por cualquier ya esfe caso

adicionalmente se deberá efectuar a través de una v --***--
---- j) En su caso, cualesquier atra información o documentos adicional gue se requiera

por el Comité Técnico para adoptar su resolución. La información y documentación

mencionada en /os rncisos anfenbres, deberá ser proporcionada al Comité Técnico dentro

de las 45 (cuarenta y cinco) Días Hábiles srgur'enfes a la presentación de la solicitud.-------

-------- Sl.4-treinta punto cuatro. Efecfos. Sl se //egaren a realizar compras o adquisiciones

de CBFls, o celebrar convenios de /os resfnn gidos en la presente Cláusula s¡'h observarse

el requisito de obtener el acuerdo favorable, previo y por escrito del Comiúé Técnico y en su

caso sln haber dado cumplimiento a /as disposrbrones anfes citadas, /os CBFlg Valores y

derechos relativos a /os misrnos materia de dichas compras, adquisiciones o convenios,
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setán nulos y no otorgarán derecho o facultad alguna para votar en las Asambleas de

Tenedores, ni se podrán ejercer cualesquiera otros derechos dlferenfes a los económicos

que correspondan a los CBFIs o derechos relativos a /os mr'smos. Consecuentemente, en

esfos casos, no se dará valor alguno a las consfancias de depósito de CBFIs que en su

caso expida alguna institución de crédito o para el depósito de valores del pais, o en su
caso /as similares del ertranjero, para acreditar el derecho de asistencia a una Asamblea

relacionadas

----30.útreinta punto cinco. Pacto expreso. Los Tenedores, así como de /os Valores,

documentos, contratos y convenias a que se refíere la presente Cláusula, por el solo hecho

de serlo, convienen expresamente en cumplir con lo previsto en la misma y con los acuerdos

del Comité Técnico que en su caso adopte. Asimismo, autorizan expresamente at Comité

Técnico para que lleve a cabo toda clase de investigaciones y requerimientos de

información para verificar el cumplimiento de la presente cláusula y, en su caso, el

cumplimiento de las disposiciones /egales aplicables en ese momento.

--"---- 30.6treinta punto seis. Hementos para valoración. El Comité Técnico a! hacer ta
determinación correspondiente en los términos de esfa Ctáusuta, podrá evaluar entre otros

aspecfos, los siguientes: (i) el beneficio que se esperaría para el desanollo del negocio

implementado por el Fideicomiso; (ii) el posible incremento en el valor det Patrimonio det

Fideicomiso o en la inversión de los Tenedores; (iii) ta debida protección de los Tenedores;

(iv) si el pretendido comprador o adquiriente es competidor directo o indirecto en el negocio

establecido por el Fideicomlso o si está relacionado con competidores del mismo; (v) que

el solicitante hubiera cumplido con /os regulslfos gue se prevén en esfa Ctáusuta para

solicitar la autorización por cada 10% (diez por ciento) de /os CBFls y en su caso, /os demás

requisitos legales aplicables; (vi) la salvencia moral y económica de los interesados; (vii) et

mantener una base adecuada de inversionlsfas; y (viii) tos demás requr'sr'fos que juzgue

adecuados el Comité Técnico, incluyendo ta posible petición a un tercero de un dictamen

sobre la razonabilidad del precio o pretensiones del interesado u otras cuesfiones

--'-'-" 30.7'treinta punto siete. Término para la resolución. El Comité Técnico deberá de

reso/verlas so/icifudes a que se refiere la presente Ctáusuta dentro de /os 3 (fresl meses a
partir de la fecha en que se hubiere presentado ta soticitud o so/icrtudes correspondientes.

En cualguier casq si el Comité Técnico no resuelve Ia solicitud o so/iclfudes en el plazo

antes señalado, se considerará que el Comité Técnico ha resuelto en forma negativa, es
decir, negando la autorización. De igual manera, el comité Técnico podrá, a su juicio,

reseruarse la divulgación de dicho evento at púbtico inversionista por ser un asunto
estratégico del negocio establecido por el Fideicomiso.----*

--*'Para e/ caso en que el Comité Técnico niegue la autorización solicitada conforme lo
establecido en el párrafo anterior, en un plazo na mayor a los 2 (dos) meses srguienfes
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deberá acordar el mecanismo conforme al cuallos so/icifanfes

incluyendo la adquisición proporcional de los mismos por los demás conforme a

su tenencia y la readquisición de /os mlsmos por el propio Fiduciario.

-------- 3?.&treinta punto ocho. Figuras jurídicas incluidas. Para los efecfos de la presente

Cláusula, la adquisición de /os CBFIs o de derechos sobre /os CBFlg así como de los

Valores, documentos, contratos y convenios a gue se refiere esta Cláusula, incluye además

de la propiedad y copropiedad de /os CBFls, /os casos de usufructo, nudo propietario o

usufructuario, préstamo, reporto, prenda, posesón, titularidad fiduciaria o derechos

derivados de fideicomisos o flguras símilares bajo la legislación mexicana o legislaciones

extranjeras; la facultad de ejercer o esfar en posibilidad de determinar el ejercicio de

cualquier derecho como Tenedor; la facultad de determinar la enajenación y transmisión en

cualquier forma de /os CBFls o de /os derechos inherentes a /os mr.smos, o tener derecho

a recibir los beneficios o productos de la enajenación, venfas y usufructo de CBFIs o

derechos inherentes a /os m¡'smos

-------- S?.9-treinta punto nueve. Forma de calcular montos y porcentajes. Para determinar

si se alcanzan o exceden los porcentajes y monfos a gue se refiere esfa Cláusula, se

agrupan, además de /os CBFIs o derechos de que sean propietarios o titulares las personas

que pretendan adquirir CBFIs o derechos sobre /os mr'smog los siguíenfes CBFls y

derechos: (i) los CBFIs o derechos gue se pretendan adquirir; (ii) los o derechos de

gue sea titulares o propietarios personas morales en /as que el adquiriente,

adquirientes o /as personas a gue se refiere esta Cláusula, tengan una directa

o indirecta; o con quienes tengan celebrado un convenio, contrato, o arreglo

cualquiera, ya sea directa o indirectamente, por virtud de /os cuales en forma

puedan influenciar el ejercicio de los derechos o facultades que dichas tengan por

virtud de su propiedad o titularidad de CBFIs o derechos, /as de

"lnfluencia Significativa" o "Poder de Mando" en /os términas de por la LMV;

(iii) los CBFIs o derechos sobre CBFls que estén sulbfos a o figuras similares

en los que participen o sean parte el pretendido adquiriente o sus

parientes hasta el cuarto grado o cualquier persona actuando por aen virtud de

algún acuerdo, convenio, contrato o aneglo con el pretendido adquiriente o /os referidos

parientes; (iv) los CBFIs o derechos sobre CBFls gue sean propiedad de parientes del

pretendido adquiriente, hasta el cuarto grado; y (v) los CBFIs y derechos de /os cuales sean

titulares o propietarios personas físicas por virtud de cualquier acto, convenio o contrato

con el pretendido adquiriente o con cualquiera de las personas a que se refieren /os lncl'sos

(i0 0| y (iv) anteriores,' o en relación a las cuales cualquiera de díchas personas pueda

influenciar o determinar el ejercicio de las facuftades o derechos gue les correspondan a

dlchos CBFIs o derechos sobre /os mlsmos.
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----"'-30.10-treinta punto diez. Lo previsto en esfa Cláusula no será apticabte a: (i) ta
transmisión hereditaria de CBFIs; y (ii) los mecanismos, inctuido et Fideicomiso de

Fundadores, a través de /os cuales los Fideicomitentes Adherentes controlen la tenencia

de /os CBFIs que adquieran como contraprestación por la aportación at Patrimonio del

Fideicomiso de tos Activos Aportados.

--------30.11-treinta punto once. Lo previsto en esfa Cláusula de ninguna manera limitará

los derechos de los Tenedores que en lo individual o en su conjunto tengan el 10% (diez

por ciento) del total de CBFIs en circulación a gue se refiere el presente Fideicomiso. -*-
...-.-.. TR|GÉS I MA P R I M ERA. MO D I F I CACIONES.

--------31.1-treinta y uno punto uno. Modificaciones. F/ presente Fideicomiso soto podrá

modificarse previo acuerdo entre el Fideicomitente y el Representante Común, con el

consentimiento otorgado por los Tenedores a través de Asamblea de Tenedores autorizado

por los porcentajes prevlsfos en la Cláusula Octava, con la comparecencia del Fiduciario;

salvo que se trate de alguna modificación a las Cláusulas: Tercera, Cuarta, Qurnfa, Sexfa

Séptima, Octava, Novena, Décima, Décima Primera, Décima Cuarta, Décima euínta,
Décima Octava, Vigésima Segunda, Vigésima Tercera, Trigésima y Trigésima Primera del

presente Fideicomiso, Ia cual adicionalmente deberá ser autorizada por la Asamblea de

Tenedores con voto favorable de /os Tenedores que representen, por lo menos, el 7s%

(setenta y cinco por ciento) del número de CBFIs en circulación. El requisito de votación

antes descrito, no se requerirá cuando se frafe de modificaciones necesarias para adecuar

el Fideicomiso de conformidad con futuras reformas a la Legistación Apticable o derivadas

de algún requerimiento legal por parte de alguna autoridad competente.

-------- 31.2-treinta y uno punfo dos. Modificaciones posferlore s al cambio del Administrador

inicial. Una vez que el Administrador inicial sea removido del cargo, et Fiduciaria deberá

canvocar a una Asamblea de Tenedores a más tardar dentro del mes siguiente a que ello

ocurra, a efectos de que la misma acuerde sobre la modificación del presente Fideicomiso

para efectuar las madificaciones que considere convenientes con base en el proyecto de

convenio modificatorio que el Comité de Prácticas elabore at efecto.

'---"- Para que las resoluciones de la Asamblea de Tenedores a gue se refiere el párrafo

anterior sean válidas, se requerirá que las ml'smas sean acordadas por cuando menos /os

Tenedores que representen la mitad más uno de /os CBFls en circulación. El convenia

modificatorio respectivo deberá ser suscrifo p or el Fiduciario y el Representante Común, sin

la comparecencia del Administrador, salvo que la Asamblea de Tenedores determine to

contrario.

TRIGÉSIMA SEGUNDA. OTORGAMIENTO DE PODERES,
*"---'32,1-treinta y dos punto uno. El Fiduciario, bajo ninguna circunstancia, podrá

delegar u otorgar poderes para: (i) abrir o cancelar cuenfas bancarias det Fídeicomiso; (ii)

actos de dominio, mismos que deberán ser en todo momento ejercitados por el Fiduciario
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a través de sus delegados fiduciarios; y de igual forma, (iii)

apoderados gue se /e deslgne, la facultad para que éstos

y trámites gue se lleven a cabo en términos del poder gue se

informarle mensualmente por escn'fo al Fiduciario sobre

Bustittos
lit Ef ¿

a /os

a su vez otorgar, ser

otorgue, así como de

actos celebrados y

con o

cuando sea

C)
Cá

:¡

*
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sustifuldos y/o revocar poderes en relación con el presente Fideicomlso. En eleiercicio de

cualquier poder, genera! o especial que et Fiduciario otorgue única y exclusivamente en su

carácter de Fiduciario, los apoderados deberán de notificar por escrito al Fiduciario sobre

la realízación de cualquier acto que pueda comprometer o poner en riesgo el Patrimonio del

--------32.2-treinta y dos punto dos. Limitación de los Poderes Otorgados. Los poderes que

se otorguen podrán ser generales o especra/e s en cuanto a sus facultades, pero siempre

estarán timitados en cuánto a su objeto para poder ser ejercitados única y exclusivamente

respecta det Patrimonio del Fideicomiso y para el cumplimiento y consecución de /os fines

Fideicomisa.

del Fideicom,so. -.-.-

fiduciarios.

-------- 32.3-treinta y dos punto tres. Obligaciones de /os Apoderados. Cualesquiera

poderes que el Fiduciario //egase a otorgar de conformidad con el presente Fideicomiso,

causará las siguíentes obligaciones a /os apoderados:

---- a) Se seña/ará gue /os apoderados comparecerán en todos aquellos actos iuríd¡cos

en /os que intervengan, exclusivamente en carácter de apoderado del Fiduciario respecfo

det Fideicomiso, bajo ninguna circunstancia podrá considerárse/es como de/egados

-*-- b) Los apoderados esfarán obligados a revisar todos y uno de los documentos

formalizados, derivados del ejercicio del poder que para dichos se le haya otorgado.

--** c) Se deberá transcribir en cualquier instrumento en el que

asi como en aquellos en /os que posteriormenfe se eiercite, la

otorgue algún poder,

obligación del

apoderado: "El apoderado se obliga a sacar en paz y a salvo así como a sus

Delegados Fiduciarios, empleados y apoderados de toda y daño,

obligación, demanda, sentencia, transacción, y/o cosfas de cualquier

naturaleza, incluyendo los honorarios de abogados, en las o

acciones ejercitadas por terceros gue se deriven o

ejercicio del poder. La obligación de indemnizar se

determinado por autoridad competente en sentencia ejecutoriada, elevada a rango de cosa

juzgada"

-.--- d) Se seña/ará expresamente ta limitación de que el apoderado na podrá delegar ni

susfituft /os poderes gue se le otorguen.

---- e) Se deberá transcribir en cualquier instrumento en donde se oforgue algún poder

o en aquellos en donde se ejercite, la estipulación expresa de que fodos /os pagos de gasfos

generados por el otorgamiento del poder respectivo serán con cargo al Patrimonio del
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Fideicomiso, y hasta por el monto gue ésfe alcance y baste, sin que ello genere una

responsabilidad para el Fiduciario, considerando /os mlsmos camo Gasfos de

Mantenimíenfo. ....-...*-*
"'**f) En el supuesto de que se //egasen a otorgar poderes generales o especiales con

facultades para pleitos y cobranzas para ser ejercitados frente a autoridades

iurisdiccionale,s, se deberá de establecer que para el ejercicio del respectivo poder, el
apoderado deberá de contar previamente con una carta de autorización para dichos

efectos, en el cual se indicará y se detatlará la persona contra la cual se ejercitará et poder.

A su vez, elapoderado quedará obligado de informar mensualmente al Fiduciario et estado

deljuicio conespondiente, indicando la autoridad competente ante la cual se está ttevando

**-- d El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones imputables a los apaderados,

esfaó/ecldas en ésfa Cláusula, podrá dar lugar a que el Fiduciario revoque unilateralmente

los poderes otorgados en las esc¡ituras públicas correspondie¡fss. -.._*-
.---*- IR/GÉSIMA TERCERA. INDEMNIZACIÓN AL FIDIJCIARIO.

--'---- 33. l-treinta y tres punto uno. lndemnización General. EI Administrador (a "Parte

que lndemniza"), can cargo al Patrimonio del Fideicomiso o en caso gue no sea suficiente,

con patrimonio propio, defenderá y deberá sacar en paz y a salvo a! Fiduciario así como a

sus delegados fiduciarios, funcionarios, asesoreq empleados, agentes y apoderados

("Personas lndemnizadas) de toda y cualquier responsabilidad, daño, obligación,

demanda, sentencia, transacción, requerimiento, gastos y/o cosfas de cualquier naturaleza,

incluyendo los honorarios razonables de abogados, gue se hagan valer contra, como

resultado de, impuesta sobre, o incunida por, con motiva a camo consecuencia de, acfos

realizados por el Fiduciario con relación a la celebración y/o cumptimiento de cualquier
disposición de esfe Fideicomiso o la consumación de cualesquiera de las operaciones que

se contemplan en este Fideicomiso, incluyendo, sin limitación, la reparación de

cualesquiera daños que cualquier Persona lndemnizada pudo haber suftido como resultado

de su participación en cualesquiera de las operaciones gue se contemplan en esle

Fideicomisa, así como los honorarios y gasfos documentados razonables de |os abogados
que dicha Persona lndemnizada contrate con relación a cualquiera dicha investigación,

litigio u otro procedimiento o con relación a ta ejecución de las disposrblones de esfa

Cláusula (excluyendo cualesquiera dichas responsabitidades, obtigaciones, pérdidas,

daños, penas, reclamaciones, acciones, senfenciag demandas, cosfos, gasfos y
desembo/sos en /a medida en que sean incurridas en viftud de negligencia, mala fe o dola

de la Persona Indemnizada, según lo determine un tribunal competente mediante sentencia

definitiva a cuando esta última haya tlevado a cabo cualesquier acto no autorizado en esfe

Fideicomiso) o por reclamaclbnes, multas, penas y cuatquier otro adeuda de cuatquier

naturaleza en relación con el patrimonio fideicomitido o con este Fideicomiso, ya sea ante
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de carácter laboral o federal así como de la República Mexicana o extranieras.

-------- En e/ caso que se genere cualquier situación de hecho o acto de autoridad, o

consecuencia de índole legal, que produzca responsabilidades pecuniarias o sobre e/

Fideicomiso y/o el Patrimonio del Fiduciario que hubieren sido generados por actos u

omrsíones de /as Parfes de este Fideicomiso, por el Fiduciario en cumplimiento de /os fines

del Fideicomiso o por terceros, incluyendo erogaciones relacionadas con los actos y

concepfos gue se mencionan en el párrafo anterior, el pago derivado de dichas

responsabilidades pecuniarias correrá a cargo de las Partes conforme lo determine la

resolución definitiva de ta autoridad competente, en el entendido de que et Fiduciario no

contrae obtigaciones patrimoniales en nombre o por cuenta propia ni forma personal, por lo

que no será responsable en forma alguna de responder con ó¡bnes de su exclusiva

propiedad (excepto en /os casos en que hubiere mediado dolo, negligencia o mala fe del

Fiduciario o que el Fiduciario realizare algún acto que no /e esfé autorizado por el presente

Fideicomiso)

----- 33.2-treinta y tres punto dos. Indemnización Ambiental. Las Parfes acuerdan que el

Fiduciario está y estará libre de cualguier responsabitidad de reparación o compensación

derivada de daños causados a terceras personas camo consecuencia de /as actividades

desarrolladas en /os 8l'enes lnmuebles gue conformen el Patrimonio del Fideicomiso,

relacionadas con la producción y/o maneio de desechos o materiales (conforme

dichos términos se definan en /as Leyes Ambientales).

----- Los Fideicamitentes Adherentes cubrirán hasta por el monto de

vez que el Patrimonio del Fideicomiso se insuficiente al efecto, (en

aportación, una

de que sean

ambos: "mancomunada y solidariamente"), fodos /os riesgos y con

cualquier pérdida atribuible a los Contaminante,s, daños o que de ello se

deriven, siempre gue /as mismas se hubieren generado con a la aportación de

/os Bienes lnmuebles respecfivos al Patrimonio del /os cosfos

por

de

conformidad con las dlspos¡blbnes vigenfes sobre /a de sffios

contaminados con resrduos pellgrosos contenldas en los artículos sefenfa y uno y sefenfa

y cuatro de Ia Ley General para la Prevención y Gestión lntegralde /os Reslduos.---------

---- La Parte que lndemniza, con cargo al Patrimonio del Fideicomlso, se obliga a

indemnizar y mantener a salvo al Fiduciario, sus delegados fiduciarios, directores,

empleados, asesores y apoderados de cualquier responsabilidad, daño, obligación, litigio,

resolución, acuerdo, requerimiento, gasfos y/o gastos /lfrgíosos razonables, incluyendo

honorarias /egales razonables, que deriven de reclamaciones o acciones de terceros

relacionados con daños causados como consecuencia de las actividades desanolladas en
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los Eienes lnmuebles a partir de su aportación at Patrimonio det Fideicomiso, relacionados

la producción o manejo de materiales o resrduos peligrosos (conforme dichos términos de

definen en las Leyes Ambientates).

-----Los Fideicomitentes Adherentes, con respecto a los Bienes lnmuebles que aporten

al Patrimonio del Fideicomlbo, se obligan, a indemnizar, mantener y sacar en paz y a salvo

al Fiduciario, de cualquier conflicto, reclamación, demanda, juicio o procedimiento ante

cualquier autoridad administrativa o judicial y/o terceras peraonas, obligación, costo, gasto,

daño o pérdida derivada de, o relacionada con, las condiciones ambientales exr.sfenfes

previas a su aportación al Patrímonio del Fideicomiso o que pudieran existir previamente a
dicha apottación, en virtud de las actividades desarrolladas en los Bienes lnmuebles,

derivado de la presencia de sustancias peligrosas en /os Bienes lnmuebles.
*'---La responsabilidad de Ia Parte que Indemniza, y en su caso, /os Fideicomitentes

Adherentes incluye sufragar /os cosfos de actividades cualesquiera de remediación,

recuperación y/o de limpieza de sitio(s) contaminado(s) que se necesifen realizar para dar
cumplimiento a la Leyes Ambientales, así como e/ cosfo de cuatquier investigación, estudio

de riesgo, evaluación o tecnología requerida para la reatización de dichas actividades de
Remediación, recuperación, y/o de limpieza o la determinación de la extensión de las

anteriores y los impactos, daños, afectaciones causados at Medio Ambiente.

-------- IR'GÉSIMA CIJARTA. INTEGRIDAD Y DIVISIÓN.
***-34.l-treinta y cuatro punto uno. lntegridad y División. Si cualquier disposición del
presente Fideicomiso es declarada nula o invátida, las demás disposiciones permanecerán

válidas y exigibles, tat y como si la disposición declarada nula o inválida no hubiese sido
incluida.-----

------.- IRIGÉS I MA QLI I NTA. ENCABEZADOS. _-.-
---- 35. 1'treinta y cinco punto uno. Encabezados. Los encabezados utitizados at

principio de cada una de las Cláusutas, /as secciones e inclsos constituyen solamente Ia
referencia de las mismas y no afectarán su contenido o interpretación. Asimismo, cuando
se haga referencia a un Anexo, se tendrá el mismo por reproducido como si a la letra se
¡nserfase.---

..--.--- TRICÉSIMA SEXTA. LEY APLICABLE Y JIJRISP¡6g¡SIU.-
-'-----36.1-treintayseispuntouno. Legistación y Jurisdicción. Para todo lo relacionado

con la interpretación y cumplim¡ento det presente Fideicomlso, /as Partes se somefen a /as

leyes federales de México. Las Parfes iguatmente de manera expresa e irrevocable,

acuerdan someter cualquier cantroversia gue se derive de interpretación o incumplimiento

del presente Fideicomiso a los tribunales competentes en ta Ciudad de México. Las parfes

renuncian a cualquier iurisdicción o fuero que les pudiera corresponder por viñud de su
lugar de residencia o domicitio, presente o futuro.

-.----_ TR/GÉSIMA SÉPTIMA. ANEXOS
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--*- 37.1-treinta y slefe punto uno. Las Partes del

términos de /os anexos del presente Fideicomiso queden

en los anexos gue se adjuntan al presente Fideicomiso, mlsrnos que se /sfan a continuación

y se tendrán por reproducidos como si a Ia letra se inserlasen

--*--- Anexo "A". Relación de Activos Adqukidos.

---*--- Anexo "8". Relación de Activos Aportados.

-------- Anexo "C". Formato de Contrato de Administra6if¡.-
------ Anexo "D". Formato de Convenio de Adhesión.

-------- Anexo "E". Criterios de Elegibilidad

-------- Anexo 'F'. Notificación de Gasfos de Mantenimiento de la Emisíón.

-------- Anexo .F'. Formato de Título.

------- Anexo "G". Notificación de Gastos de Emisión

----*- Anexo "H". Reporte Anual del Auditor"

-------- Anexo' 1". Honorarios del Fid uciario. -"-*------

-------- Anexo "J". Honorarios del Representante Común.

-------- Anexo "K". Cerfificación de Firmas al Fiduciario".

ERSONALIDAD
------- MIGUEL AL¡AGA GARGOLLO acredita su personalidad y la legal existencia de

ADMINISTRADORA DE ACTIVOS FIBRA lNN, SOCIEDAD CIVL con los siguientes

docu

-**-a).- Con la escritura número veinticuatro mil trescientos y tres, de fecha

Escamilla Flores,catorce de febrero de dos mil trece, otorgada ante el licenciado

titular de la notaría veintiséis de Nuevo León, el cual quedó inscrito Registro Público

mil trece, bajo elde Comercio del estado de Nuevo León, el veinticinco de febrero de

número "363", volumen "52", libro "8", sección lll asoc. civiles, se constituyó

ADMINISTRADORA DE ACTIVOS FIBRA INN, SOCIEDAD cilio en San

Pedro Garza Garcia, Nuevo León, duración indefinida, con de cincuenta mil

pesos, Moneda Nacional, con cláusula de admisión de por el

que quedó especificado en la escritura que se relaciona; y

-------- b).- Con el instrumento número treinta y seis mil y ocho, de

fecha once de septiembre de dos veinticinco, otorgado ante la fe del licenciado Jorge

Maldonado Montemayor, titular de la notaría cincuenta y cinco de Nuevo León, el cual quedó

inscrito en el Instituto Registraly Catastraldel Estado de Nuevo León bajo el número "1900',

volumen "64", libro "38", sección lll-Tercera, "Asoc- Civiles", en elque se nombró a MIGUEL

ALIAGA GARGOLLO como apoderado de la sociedad con las facultades que quedaron

descritas en dicho instrumento.

---*--- lnstrumentos que relaciono dentro del documento que yo el notario agrego en el

legajo marcado con el número de este instrumento, bajo la letra "G". Declarando las

113

RED INTEGR.AT. NOTARIAI
IIUID : 0 1 f 7 6 1 0 d-e 9af - 4 9a f - 8 9d8 -aebcd 5 3Ib a9 2
NOTARIO: LICENCIADO MIGUEL ANGEL ESPÍNDOLA BUST]LLOS,

os I.4Éxlco
SELLO DE TIEMPO:. 2025-LL-06 19:36:11
rCtX{EnO DE REGISTRO: 16397 del libro 13
PÁGINA: rLS d,e 124

los

redactados

NOTARIO 120 DE LA CIUDAD

N

ffi



comparecientes que su representada tiene capacidad legal y que las facultades con las que

comparecen se encuentran vigentes en su totalidad, ya que no les han sido revocadas,

limitadas o modificadas en forma alguna y que a la fecha de la presente escritura la

inversión extranjera no participa en forma efectiva en el capital de su representada.

------cRlsTlNA REUS MEDINA y MARíA MONSERRAT URTARTE cARLíN acreditan

su personalidad y la legal existencia de BANCo MULT|VA, soctEDAD ANóN|MA,

INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLNPLE, GRUPO FINANC¡ERO MULTIVA CON IOS

siguientes documentos

---- a).- Con el instrumento número ciento setenta mil ciento setenta y dos, de fecha dos

de septiembre de dos mil veinticinco, otorgada ante la fe del Licencíado Joaquín Cáceres

Jiménez O'Fanil, titular de la notaría ciento treinta y dos de la Ciudad de México, cuyo
primer testimonio se encuentra en trámite de inscripción ante el Registro Público de

Gomercio de esta Capital por lo reciente de su otorgamiento por lo que respecta a Albatros

Transitoria, Sociedad Anónima de Capital Variable y quedó inscrita ante el Registro púbtico

de Comercio de esta Capital en elfolio mercantilelectrónico'355867' por lo que respecta

A BANCO MUI-TIVA, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLIPLE,
GRUPO FINANCIERO MULTIVA, en la que se hizo constar la protocolización de tas actas

de resoluciones fueras de asamblea de Albatros Transitoria, Sociedad Anónima de Capital
VAT|AbIC Y dE BANCO MULTIVA, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA

MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO MULTIVA. de fechas dos de septiembre de dos mil

veinticinco, y la formalización del Convenio de Fusión, por la que se fusionó a Albatros

Transitoria, sociedad Anónima de capitat variabte en BANCo MULTIVA, soctEDAD
ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO MULTIVA, Y SE

reformaron los estatutos sociates de BANco MULT|VA, soctEDAD ANóNtMA,
|NSTTTUCIÓN DE BANCA MúLTIPLE, cRUpO FTNANCTERO MULT|VA, y____-_____

------ b).- Con la escritura número ciento setenta mil ciento setenta y cinco, de fecha dos

de septiembre del año dos mil veínticinco, otorgada ante el licenciado Joaquín Cáceres

Jiménez O'Farrill, titular de la notaría ciento treinta y dos de la Ciudad de México, actuando

como asociado y en el protocolo de la notaría veintiuno de la Ciudad de México, de la que

es titular el licenciado Joaquín Humberto Cáceres y Ferraé2, en la que se hizo constar la
protocolización del acta de las resoluciones adoptadas por unanimidad de los accionistas

dE IA SOCiEdAd dENOMiNAdA BANCO MULTIVA, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE

BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO MULTTVA etdía dos de septiembre detaño dos
mil veinticinco, en las que se resolvió, entre otros asuntos, nombrar a CRISTINA REUS
MEDINA y a MARíA MONSERMT URIARTE CARLíN como detegados fiduciarios de ta

sociedad con las facultades descritas en dicho instrumento.

------ lnstrumentos que relaciono dentro del documento que yo el notario agrego en el

legajo marcado con el número de este instrumento, bajo la letra .,H,'. Declarando las
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comparecientes que su representada tiene capacidad legal y que que

comparecen se encuentran vigentes en su totalidad, ya que no les han revocadas,

limitadas o modificadas en forma alguna y que a la fecha de la presente escritura la

inversión extranjera no participa en forma efectiva en el capital de su representada.

-----* ERNESTO LÓPEZ QUEZADA acredita su personalidad y la legal existencia de

MASARI CASA DE BOLSA, SOCIEDAD ANÓNIMA con los siguientes documentos: ------

---: a).- Con la escritura número cincuenta y un mil trescientos quince, de fecha catorce

de julio de mil novecientos ochenta y seis, otorgada ante el Licenciado Francisco Fernández

Cueto y Barros, titular de la notaría dieciséis de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio

quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de México, bajo el folio

mercantil '91236", de fecha veinte de octubre de mil novecientos ochenta y seis, en la que

se hizo constar la constitución de Masari Casa de Cambio, Sociedad Anónima de Capital

Variable (actualmente MASARI CASA DE BOLSA, SOCIEDAD ANÓNIMA), con domicilio

en Ciudad de México, duración de noventa y nueve años, capital social de cincuenta

millones de pesos, Moneda Nacional (actualmente cincuenta mil Pesos, Moneda Nacional),

cláusula de exclusión de extranjeros, y el objeto que quedó descrito en dicha escritura;--*

-------- b).- Con la escritura número cincuenta y dos mil ochenta y cinco, de fecha dieciocho

de marzo de dos mil ocho, otorgada anle el Licenciado Carlos Alejandro Durán Loera, titular

de la notaría número once de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio quedó inscrito

en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de México, bajo elfolio mercant¡l '91236',

de fecha ocho de mayo de dos mil ocho, en la que se hizo constar la

asamblea extraordinaria de accionistas de Masari Casa de Cambio,

Capital Variable, fecha treinta y uno de enero de dos mil ocho,

n de una

Anónima de

diecisiete de

la que se resolvió

transformar a la sociedad y reformar totalmente los estatutos de la incluyendo la

denominación MASARI, CASA DE BOLSA, SOCIEDAD ANÓNIMA;

--**- c).- Con la escritura número dos mil doscientos dieciocho,

noviembre de dos milquince, otorgada ante la Licenciada Claudia Garate,

titular de la notaría número ciento cincuenta y tres del de , cuyo primer

testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio la de México, bajo

el folio mercantil "91236', de fecha diecisiete de diciembre de quince, en la que se

hizo constar la protocolización de una asamblea de

CASA DE BOLSA, SOCIEDAD ANÓNI MA, de fecha treinta de de dos mil

catorce, en la que se resolvió reformar los estatutos de la sociedad;

-------- d).- Con la escritura número setenta y tres mil trescientos quince, de fecha doce de

junio de dos mil diecinueve, otorgada ante el Licenciado Carlos Alejandro Durán Loera,

titular de la notaría número once de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio quedó

inscrito en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de México, bajo elfolio mercantil

"91236', de fecha veintiséis de septiembre de dos mil diecinueve, en la que se hizo constar
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la protocolización de una sesión del consejo de administración de MASARI, CASA DE

BOLSA, SOCIEDAD ANÓNIMA, de fecha veintinueve de abrilde dos mitdiecinueve, en la

que se resolvió nombrar a ERNESTO LÓPEZ QUEZADA como apoderado de la sociedad,

con las facultades descritas en dicho instrumento.

------ lnstrumentos que relaciono dentro del documento que yo el notario agrego en el

legajo marcado con el número de este instrumento, bajo la letra "1". Declarando los

comparecientes que su representada tiene capacidad legal y que las facultades con las que

comparecen se encuentran vigentes en su totalidad, ya que no les han sido revocadas,

limitadas o modificadas en forma alguna y que en el capital de su representada no participa

de forma efectiva la inversión extranjera

ENERALES
--..- Respecto de sus generales los otorgantes declaran ser:-----------

------ MIGUEL ALIAGA GARGOLLO, mexicano por nacimiento, originario de la Ciudad

de México, lugar donde nació el día veinte de noviembre de mil novecientos sesenta y

nueve, casado, empresario, con domicilio en calle Cañada ciento veinte, colonia Veredalta,

san Pedro Garza García, Nuevo León, código postal "66270", quien se identifica con

credencial para votar con fotografía con identificador de datos número"03890141982'11",

expedida por el lnstituto Federal Electoral.

-----Agregando que su clave única de Registro Nacional de población es
'41GM691 .1 20HDFLRGo2". 

-**------- CRISTINA REUS MEDINA, mexicana por nacimiento, originaria de Córdoba, Estado

de Veracruz, nacida el primero de octubre de mil novecientos setenta y siete, casada,

abogada, con domicilio enPlaza Campos Elíseos uno, calzada Mariano Escobedo número
quinientos noventa y cinco, tone "8", piso ocho, C¿lonia Polanco V sección, Alcaldía Miguel

Hidalgo, ciudad de México, quien se identifica con pasaporte número "G35650635",

expedido por la Secretaría de Relaciones Exteriores
I

---*-Agregando que su clave única de Registro Nacionat de poblacíón es

'REMC771 OO1 MVZSDROg'

-'----- MARÍA MONSERRAT URIARTE CARLíN, mexicana por nacimiento, originaria de
la Giudad de México, lugar donde nació el día veintidós de enero de mil novecientos

ochenta, soltera, funcionaria bancaria, con igual domicilio que la anterior compareciente,
quien se identifica con pasaporte número'N11971953", expedido por la Secretaría de
Relaciones Exteriores. *
----Agregando que su clave única de Registro Nacional de población es

"u lcM800l 22MDFRRNos". *.-.-..--
-------- ERNESTO LÓPEZ QUEZADA, mexicano por nacimiento, originario de la Ciudad de

México, lugar donde nació el cinco de abril de mil novecientos sesenta y cinco, soltero,
empresario, con domicilio en Prado Norte ciento veinticinco, oficina doscientos uno, colonia
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Lomas de Chapultepec, código postal "11000", Alcaldía Miguel

quien se identifica con credencial para votar con fotografía

nú mero"0752 A237 0 1 41 3", exped ida por el lnstituto Federal Electoral.

----Agregando que su Clave Única de Registro Nacional de Población es

'LOQE640405HDFPZRos'.

*---Yo el notario advertí a los otorgantes de las penas en que incunen quienes con

falsedad declaran en un acta de acuerdo a la fracción segunda del artículo ciento setenta y

siete de la Ley del Notariado para la Ciudad de México y trescientos once del Código Penal

para el Distrito Federal

--------Yo el notario certifico que en términos del artículo décimo cuarto transitorio del

"Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la Reforma Política

de la Ciudad de México", todas las referencias que en la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos y demás ordenamientos jurídicos se hagan al Distrito Federal, deberán

entenderse hechas a la Ciudad de México.

----Yo el notario certifico que tuve a la vista los documentos relacionados, habiendo

cumplido con lo dispuesto por la fracción tercera del artículo ciento tres de la Ley del

Notariado para la Ciudad de México, identifiqué a los comparecientes con los documentos

relacionados en sus generales y gue agrego en copia fotostática , en el legajo

marcado con el número de esta escritura, bajo la letra "J", a su vez ante

con de datos

manifestacionesellos, quienes a mi juicio tienen capacidad legal, pues no observo en

de incapacidad natural y no tengo noticias de que estén sujetos a

hice del conocimiento de los comparecientes que para efectos de los

civil; que

de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en

ocho y nueve

Particulares y

demás disposiciones aplicables sus datos personales han sido al suscrito

Notario para dar cumplimiento a las disposiciones legales vig su entera

conformidad en el uso de los mismos para los trámites y que en

instrumento se consignan, les fue leída a solicitud del

su comprensión plena, una vez que se les explicaron las legales

de la misma, por lo que de conformidad la firman en la fecha que aparece con posterioridad

a su firma.- Doy

-------- FIRMA.-ERNESTO LOPEZQUEZADA.- el anteriorfirmó "ANTE Ml" elveintiocho de

octubre del dos mil veinticinco.- Doy fe.- FIRMA MIGUEL ÁtttCEl- ESPíNDOLA

BUSTILLOS.- FIRMAS.-MIGUEL ALIAGA GARGOLLO.- CRISTINA REUS MEDINA.-

MARíA MoNSERRAT URTARTE CARLíN.- los anteriores firmaron "ANTE Mí" el treinta y

uno de octubre del dos mil veinticinco, por lo que la AUTORIZO DEFINITIVAMENTE ESTA

ESCRTTURA .- Doy fe.- FIRMA.- MIGUEL Á¡lCpl- ESPíNDOLA BUSTILLOS
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LIIJR.C) L'INCO MIL riIEIrll'O OCHO. - F{\n{

llN LA CITUDAD DU tvlEXlCO, a clc".rs cle septiembre del dos miI
vei¡rl ir-:rrruo, Yo, e.L Iir.:errc'i"rri: JOAQUÍn CÁCUnnS O'FARR]LL,

¡tctLlan(l().:olil() asDcradur y €rr rll prol-ocolo de la notarÍa veintiuno
de esta Ciudacl, de .la que es titular el señor ficenciado JOAQUÍN

II1IMBERTO CÁCERES Y FERRÁEZ, lrago cor)star

l,A pROToCoLIzAcIóN cle.[ act.a de la asamblea genera]

e xtrao::dl ¡rar i¡t de ai:ci.c¡nisLa$ ctr. 1a sociedad derrominada

. SOCIEDA¡ ANóNIITA, INSTI:TUCIóN DE BANCA T'TÚ¡,TTPT,N,

celebracla c:orl fecha clos de sepLiernbre de1 año dos mil veirlticinco,

clue r:ea1i?.o a solicittrr.l del seiror JOsú EDGAR GOLFFIER ROSBTE, en

su i:aráct.er'r1e <lelegatli: espe<-ia.i. c1e 1a inístna; de acuerdo con }os

Litula:r' tte l¿ rrotari(r cjLjrjl.o Lrernta y

siquierrr-es atil-ecedent,ú:i, clei.:laracroII(::; y cláusulas

- .-- A }'¡ T E C E D E N T E S

de esta Ciudad,

ochocientos.- Pt-;r esc:ritura lrútner',: cincuenta y sieLe

cual errt á, .le f ech¡: sei$ cle f ebrer<¡ de1 año

ol.orqada artte e.I seii.or lit-enciadc, Roberto Núñe

titi,LIar- cle .l a r-iot.,lrí¡ nútne¡'o Ltrl<-l cte esLa CiLldad,

L-esl.inolrict e¡uetlÓ .i.15,;¡j.tr: en É:l Iiegistro Púb1r

- _ I.' CONSTIAI]CTÓT.T NS I,A SOCIEDAD

c]e esta Ci udac1, e11 t]1. .ttllio tnercanLil n

c:chenl..a y cuaI r't-l ¡ir j. ] closc ie¡rcos Lreinta

cL)nscAr" l.a c:<:IIsLit:r-tción <le La sociedad denom

NE]W YONIi MEI,LON' , SOCIEDAI) J\NÓNIMA

cle Méxr-,::r:i, dr-LraciÓri ir-rdefir-rida.

miI ocho.

y Bandera,

pr]"mer

Comercio

t sc i entos

o, se ]lí¡ízo

"THE BANK OF

en la Cicon domí

c I áusul a admi de

üx[j:c1n je]:os, cap j.tal social de CuA'IROCISNTOS TREINTA Y Dos

NllLLoNll:j QIJINIÉNT'OSj (]|NC:UEN'1'A Y DO"'j MIL PESOS, MONEDA NACIONAL

y '()¡-r el obieLc clrr,- t,L rlr'i1,, irr:;Lrdlltento Se especif icó'

]IEFORMA TO'IAL A LOS ESTATUTOS SOCIALESII
-l)or.¡:scr-i:fttra niinie¡.o cincuenta y ocho mil novecientos

setcnLa y rr.eri, cle f ¡:cha ú(:lro da agosto d.el- año dos mil ocho,

()t ol.gad{,i anLe e1 lui$ft.lü LrüL.a::ic) qlLe la anterior, cuyo primer

L.est- j.¡rcln.i.r.r qr.recló .l r"lstr r-it-o tlIl e1] Registro Público de Comercio

,fe est.a oiur,lail, cn e1 Iulio firercantil número trescientos

1lL'llent-a y cLrat,r:o nli.L dc:s<' jenf ()s treinta y cínco, se hi-zo
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constar la protocolización del acta de 1a asamblea general
extraordinaria de accionistas de la sociedad denominada -THE

BANK OF NEW YORK MEIJLON", SOCIEDAD ANÓNIMA, dC fCChA IrCiNtA Y

uno de julio der año dos mit ocho, en la gue entre {)Lr:os

acuerdos, se tomó el- de reformar totalment.e sus esta:utos
sociales

rIT. - FUSIóN. CA¡,ÍB IO DE DENOUINACIóN SOCIAIJ Y REFORMA A
LOS ESTATUTOS SOCIALES

Por escri-tura número ciento once mi1 trescientos treinta
y nueve, de fecha veintitrés de abril de1 año dos mi1 catorce,
otorgada ante ef señor licenciado Amando Mastachi Aguario,
titular de la notarÍa ciento veíntiuno cle esta Cíuclad, cuyc)
primer testimonio quedó inscrito en el Registro público de
comercio de esta ciudad. en 1os fotios mercanti-1es números
Lrescientos ochenta y cuatro mit doscientos treinta y cinco y
sesenta y seis mil doscientos setenta y siet.e, se hizo constar
1a proLocolización de 1as act.as de asambleas generales
extraordinarias de accioni.stas de l-as sociedades denominadas
.CIBANCO". SOCTEDAD ANóNIMA, INSTÍTUCIÓN DE BANCA MÚLTIPT,E Y
"THE BANK OF NEW YORK MELI,ON", SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN
DE BANCA MÚLrrpLE, ambas de fecha veinLitrés de abril del año
dos mil catorce, en las que, entre otros acuerdos, se tomaron
l"os de fusionarlas, quedanclo la primera de ras mencionadas como
sociedad "fusionada y la última como s.ciedad fusionante y
subsistente, y asimismo cambiar 1a clenominación social de la
fusionante para quedar como "crBANCo", socrBDAD ANóNrMA,
TNSTTTUCIÓ¡¡ Or BANCA UÚr,rrPIr

IV. - REFORT,ÍA TOTAT, A tos ESTATUTOS SOCIALES

Por escritura número ciento quince mi1 cuatrocr-ent.,s
setenta y dos, de fecha veintiuno de nowi-embre del año dos mil
catorce, otorgada ant.e e1 mismo notario que ra anterror, cuyo
primer Eestimonio guedó inscrito en e1 Registro público cie

Comercio de esta Ciudad, en el foli-o mercantil número
tresci-entos ochenta y cuatro mi1 doscie'tos treint.a y clnco,
se hizo constar 1a prot.ocolización de1 acta cle la asamblea
generar extraordinaria de accionistas de 1a sociedad denominada
"CIBANCO", SOEIEDAD ANÓNIMA, INSTITTJCTÓN DE BANCA MÚLTIPLE, dC
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I
,rtio dc: :,1 rnil catorc entre

c l-on

admisión de

Arcícula Décimo

oc1.os.; a(il.Ls.l](l!$ sc 1.l..)nro <.:I elt, IeIor'ilIár toEalmente sus esta

soi:: t¿Ie¡;. L)¡itct qtrc(.lcr.L. ü()Il dicl¡a denomrnaci-ón

!3xt:r.¡rrjeI()r¡, rr,rpjLaI sc-rci,'r.1. cle QUINItrNTOS SETENTA Y TRES

tvll i,1,ONljSj QIJINIIiN'I'l).'j (]l.Jl\RFIN'l'.r\ MIL I\OVECIENTOS OCHENTA Y TRES

L,EsO$, Mi)NLIDA NAL'1()tiAl",, y iL ()bjelo que en dicho inst¡umento

i ndc:f .i.rlrcll, (rtouli ci l-i,.-¡ du esj1..(1 Clj.ud¡icl., c.Láusul

Dr ,lir:li.r es(.r'iti.!] ¿\ cclp.LO lo r;iguienLe

L- 'r/r) í c u.L (.) Ott i rl r,:¡

vrgrJailir f.,a,r- e.l L\jt¡lic'iir .ie Ac;itrlir:rslr'lfjó¡l

sii"y.!.i). .C.¡rli,]¡.1.C.nF-.- Sic.-Air-L'.r.orr 15r-.j-s La asa¡r¡l'¡l¿a gelerai cJe accionis¿as es e-l

i)I aj-tllit) i-llrt Ctil(,) ,ie I ¡l :jut: ¡ f iJür(l P:if ¿titr:iC; -s¡l.bo¡ dl¡larJOS a él ¡OdOS IOS demáS

firi]"rr:ir:;. y *.sr.rrá fd('t¡laa(ir P¡¡á t.oil:a? cotl., ¿:,IAse de resofuCiones )/ nonbrar

(j relti)yc¡ .t du^l-i.tf uter L.Lj,it5eJel.' L, fu¡lc.iol:¡rjr: o enrpleado de 1a propia

,lorrer.J.tr:l (til l()j Ler r¡t.lfl():j !rjaal.b1crt j (Je)-$ Éfi -lc)s p)'esenÍes esla¿uCos socia-Ies

¡,,.:rr .l.i i,1C. .!"1¿^9 l-esollrr.idllc¡i 'iclrel:i¡l s;er- ejectrcadas por 1a pe7'sona o

pcr'-io¡rili L.llrc *.\lrr*s,lrlrcl-icr'-i-si9rl¿ l'l as¡ntb'lea de accionislas o en su defeclo

l)ür eJ l:r*:ji¿lcrlf.ú ifel c'orr^sr:jrr rje Acilttlllr:;ttaciór't, ¡z su curlpiimlenCcl será

dispuesro en

{29 bis 7),

As."rilrbl eas iie Accionis¿as

sá -¿ vo

-las :s¡nrl;-l¿as (Je¡lc¿-tLc"s de accior¡istas

^Jo¡l a-:;..r¡¡¡ble¡s r:rtjjt¡ar:-l:s .las gue 5e
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1()s lr l: -L! Lr"l()s vélrlLllillcvci ¡1.-i (-:9 bls), vernC-ir:ueve

.1o

uno

se

rzej¡:L.il:utvs Lis rir.:s í)Ll l)ts :1. (-f,(:I1l:o ver¡lcirlueve 1129),

y clos (It¿) y cler¡[ó Jlrli:I.¡¿¡]üd )' 'illo 
(15ü) de 7a LIC y I

I)1 C5(;llLcj riJ t lL'Ll l O

l' cxLraor:d: n¿¡ i¡¡s

ierlLo cincuenfa

clispuesco en eJ

ordi¡:a¡ras
n para EraEar

¡.tu.tl(JLlieJ ,LsuJ-lf.o (jrllÉ r¡o escé resc) r/'lr-io ¡'6¡ la Ley

ce se escab]ezca

Sociedades

asamb-leas

reúnan para

I Onan

Merca¡rc i .l¿:; a)

e x c t":l o t'ri:¡ ¡1a :: .1 ,:l 5

p()r c5l-rJs c:ic-JcLllÓs socia-leg

)' soil r1¡;üirli¡r-le¡rs ¿xL¡;-tc)rd.ifld-rias

LJ.at..tr cudlgLlieJe (le.,l trs.liLrJ-lccls 1:ar-a Jos JuÚ especí

rtrt r¡riÓ.r u¡r/ *5¡Jcd f d./. prr -i.1 l'ry G':rlEt¿ l '1É itociécjacles iles y Por estos

c-st.a¿:tlt O:'j sc:¡-'i:l-l es V pa!.:) .lc' /;r'¿vrslo ¡lOf, e'l a

f ¡¡r:cio¡r svgurtiJa I1,1 / dé lr L'l.c'. úrs-1 (:Úli)o par"a 1os as

cs veintiocho

Érl ., 1 .r¡.f ,ri.:Lr-1() ,.lc¡rc(., dc.lrc¡tl.r )., rJ05 ( !82) de la Le-v G€nera-1 de socjedades

Me¡.carr¡jl.es. - Lcs dCLrerrlos rc)ÍlaiLla)s ¡lor la asamb]ea gerleral extrac¡rdinaría

ce¡rclie¡lr-.rs rl l¡rodJ"fical clsriÓr; escáturJs sociales deberán somecerse

pr.€vinttterrct:ail'i¡lr.;b.te:.j¡¡rJc.l.tc.ortisjól]NaC:jona.].tsancariaydeVa1ore.s.

- No o]r"ct alr Ie .l(.) iij slJr]cs( () er¡ lns ¡riIr-af o-s anter'.iores cle este arcícuLo,

LJd crrJniri-lr)iL!a.i corl r:l ;l { ic-'ulo vail:ti¡¡ucve bis uno (29 bis 7} de 7a LfC'

pdr'3 ef *¿:lros cJe lr)l; 'ri.'[!)s a()IpÚ¡á¡l vos reieridos en -los arcicu]os

vaLnc r r:Lr¡rve bj.v alt .brs) , veilll i¡LI¡¿ve bis 'Jos (29 Ltís 2) , ciento veinf inueve

(129).ü,rérlcocirrcuerlra¡'dos''15:)yclcJlcocincuencayc:chol158idela

1..](-', .o¡¡rd ex<. epc.iótt u "lc¡ prrv.isro cll '1a Lcy Gellera-l de Sociedades

¡,lerc¿ltCi.1 e.i -\,e¡t Jos l)l:esdrlles tlsrac[¡rO.9 5ocjales, para Ja ce-1eb¡"¿cjón de

I as asarr¡i-,.1 s¿"r i-¡ürter'aJ i:i iJc ,i¡ca j ')Jltr i t:Ji r:orresporldi enles se obsef vará I'o
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sigu,ienle;. - - (i) Se deberá re¿Ji;¿:: y p¡Jblicár irlta corlvocáLot".iá ü"rlicá
para J-a asánb-?ea de accioni-sEás en un pJazr: rje cio¿; (2) cj.ías háhjles grre .se

contará, respecto de los supueslos rje ,1os a¿-¡ícr¡,1c,s ve.l¡t.inr¡eve.lr.is (2g
bis) . weintinueve bis dos (29 bis 2) t, cj,e¡ttQ verl nti¡rueye (JAg), á pá.rti)-
de que su-rtá efecros "ia nor-ificac-ión d gue se refiere €l ertÍcr:,io
veintinueve bi.s (29 bis) o, pára É.1 caso grJe p¡p-\,é e.t á¡.C.ic¡.r-Zo c.jento
cincuenta y dos (L52) y ciento ci'cue¡lra ), oclto (1SS) , a parLj.¡. ije ,ia fecJra
e,l gue el adm¿nistrador caube-?.¡r- a.ruma la admin'isf raci.ón de la Socl eciaci,
en Lérminos del arEícu"Io cjento tt:ei¡lc.i 1, cinco (j3l;) de Ja LIC; _ _ (it )

La convocatoria referida en la fracci¡Sn ánle¡:1o) rJe.i:el:á pubJ.:lcar-se e¡ rJos
(2) de lós petiódícos de nayor circufac:íón e¡r el rfom:c,i"lio cie l¡ .socjedad,
en 7a que, a su vez¡ se especjficará gue la asamblea se ce-leb¡.a¡.á de¡ltro
de 7os ocho (5) lsjc) dÍas háb-¡.-?es des¡rués cie Ja pu.bJi cacjt";t; cJe rJ.icl.:¿
convocatoria; ' - (!ií) Dtttante eJ p.lt.aza menciol]acir-r e¡r ].a f:-accióil anterior.
l"a inf ormación reTacionada con e.r o .10.s tef¡a-c a Lrarál: en r.r asamb_lea.
deberán ponerse a disposición r)e -7r>s ar:cionis¡:as, aL.;grra-l qtie lo.s
formularios a gue se ref iere el ,rrtjcr¡-7o d_teciséjs (16) rle l_a LI(,. As.irr.lsmo,
para Jos casos de asanb-leas genera.le-c para -¿a reso)"tscj.ón de lr:¡; acbos
corporati.vos referidos en Jos a:-i.:ícr.r_los yeirrl rnr.leve bis (2g brs) ,

vei'ntinueve bis dos (29 bis 2) , cienta veinr.inrreve ( r.)g) , ciento ci.ncuent,{
y dos (752) y cienta cjncuentá y oclto (tss) de La r,Íc, ]a.i.nforntació,
refacionada can eI o Jos temas á Crnü¿r"en Ja ¿.qaml¡lea, debe¡.á tr)o;lerse a
dÍsposÍción de Los accjonistas en e7 pt)¿7.6 a g¡e se refje¡_-e e.l se¡7rndc:
párrafo del ArEícuJo Décinó séptrmo d€ €sros rsf:ár¡rro,s socir-les, aJ iqr:a?
gue 1os formuLarios a gue se refiere e-l ar-l:íc¡rIo ¡J:.ecjsérs (76) (je .Ia L,TC;
y - - (iv) ¿a ásambleá se con.sj<ferará Jeqa-1ne¡¡re l-e¡r¡rjrJá cudndo e"st.é1.)

représettadas¿ por Jo menos, -ra,s r?:es c:ua.t-r.as par-f é.r .Jej craFf,ta-l socia.l ,Je
la Socjed.¡d. y sus reso]ucjones serán vál;.rJas r:Oi: e .l voto fávor.al)Ie c-ie lo-<
accio¡jstas gue e.n conjunCo repj:esenCen e-7 clr1cl¿ent¿ ), ltno por ciento a¡il?)
de dic,ho capi:al ' - - En proteccíón de .los -incereses cleJ ¡;ü.b-/ ic.c, al:orr¿¿Jc,¡.-,
7a impugnación de 7a convocatoria de J as ,rsarnl-r,le¿,s r/e accjo¡lrs¿as d que se
refjere eJ presente attÍcu7o, asj conrr: cie ra.q re.sr¡/rlr::o¡lcs adoptádás po¡-
éstas, só)-o dará Llg"r, er su caso, á1 ¡r¿:16 cle dárlos y per_"ili,icir).s, .s.1n que
d:icha inpugnación procluzca f a nDl tda,l de .l(rd; ac:trfs. _ .Afliqg¿g
viqési-'¡¡o. Desarrorro. píesidírá -1as asamhreas e.l presicicnr€ ciei consejo rie
Administración. Si por cualguier- motivo ag,eJ, ,o ási-s¡iere á.1 ácto, .?a
presidencia corresponderá al" acciorj.gr.a o,rJ re¡;r:esenran¿e dÉ,lac:jol?.1.rrds
gue designen "10s concurrenLes- - ¿c¿:uará como spcre¿'a,io qute, l.ct sea clel
Consejo de Adninistración o/ en su ausencía, el pro-<ec:.ebar-io o Ja ¡r¿rs6¿¿
gue desig,e el pre.sidenEe de r"a asa¡nr¡iea. - - El pre,sicten¡:e ¡romrr:.-¿l-á a r:nr¡
o varios escru¡adcres, guie¡ies vafidarán.la l.isla ric as.i.sterrcia, coJ?
indicació, del númer<> de accione.s pre*ce,'rces ó rep'e.se.fadas pol: car'a
asistenle,' se cercíorarán de -la or:se¿-va¡¡c.ia cre -tc, disprr€-sto en el ar:t.ícu-lo
diecjséjs (76) de 7a LIC y rendirán a e.sfe rpspect:. un ¡nfo.r.nle a La asaml:-lea,
Jo gue se hará consEar en e"l ácta respe ct iva No se ¿li sr:Lrri r-.i ni
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Por escriLura número cj.ento cuarenLa y dos mil
seiscient.os veinte, de fecha cr¡alro de abril del año dos mil
dieciocho, otorgada ante e1 mismo notario gue las anteri.ores,
cuyo primer t.est.imonio quedó i.scrito en e1 Regist.ro públi"co
de Comercio de esta ciudad, en e1 folio mercantil- número
trescient.os ochenta y cuatro mir doscientos treinta y cinco,
se hizo constar 1a protocol!-zación de1 acta de ra asamblea
general extraordinaria de accioni-s;as de la sociedad denominada
"CIBANCO", SOCIEDAD ANÓNIMA, INST]TUCTÓN DE BANCA MÚLTTPLE, dE
fecha veintinueve de mayo del año dos mi1 catorce, en la que
entre ótros acuerdos, se tomaron 10s de confirmar su
denominación sociar y aumentar el capitar socia] a la cantidad
de oCHocrENTos OCHENTA y srETE MrLLoNss sErscrENTOs OCHENTA y
CrNCo MrL NOVECIENTOS VEINTIOCHO PESOS, MONEDA NACIONAL, ], 1a
reforma a l-os artícul-os primero y sexto de sus estatut¡fs
sociales

VT. - AI'}ÍFNTO DE CAPITAL Y REFORMA A I¡OS ESTAfUÍO s
socrALES

por escritura número ciento cuarenLa y cuatro mil
cuatrocientos sesenta y cinco, de fecha veint.inueve de junio
del año dos mil dieciocho, ot.orgada ante el mismo nocario que
las anteri-ores, inscrita en el Registro púbrrco de comercio de
esta cíudad. en el folio mercantil número trescientos ochenta
y cuatro ml1 doscientos trei.nta y cinco, se hizo constar ra
protocorización der acta de la asambr.ea general extraord.inaria
de accionÍstas de la sociedad denominada '.GrBANCO,,, socrEDAD
ANóNIMA, TNSTITUCTóN DE BANCE ¡¿Ú¡,rrPi,E, CN 1A qUC ENTrC OTrOS
acuerdos, se tomó el de aumentar su capital sociar a la cantidad
dE QU'NIENTOS SETENTA Y NUEVE MILLONES SETECIENTOS CUARENTA
MTL NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS, MONEDA NACIONAL,
reformándose al efecto e1 art,ícu10 sexto de sus esLatut.os
sociafes

VTI, - RATIPICAC ION DE DENOMINAC IóN Y REFoRMA A LOS
ESTATUTOS SOCIALES

Por escrit.ura número ciento cuarenla y cuatro mrl
cuatrocientos sesenta y seis, de fecha veintinueve de junio
del año dos mil dieciocho, otorgada ante el mi-smo notario que
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or-es, irrscrif a err eI fter¡istro PúbI

esta CiLrdacl , e¡r ei to.Lro utercuttllil nrirnero Lresci

de accionist,as ele Ia socierlad clenc¡minada "CIBANCO", SOCIEDA¡

ANONIIVIA, INST]TUC]ÓN D[ BANCA MÚLTIPLE, CN 1A q1¡C, CNITE OITOS

acuer:clos, su tcjnró el rie r'¡rt if ica¡ r;u denominación y ralif icar

I a ref c;r.[ta al a¡ t, íct.r]"o p.l iutero tle sus estaLutos Sociales,

acor-dados en j.a asarnbLea de fecha veintinuewe de mayo del añ<>

y r:r.ra1-r'c-: rrii.l closcrenLos t ¡'eir:ra y cirico,

proLoccrl izae'r.ó¡r deI att¿r cle La ;Lsamblea gene

ticrs ¡nif cáL()r üP . - -

y crLatr:o ni, l ifc:scienLos freirtta 1/ cinco, se

protocolizaciÓn de1 act-a de la asamblea gerleral

se hizo tar la
traordinaria

traordinaria

, SOCIEDAD

enlre otros
para quedar

MILLONES

TRES PESOS,

ar culo sexto de

VlfI. _ ATIMENTO DE CAPTTAL S OEIALYREFORMAALOS

ESTATUTOS SOCIALES

f)c-rL escr-it:i-rr¡¡ rtútnerc: cient:o cuarenta y cualro mi1

cr..ratr(:)cj.ent-os seserlL¿l y sieLe, de fecha veinLinuewe de jurrio

clel año ck:s ilii.l diecri:cho, c'torgacl"r ante el rnismo notario que

las a¡rLerior:es, j-nscr'!ta en el. Regist"ro Públ ico cle Comercio de

e:sta Ciucla<f, en e.L fc¡Lro ttter-carlt.rI número trescientos oChenta

zo consLar la

rle accroni.stas cle 1a sociedad denorninada "CI

ANÓNIMA, INSTII'UCIÓN i]E BAN(A MÚLTIPLE, CN IA

SE'I'trC--IE}JTOS CI]ARENT'A MT-L NOVBCIENTOS

acuerd.os, se tornó eJ cle aumÉnt-al' su capital soci

err,l¿r carrtidad de OCHOC.iIiNTOS SiETENTA Y

MONFIDA I{AClONAL, r'efcrrniárndose al efect'o el

sLrs estauuLos soc iales

IX. - AUMENIO DE CAPTTAL SOCIAL Y A LOS

SOCIALES

por: escr.iLura nfimero ciento cincuenta y siete mj-1

qllinterrt-os sesÉnr,a y t'res, cle fecha siete de enero del- año dos

¡r:"1 veitrte, ()tol:gada ante e-L mistnc¡ no[ario que las anter iores '

i.¡rsr:rita en el f(egisl ro PúbIicq: de Comerc-Lo de esta Ciudad' en

eI fo.Lio mercantil rrúntero tl:escl.entos ochenta y cuatro miI

,Joscienuos t-reinta y cinco, se hizo constar 1a protocolizaciÓn

del acta de Ia asatnblea gelteral exlraordinaria de accionistas

de I a socieclad cle¡roruj.naila "CIBANCO", SOCIEDAD ANÓNIMA,

INS11I.I,UCIóN DE RANCA iviÚL'IIPLE, e' I.a que, enLI'e otros acuerdos,
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se tomó er de aumentar s\l capitat soci-al para quedar en la
canlidad de DOS MIL SETECIENTos CUARE\]TA Y ocHO MTLL,ONES

SETSCTENTOS OCHENTA Y CI]$CO MIL NOVECTENTOS \/EINTIOCHO PESOS,

MONEDA NAcroNAL, reformándose al efecto e1 artículo sexco de
sus esLatutos sociales

x"- rusróN, AI,'ME!¡TO DE CAPITAL SOCTAL Y REFOR}ÍA .A LOS

Por escribura núme::o cient.o cincuenta y tres mi-r ciento
doce, de fecha dos de julio del año dos mil veinLe, ot.orgada ante
el suscrito notari.o actuando corno asociado y er¡ el protocolo de
la notaría número veintíuno de la ci.udad de México, de la que es
titular e1 señor licenciado Joaquín Humberto Cáceres y Ferráez,
inscriba en eI Regi.stro públi.co de Comercio de esta ciudad., en
los folios mercanl.iles números trescientos ochenta y cuatro mil
doscientos treinta y cinco y "N" d.os mi-l veinte millones cincuenta
y siete mil set.ecienLos cir:cuenta y cuatro, previas autorizaciones
de la comisión Nacional Bancaria y cle Valo::esr se protc,colizaron
las actas de las asambleas extraordinarías de accionistas de 1as
s<¡ciedades denominadas'.crBANCc,', socrED^A_D ANóNIMA, rNsTrr"ucróN
DE BANCA múr,rrpr,n, como fusionante y '.EVCB,,, socrEDAD ewówrMA nE
cAPrrAL VARTABLE, como fusionada, ambas cel,ebradas et dia dos cle
julio del año dos mil veinte. en ras que entre otros acuerdos, se
tomaron los de fusionarlas, subsistiendo 1a primera y
desapareciendo la segunda de 1as sociedades mencionadas, y en
consecuencia aumentar su capi-tal social- a la cantidad de DOs MrL
SETSCIHNTOS CUARENTA Y NTIEVtr MILLONES NOVECTETMOS SETENTA Y SETS
MrL sErscrENTOs NO\/ENTA pEsos. MONEDA NAcroNAL, reformándose al-
efect.o el artículo sexto de sus estatutos sociales

XI.. FUSIÓN , AUME¡{TO DE CAPITAL SOCTAL Y REFORMA A I,OS
ES:rA SOCIALES

----- Por escrit.ura número ciento cincuenta y tres mil nowecle¡:tos
sesenta y ocho, de fecha di-eciséis de octubre del año dos mrl
weinte, otorgada ante er suscrit.o notar:io actuando como asociado
y en e1 protocolo de la notaría número veintiuno cie r-a Cirirrad de
México, de la que es titur.a¡: el señor licenciaclo Joaquín Humberto
Cáceres y Ferráez, inscrita en el Regi.stro público de Comercio de
esta ciudad, en ros folios mercantires números trescientos ochenta

RED INTEGRAL NOTARIA],
IIUID : 0 1 f 7 6 1 0d-e 9 af - 49af - 8 9dB -aebcd5 3 lba 92
NOTARIO: LICENCIADO MIGUEL ANGEL ESPÍNDOLA BUSTILLOS¡ NOTARIO ].20 DE LA CIUDAD

DE MÉXICO
SELLO DE TIEMPO:. 2025-\L-06 19:36:11
N'UMSnO DE REGISTRO: 16397 del libro 13
PÁGINA: T3O de 124

iJ
l¡
ii

,l

i1

it

¡¡

:¡
;i
;i"l
'iil
ti
¡!
ii
;t
;l
:l

28
ll
,i
tl
l¡
it:'

1



.--- XIT"_ MOD

i.',", ,

"A¡.¡: jr:,r.t I rr -::legrr

IFICACIÓN DEL OA.]ETO

ias de

Y ADTCION

í1 brescientos

r \1 i1¡ \ r i(¡¡

I

rni.L closcr.ierrt.*s t,r'ejr:L.r y cinco y "N" dos mil veinte.-

tieser.rt-¿r y rlos rni,I tlogc rent os treinta y cualro,

t'

i1

i:
;l
i1
ii
ii
¡r
ir
l¡

il
i¡

lr

ll
ii
1i

¡iii
ll
ir
:l
il
!l
l!
il
1;

;i
ll

rl
l)
i¡

'!
1,il
ir'¡
il
i1

li

ii
¡1

il

il

i!
t:

ONCS

r\LrLl'il. izacr\xres "lc l: Clt-rrtti:;rótr Nacio¡raI Bancaria y de

[)roL()cc)l -l 7-ar ()rI ] "r:.; df. I crnj ile l¿rs asanü1eas

es l..al.,utosi :;oc: i'il es

or:cionisr.¡¡s Llc' ias s;o(iredaci*s denc¡luirladas "CIBANCO", SOCfEDAD

J\NÓ[.iIMA, rris'f].'lUCroMI;l Bi\NCl\ t'1Ú1,'I'II'Lü, conto fusionanLe y "SPU

ME'I'RC),, , I;OC]Ilil)Al) ANONIIVT\ DTJ (:APITAL VARIABLE, COINO f USiONAdA.

;lrnl¡as (:el.Lij:rl.-ad¿r$ el tira,-1isr:rséjs cte ocLubre del año dos rnil

ve.i.lrte, r:ri las que qitifre L)[ros acue]:dos, se lomaron los de

Irrsicul"er.I¡Ls, ,sribsisticnclo l¡r ¡:r'i,inex'a y desapareciendo 1a segunda

t1* 1:ls :jc)ciedardes tltr.:r¡..:i(iftacj.¿r:j, y (rf1 consecuencia aumentar su

i:.rpi-t.-a1 st.¡c j-¡r1 ¿.r 1a c:arit. iciac.l clt: I-IOS; MIL SETECIENTOS CINCTIENTA

lqI],L()NES V!]]T.i'I'TSüI5 M]-L STI.SCIEN'I'OS NOVEN'IA PESOS ' MONEDA

NAC.IONAL, ¡:c j:crrnlán,-1i¡:;e aI ei. ect-c) eI art Ículo sexLo de sus

s, se

1 año dos mil

SOCIAL,

A LOS ESTATUTOS SOClALES

*- - - tr'or es(lritt.ira rtútlie r.o criento rloventa y dos

i.:clrenl:a y s i.et-e, cle f ec:ha cliec j'séis de agosto

weirr¿ rt-"r'é::, c:t.c>rEacla i"lnte e] señor Iicenciado

Aqr-r"rr.:io, I i1-rr.l;rr c.le L¿ notar:ie crerrto veintiuno

Mastachi

esta Ciudad,

ro Públicocuy() p I j rrtr:t fresr- imorrr':: qu*c1ó i¡rscritc.r en e1 Re

rle (lürrteriiio de €sL.{ t)ir-rc1'eil , en eI folio

L.l esci.ertt os OcLienta' Y cll:rtl'il ntil tlL¡sciento

:;e ir i:u.) rt\)rlsl,al: , previas :Lutc'¡r'iz¿rcl'()rles de

i lSanc¿li.a y clÉ Valores;, I;L prc>Loc:olizac

i ,rsanLlr.l ed qenel'al exclaorilinar ia de accionis

¿1rt. i(1ul!.r sequll(I(i clt' l-e srguiertte lllel"rera

il número

nta y ci-nco,

sión Nacional

f acta de

del iedad

.IE¡IONI,i-iIAC];r ..(:LLJ;SNLJO", SOC.tE]]AD J\NÓNIMA' lNSTITUCIÓN DE BANCA

MúL,,I'I pL)l , cf e t e(:ha ve i ¡rl iocho de I ul io cte t año dos mil

vc.i.ltl.. i L. r es , ert I¡-¡ (l\ti-' , ent r"e otl:os acuerdos ' se t"omÓ e1 de

iuq:ci,i f- ic.¡¡ el <:Lr.j eLo socia l y err consecuenc j-a ref orma¡ e1

a¡ t íi.:i-rIi.r secJuLtltlo ile Ios esl-atuCos Social-es ' y adicionar el

<;a¡rÍtuIo türcer'() bis; o 1<-rs tlrjstnos, quedando redactado dicho

t)ir-¿g¡i, 't-o..-ü.-.t31 EI c>bjecc: de la Sociedad es la

n¡esr:acjol ¿!el ser.'vlc.io iie -Ll,,til¿:.r 1'c:r'édiLcr áll céITninoS de 1o dispues¿o en Ia

.Le¡, ,¡- .ifli[: icu(]iLrllcs rJe úr';icli¡c' (¿¡t fct srrcesivo' ta "LIC") y'| en consecuencia'

pirJrá r:ea-l.i:ar .l ¿l-$ <.t¡el'3r:r')lldJ v plesta¡ los servjcios bancarios a qae -se
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ref iere ei artícuJo cua¡-en.á r se-i-q I'0, , denrás ¡r.-iicuJos apric..a.rrr.e-< c]e .ra
LIC, de conformidad con 1as oremás cii.spo.sr.cio¡tes ap? jr:ab.?r:s y en ap_ogo .r ¿a.s
sanas prácticas y a -los usos barrcarjos- ¡r mercantj.le.s, señalár:dose érc¡lrésá e
jndjvidualmenEe las siguienLes ope.racior:e.s;

----* J. Recibjr depósjtos bancar:.e:s cJe rljnero:
---^- a) .4 La visra..

----- b) Retirab"Zes en días p¡ees¿ablec.rrJr.¡s.. .-,, .
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..---- c) De ahorro, y

.-..-".'. d) A pJazo o con prevío avrsr:
----- JJ. Acep|ar préstámos y créd)f-os;
--.--* .?:J.r- Emi|ir bonos bancar.ios,. --

--- - - Vf I. Expedir tdrjetas de crécljto crr¡r base e/l contT.a¿:()-q rJe apet_f Lrl"? dc
crédito e¡¡ cuencá corrienter

-"'* rv" Emitir obligacíones subordjnáda.s tle conformidad con l.o prev)¡;¡o e¡)
eJ CapÍtuJo Tercero Bis de los pre.sertes esra¿uLos soc.ia.le.s

financieras de.l exterior
----- VL. Efectuar descuentos y otórgár p:.éscanns o cr.écJrt:os,. _

v' consÉituir depósÍrr:s en fn.rritrc-ior]es rre cr-écJj[<¡ ¡, errl:.ririacres

----- VIIL Asumi¡ ob7ígaclones por crren¿:a ,Je ae¡_ce¡.os, r-.o¡r
coneedidos, a Eravés del otorgamie¡to rle acepi:ac.i.,"nes, endoso
de crédifo, así como óe 7a expedj.cjón de carras de crédit<s; -
---.-^. Jx- Operar con vaLores e.ri .los t6il1nj.n.J.s rJe Las d:.sposic
de 7a Ley Mercado de vafores; -_

----- x' promover ra orqanizaci,ón ¡, transfcs¡:nación rje ¡:oajá r:_Ia-se de enrp]'e-qas o
sociedades merca¡tj"les y suscribrr- con,ger!?r-aac¡ones o ¡)á¡_¡e{i de lnL¿¡r:és c¡t
Jas mismas, en Jos térmjno.s cle la LfC
----- XI. AperaÍ can documento$ mercanti-¿e.s pol- cuenta propia
-"*-- x¡r' LLevar a cabo por cllellta pr-op:la o de ce.rce¡-os, c,erádrore,s cojr ol:.o,
plata y divisas, incTuyendo reportos sobr:e esras ¡.irt:ina.s,.
----- XIII" p¡esÉar seryjcio de ca"las de sequr_r¿rad
-.- -'- XIV. Expedir cartas de crécJ: to pi-er,¿,: t:ece¡r,riófl de sry i¡n¡,ey ¿s, lracer
efectivos crédiros y realizar paclos po.?: clrenl:._] rJc c,-ientes,
----- )fi/. Praceicá¡,.fas operaciones (ie firJejcomjso á.trrr€ se

l:rase ert cr.-é,Ji l-os

o "::ra i de t itlr.?o,<

r-efj e¡-e l.a Ley
GeneraJ- de Títulos 

', 
Aperaciones de C¡édjt:ó, y llevar a

comisione.s; pudiendo ceTebrar operaciones cor:s.igo mjsma.s e)? e

ca¡o má¡r.ta f cs y

"i cump-llmjeltt:o rJefjdejcomj,sos mandatas o comjsjones, cuandc e] Ba¡¡cr: de México .¿o au¿-or-i.€
medianEe disposicione,s de cáráceer genera.l; -_--_--

Recjbjr depósilos e¡ ,:dn?jni"stració¡r cr ()nsr:od).¿.
----- xvr

----- 
^vJ-L

cuenta de terceros de eÍtu-lo,s o wa.lores l/ en {Tejtera I ¿Je <Jocul¡entc,s nlerca¡rl:ijes

ó en ctar?Jt l- .ia por--

,qcLuar cómo Íepresentante corn¡Ín de _l{:).s Ceiledores cJe f.íf,-los de

"--- XVIII. Nacer servicio de caja y a:e_cor-e.rÍa rejst-rvrj a t.í¿lr,ios de crérlif.ct

crédito

por cuenta de l.á.s emisoras,.
----- XfX. Llevar la cortábilidad
socjedades y empresas;

y Jos I i.br.'crs rJe ágf:as l, cre ¡-egistt.-o de
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}.\X. (.)l-orgdl ¡láll3as \/ d¿Lli:iÜ¡l€5 sOlr: Cuand'r n<:

l¡sjlscrrt¡i]jL]IjcScle.ff;¡¡]1.'1.j;.)f]V¿f.l:uú.i(Jc].51¡cuanljaypreviaaucorizaciónde

-La CCntr.tsjórl Nai::.1:r¡'r1 li|anr.'¿tria 1' 11* Vit"lores

XXX,.! IJ¡r eir lldIár¡( f3 strs pr-opiedacJe-s en los casÓs gue aulorice la
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t:
ei .Banco de México nedianle dÍsposiciones cje ca¡écler general, ell Jas cuaLes
se eslab]€zcán -lós réguj.Silos, a-qí ccmc> ir)s Lér"nl.ros y conrfjc:ones co"¡lforme á
Jos gue procederán Jos respecljvo.s pago_c arcjcipados,.
----- xxxrv. Actuar como djsLrjbujdor cle acciones tie fondos de jn¡¡e.z-sió¡, e¡
térrninos de 7o previsüó eJr e-l artlcuTo 40 cle la Ler- de Fo¡dos cie Tnvet:sión y
Jas disposiciones J.ega"les apTicabTes; y
--..-' xxxv. Pagat anticipadámenLe en operacjone,c de reporLo ce-1e.1))-ácJás con e.l
Banco de México, instituci'nes cJe crérJ.i(:, casás de boJsa. así como r:¡:n ,ias
demás personas que autorice e,l Eanco <je wléxico mecJjaute disposiciones de
carácEer generar, en ras cuar.es se escáb]ezca:: -los reguis,ros confr:rme a ro.s
cua-zes pc'drá reaTízarse e-r pago anticipado cie esras operaciones
----* siempre y cuando sea necesarió par? e-l cresarrolla y cumpJinrienccr de su
objeEo sociaT, 7a Socíedad podrá

----- 1. Adquirir, enajenar, poseeJ:t to[]a,: e,, arrendamiento, u-qufrucruar- )/, en
generaT, uEirízar y adminisrrar, bajo cuaiquier t.ítulo, rodá c.rasé de de:echos
y bienes muebles e inmueb-zes que sean,ecesar-lc)-s o corvenien¿:es péra ra
reaJízación de.su orJjeco y eJ cumpJjmienco de sus fines. No ob.scanLe -Ir)
anterior' r-a sociedad no podt:á tener en propiedad o adminisbra ción más b'enes
inmuebles gue r.o.s en¿eramente necesar:ios para eJ cump"li¡nierr.o de su objetcr
socja-2, de conf ormidad con lo d].spuescr:r en e-l aÍtícuLo yejnt j_<ief e (27 ) ,

fracción quin,a (v), de Ja c¿:¡stirució.r pc:r-ítica cfe ros Estádos Lhidos
Mexieanos

2 ' Rear"izar cua-1quier o¡ra acrividá.-i gue pLrerJa l -leva.r á cabó de
conformidad con fa Lrc y 7as drsposicior:es gue aJ efec¡o djcten lá ¡iecretáríá
de Jlacienda y Ctédito Publica. e-l Sanco <le Méxicc¡, -la c¡rmisió¡r Nacional Báncária
y de vaJores y ocra"s aucoridades compete¡i¿es, en e_r eñtend7_do gue ra gr:ciecJad
en ningún caso podrá rearizar -rás actividades pr-ohibidas a -las "r¡rsaitucicnes
de créditt> que esEabJece e.i ar1:jc¡.¡lo cierto sejs (ta6) (Je la LIC
--.-'-- J. .ReaLizar Lodos lo-s actos jut:iclicos necesal-jos ó convenjeJtces pa:-a e,l
desempeño de sus ac¡ividades y Ja cansecuc:rón de sus objet:rros.,, __

----- xrll DE ADMTNISrRACIóN CAUTEI.AR.
por acuerdo número "fpAB/.lcl3/ZS/gl.Z" (fpAB diagonal JG

diagonal E diagonar vei"nticinco diagonar- noventa y siete punto
dos) emitido por 

'a 
,]untc1 de Gobrer'o cler f nst itLrto para 1a

Protección del Ahorro Banca::io, ell su Sesión Extraorciínaria númel:o
noventa y siete, cel"ebrada con feclLa veinti.séis de jur:rio clel año
dos mil veinticinco, se designó a la s<¡ciedad denomina,la ,,ALVAREZ

6. MARSAI MÉXICO", SOCIEDAD CIVII,, COMO ADM'NTSTRADOR CALTIEI,AR CJE:

1A SOCiEdAd' "CIBANCO", SOCTEDAD ANóNrMA, INSTITUCIÓN DE I].ANC-A

tÚf,f tpf,f ; la cual-, por medio de sus apoclerados, gozará c1e las
facultades a gue.se refiere e1 artícuro cient. t.reinta y r:r:o de
la Ley de fnstituciones de Crédico
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:iqreqo c:o¡tia "rl;ipérriicc cle.lar preserite escritura con la

i¡fiLe rllst rLlnrenl.o

escrj-t.:r.rr'¿r cctit Ia 1et ra "8"

ct:r respondiente

CIO DE I,A COMISTóN NACIO}.¡AL BANCARIA Y DE VATORES

*4"

XIV. - RESOLUCIÓN EMITIDA POR I,A FEDERAI, DE

COMPETENCIA ECONOMTCA

f)t.l. r'esolucií:rr ern'it-id¿i pol Ia Comisión Federal de

iiorrrpetenc'ia iicc-xlorni<:a, e¡i e.L expedj"ente número "CLIT*086-2025"

(CN'f gujo¡r cer.<--r t-ruiierit;r y seis guion ctos míl veinticinco, de fecha

i:crLot'ce cle aq().'¡t.o deI clc¡s nril veinticinco, se aucorizó la
qc)rlcerrl-raciÓri r:eIat-.rva;t los c{cf.o$ que se formalizan por medio de
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. - - De <liclla resoluüj.ón agrego copia a1 apéndice de la presente

- - --,- xv oL-r

' L)or of icio núnte|r.r "3r2 \/9ggl /2a23" (trescienr.os doce guion

rrn() ltiagofr¿r"1. ttueve tlril rrc]'ri.rc:.erltOs tloven|a y si-efe diagonal dos

rrri I .vi:irrl i.cin,:o) , rle lcclr;r veir-rti.siete cle agosfo

ve'i ¡rt.i<::j.uco, expedido Lr()r-,1 .l Cornisió¡r Nacional

crorts\-ar err est:a escrit Lira. - -

De cliclro of ic:ro agreq() copia al apéndice de DresenLe

año dos mi}
ria y de

Val-ores, se a¡:r'obii el- olorc¡atniertto cie los actos se hacen

gue declara,

rdinaria de

el dos de

escr:r.Lurr:a cc)ri le let¡:a

----- lrvr.- AcrA

(:onI rrIltac.i Ón l.ra¡"rscr-: i]:ri.r

DE ASAMBLEA QUE SE PROTOCOLIZA

Fl.l. cotnpar-ecienle lIIe exlribe un do

conl ierre el acta t1e: la asanü¡f ea general

accio¡rista.s c1e 1a soc'reclad clenolni¡lada

ANÓNIMA, TNS ITU(,]IÓI! DIi BANCA MÚI,T]I',LE, CEIEb

septienüfr.e cle] ano cloS rnil veinLic:ilLco; gue con fundamento en el

arti.culo ciertto l.reiü1..¿: y nueve de }a Ley del N<¡tariado para ]a

Cru.i¡ecl de Méxicc¡, nre sr:,l.iciL:¿t protÜcol ice, documento que se agrega

a1 apéncii.ce cle est-a escI. ItLIla coII La LeI:ra $D" / y que a

ffi"(lli;A¡V(.u. .9 /.}. , []v-s'.l .|'i'u(.'Jd¡I Of.' BANCA MúLI|PLE

"qs.{¡r8I.¡...q |;;-'Nl,RAl, [x'] RAó]'rD J NAAf A D€ -EccJoN¡slxs

',; ," ",,,,*o 
,'',;..;,;,;:ff:T';ili'o" "";'; ;; ' ;;;;:";;"

de Ránca ivJú1cip.¿e, íln "5ocicdacJ'', siertcjo ]as l0: A0 horas deJ dia 2 de

sdpc.renibrc rJe "?J2-!, cie co¡lf¿rr:rrjcJacl co¡l -lo aljSpuesto e¡r e,l arciculo.lll de 1a

¡dy (.le rrjJtrLLr,jJ()/res rJ* Cr¿(ljr.o i,'r,-¡c-r 5e |eunieron AJvarez & Marsa-l Méxiq33
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5.C., co&a ádmjnistrador caúE€-¿ár cje la .9oc:.cdaQ (el ,,Admin.is¡:r-árJor- Caufe,?a¡,,),
con Ia ratiticación de )"os ¿ccjo¡¡.sli;¡s o pel'.soJras cu-r,rls nomb.res ár)árecer) e, lá
l.ista de asjslencia propietários de la torá.lidacl cle accjcrnes repre.Fcrltiáriva.s
der capítal sociaL de La sociedad, misnl* gre se agreqa a )a prese.nhe áctá comcr

Anexo- A' con el objeto de ce.leb.rar r:r:¡ Asamblea Gene.rá-l 6xl-r:aol"clj¡la¡.i¿ de
Accioni.efas de -Ia Soc:.edad

----- Por asuerdo de Los áccj,)ntsi:ás, ¡rres:rl;ó la asaml)fea e-l AcJini¡risl:.rado¡
Caufelar, y como Secrefárjo pa.r:b.lr:.pó ¡lcnl.-j Cafr.in (;ai.Jy,S¡nf;o.c, como auxj.liar
de-l Admr¡is'brador cauce-lar. El p.resider¡¿:e <lessgnó romo e.scl-uü¡rdor" a ¡6¡:1rándo
Joaquín vázquez cJre"r.ius so]is. r¡rien despuéF de áceprar su desi5,'acliirr, pr-.cedió
a desempeñar su encargo, Jrac-ienclo e-? cómpr¡r¿¿ cle -ia^c acc,ione,s ¡rt esenr€.s o
repreaentadas en la asambiea

RFC: TCI73090gJZ3

una vez verifjcado ef cómplrro, e-i e.scnlr.rd{)l".ill,:.r:: r:r)¡rstár- {T¡,e se
encontrábat presentes Ia total,iddd cle las ,c/-lojle.c c, a¡¡e sc cl:wjcie e? cáF)ii:a7
socjal de 7a Sociedad, es decj.r 2,750't)2t;,690 (dos mj^i setecientos ci¡lcrrent,:
milJon€s yeinCiséi6 mil se:scien t:as nc¡ven:a) ¿ccio¡res Setie ,,e, , ol-d:.rra¡ias,
nomi¡á¿jyas, con vaTor nominaL de S.l.00 (un peso oT/jOO M.N. ). r.ada urta,
suscrjEas y pagadas, y eD consecue¡cia ,l j.be¡adas. nr:smas qale rep¡-e.se¡l;áIl e.l
7aa* (cien por ciento) ciel capitai soci.al , ¿list.ril¡r¡j¿ia:; rJe la -c;ql::e¡ce rnanel-a;
------ Accjor¡istás--- Accjores Serll? ',{.),, -_ VaJor (S) ._,_ _ ei -...__
Tenedora cl , s.A. de c,v.--- 2,749.969,336--,_ 52,749,969,336.AA_ -q9.9982-_

Represent.ado pot
Salvador Arra)ao Rodt:iguez

Y RaberEa Pérez Estr¿?da ----
Jorge Rodr:igo Mario pangel. 57, _154

de Afba 8rune.l.

RFC: RAB,I49i¡gIZPZI

Re.¡rresentado pot: : Salvador
Arroyo RodrÍguez

RED INTEGRAL NOTARIAÍ,
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----'Bn vircud dé la certjficaciór'¡ q¿re ¡¡rleceaJe )., cc)n funcla¡nent.o e, io
djspuesto por eJ ar¡icur.o rgg de fa Le), Ge¡:el-á-r ,Je ,gociedacies ¡lercarlri,le-s
("LGSM")' se hizo consrarqaJe no erá nece.sarja 1a ¡:u¡ljcacíón cle la .o.vocatoria

para 7a celebración de esca asamtr-lea, en virfu'(Je encc?ncrarse ¡)J.e.senres o
repres€ntada,s ra tota"ridad de -l.as acri,:nes de rá ,s¿Jc-redad y ¡:.r: ranr,:, e.7
Presidente dec-laró -la mjsma regeLmente jrlsrá¿acJa, w wárirJas -ras r..esolr:cjones

::j::jj:::-::::::'..". 
AcEo segrujdo. e.¡ .se(:r:rr.r::jr¡ crir¡ reci:,rra ai srquieDre.

-- Q.{en {"{.d¡¡ - __

".'.--- "¡' Aprobación de toma¡- colno base para .la escisión "los estádos fjrra.ncjeros
de La Sociedad al 3j de ju7.i_o de 2025. - -_.
-.- -- - ¡¡, .Reconocjmje¡ Los y cof.tf jmac_i,:.nes
*---- rf¡- Aptobación cle -la esci.sj<in de J; socje,Jad y ¿'tcrcii.fjca,r ión de los
Estatutos Sociales

TotaT - 2,750,026.590---- 52,7!¡A.02(t,690 00 _,. I0A?

-"-- Iv' eprobación rje "la celebración cle ..1er:tro crintl-.lao cJa ccln¡lr,lrrent:á- - - - -

T

: L]CENCIADO M]GUEL ANGEL ESPÍNDOLA BUST]LLOS,
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u J(¡ \rrL,¡\ llr )ril¡:l{ rrl
' . '*l.ll.'.:'-'l:1.
r\r\!il\ {A,r¡r¡\
| !r \t., (l l \a(rt I

t$il

'lil'

r--¡rrrela¡

r i r i (;1. .r (iJr de

r¡)l\lJtr\\ | lrt\li\t

:¡:{

ti
l."ts ¿e-.;c¡-lr¡cio¡res ddopcadas

y cada

- .- . - Vl l)*sjg¡rt.rr'iri>ir (i., dcl-l!tddo--i cs¡,e(ia-l.eu. -- - -

-' -A ( ()Jr( iirrrari tc:rr. s* ¡:,rc,ired.t ci ri trcladtr- Códos

, lJrla elr.r(tc)-:; .:r c-l ,.)r!ler ,1.: I cii"'t, cll¡ 1¿1 f o.rl¡L1 ¿Jue rnás se indica.

-los asunEos

J cada u¡a,

L ,¡.f r i)b.lr'rC)il .ric tdr¡ldl r.-urrc) l)rl¡lg .trJ.¿,{ { ¿ escisión los escados fir:a¡cie¡'os

U¡l r e-la¡.:l'j¡) r:url c,l ,t;r irrtet r)lrrco de-l olden de-l cJja, e-1 P-reside¡ce, como

.1\.it¡rrflirit-¡ü(1ür (:!üaciiJ?, ¡rJ.rrri...,:J IJ !f,.)¡lvcllf,crtr:la de ap-¿'obar aotnar conlo base para

l,r e.sc.istcrr los esL¿tcJcr"$ i¡¡r.:lrcidrü¡ c1c l¡ :;oCisdad a"l 3l de juJ.iO de 2025- *--

.¿il ./\(iirirrlir.lai]()r d.!u{.:-l¿¡r rle,'i¡1¿<i :dopIar- Ja sigrrrience reso-lución: -----

- i!,1,.(lq¡';1. l1.e-:-91-!,¡-!-1.;¡r -' - --

:.ie ¡..--rr¡e_l ve .l¡rr (),itrct¿ rlile lús ¿r.yL¡<J¿¡S ¡ i !1átrcje¡'os de La sr¡cjedad a1 3.1 de

/Lllt(r de.tJjl), c,rrJr¿ i.,Of¡j.r sC sciIL:i:ta ¡I pl'eseflle dOCUmenCO COIT|O ¿neXO 8i Se

ilr: i,l.tc-lr L c)ilti) 1r¡sci p.1f .r -l-lcvaf 'r (:abü .La e¡;cisrón a 'la qr"ie ¡rac€n referencia

,1., .l.l rioc:t'¡laci :¡? l1 .l r lirilil (J¡r -,r(l:5.

l¡:; I e5ó,i lr( j1)rlc.i.:l slrlliEl¡l{: *:t l"F)¡'r.i,Ir:; .ii'i-t.l".tilll}ir.q:")

1 -l . hecOtrixjLlu:-tl r, l,! t (.'(.¡f 1.1 1--¿ rrr-.lc i.r)rlc-s-

r!;¡<rlrnttc¡¡t ¡ttit la d-'jrlliLlridd l¡¡.jJ aaic¡.lllcc

- . ¡il .¡!(lr1¡iJr-rs¿:t d(1o¿ L.'t(¡i d.l,1t r:1cL-rd:ó adc,pcar Ja sÍguie¡Ce

aijsrrjl)ujridl"t üe ld ¡;iqu.¡tir){: ¿ rnJJ;etJ

.-,.-. Iirl rcJ:c:rJlt ((/]] ci irr..J'll!(lú lrrlrt() Lle.l c,¡.le¡l deL cjia, el Pre.Sjdente, cOmO

Ac1/Írt|,rSCJ.¡di)¡- L',?[Cd ltl . ¿¡ (. üt1l,c]'lllrr¡lrljc.i LJc: l'ea.liZJ¡- Ciel.tos reCOnOClol-len'OS y

r..ür1fft{na(..1(.r¡lcs erl tel¡¡:jOrt .:ull cflrretsos iüCdS a Ser dj.5CULjdoS y en SU CaSO'

lii La cjitltl(.'l u¿3 r.lel L'iprfa-l sollia"¿ 'Je la

.Le¡,r.c5-€¡1t¡i(r() ¡lc)t .1, /50'()-,lii, ó-!'ll ltJrls nif sÉCecieJlcas ci

-'icenr¡rcld ¡icso-l u(:i ón

r.ei¡:c-iséis ¡rtj-l .:;eiscj¿r1¡-lilj Il{-lv€l¡[df J(:(]fc'llé5 ordinarias,

.{¿¡re "O" Lrotl vil.o¡ llolrlilid-¿ de 5-l - ul) (llri pesÓ U0/700 I'toneda

ucaofl: ----

tivas de la

se encuenEra

ta n¡il.l.ones

-- Acüt()rilsL.ls"- .4clL-.1 ('11¿5 'Ser-jc "O" -- Va)

l'errt:c1.rr-¿i (-'1, .J..4. ¿ie c.'. v -- -" 1'J9'9tj9,3J6---- 52'71

l?.l;'L': 1',L'r I JL)tLl9'J¿.1

(5

336.0A- 99a-

Jo|qe RolJt I go i!.t¡ f () R¡rrqe I

.rL, ,4 r L)r F I rllld j

lrj'a' llAB.J.l :t()t1:l)l I

. l',Qrúj' 2, /',;()'a:("69a'--- 52,750'Ü26'690'A0--'- 7o0z-

( i t ) Ll-i ('d¡-'-1 l:d / .r()(- icl I ¡r' t uá-l de l¡ Sociedad se describe en ]a

JC¡L rr1L..tr,¡(irl rlr0¡.1!i.:i ¡ri,.r r:'l -4¿l|llt¿1,¡;c¡.¡<lt:r¿ c'ducel.lt' de .la s¿¡ciedad, llljs¡na que

ss d(J/url[.] 3 l,r pr eie¡tLf: r-esU-lrrr'róll aoillo -Aj)exo c. üe- conf ormidacl co¡¡ Io

3I]¡.cri()'1., !, pj]rr clc(:l ()5 .í... Jcl .lrs¡lt't.'gt:o ,¡Jd¡ c] .qr'ídu]o 228 Bis, fracción Jr,

rJe )e l,a;.:i/vl -v l.r I'l(., sc- t-clriltca clue, á la fecha' Eodas las acciones

1e¡"rl.vsdj)t-itryás del a¡tpl¿d,l .Je -1;r liocjÉctáLl .i* cncuenrj'an bocalme-rlte susc"rltas

y ¡rar¡ctt l.r:;

i i.i r l ji(: ha

I r-i "5.¡j".; ldrá c.1

i¡ 7 . .151 0- - o0 .0rz -

rlt)Ccrri icl(, rili( ()r i z.iu.i,-:lt IX)¡ parle de l8 Secret aría de ECOnOrnía

Lrso,J¿ 1d iJe/lünrlll¿iijón ""t"lbacros fransicoria, S'A' de C'v'"

(-lj.,All¡O/:z-ac.jó¡l_cJ.¿..{'lsu,¡\]c,lvcc)-1.¿a]r5'it:i,¡-je,,Jpdra.iacOr:scjlucjór]deu¡anu€|85
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l6
sociedad r"Ngwco -r¿]1¡.g¡:o5*a") . rJna c:opi.a rle -ra Auto¡izació, d€ üso Neuc.c)
Trarlsitoriá se adjunta á estas Reso?r¡clones como A,nex.r D. -.--
----- (iv) De acuerdo con lo pr"evisró por €L artíc¡:lo 2/ Bis tie l.a LiC, 6l dia
27 de agósta de 2025 -La comisión Nacinnar 

'a¡:car':ia .\/ cre vá,¿o.res 1',.NBV,,)
natiticó el oficio 31"2-J/ga97/202.5 (,,of ic.i.rt
autÓtizó a -la s')cjedád 7J-evar a caba la li.scjsjón /sec¡cin ciicho Lérmjnó se ./efjrle
más adeTante). una copia del Oficjo de Escjsión se ádjunta como A-nexo *qj _____
----- (v) De acuerdo c:c:n ro previsLo p<>r e.i ár:rícu]o 9., ú.rtimo pá.rrafa, :.re 7a
Lrc, e)- día 27 de agosto de 202s la c-¡üEy:roiifir:ó el. óficio .112_t/glga,i2a2s,
mediante e-i cual l-a c¡Bv aprobó Ja nadificacjó¡r a lo.c €stácuto,s so.jid-Ie., ite .la
Sociedad ("Of icio de Modif icec!,j? dC _ggqn-¿ll!_e5.) t,hta cap.ia cie/ Of r.¡:¡.o cJe

Modificación de Estátilto^s se acJjr.rnta a.l preserte cc,mo Anexo F. -----_--_-
----- rrr. Escisión de Ja socir:daqy_l?3]{+gas¿eg_gc,l_9g.--sr!_el!*g 

Segrefgg-"_
Respecró deJ tercer punro deJ orclen cjel día, el preside¡le, caño

Adminisrrador caute-rar, expuso "ia necesidad de,lleye:- a car:o r.¡¡a escisión de
La Sociedad, subsjsEiendó con)o socjecJacl esci¡rcle¡Le )/ co¡t_ceJ.-yá]t,Cc sLt
autorización para tsrganizdrse J/ ope):at: (lomo uná jnst: itl:c.ión de tranca mú1t¡ple,
aportando en biogue a una sociedad escrindi¡Ja que se (:()rsfiruirá .onlo ¡-esultád.)
de 7a escisión, cjer¿os actiwas, pasjvos, derec]:o¡: obJjgac.ic,nes j, capltal,

EsciEi.ón" j

le-l "Neqoc.t. o ?)-

me¿li¿nln ei r¡ra I se

jt
t;
li
;l
'i

I

'I

;¡

,l
trt

ii
J¡

ii
:i
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¡',¡

---*- 'EJ Admin:stradór cautelar resolv-ió a:iopta:- la*c.si.,uie¡te*c r.e-<o,uc,io¡les
Itercera a décimo octava) ¡ -----_

respectivamenté " -------

_--- Tercerá Reso.lución ___ _-

-*-..- se resue;ve aprobar la escisió¡r de -ra sociectád, subs.r:scienci,l ésla como
sociedad escjnden€e y conseryanato su áut().l..jzación ¡tara orqanizat-_<e ,/ ()perar-
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co¡no u¡a insCjCucjó¡ de banca múl t.ipl.e,
pasivos, derecL.os, obligaciones y capir.al,
según dicho termino ,se defire nlás adelar:te,
segnÍn dicho t'érnino se d€fjne más aclelanr:e
?ransitoria lla
Escisión,
fusioJrada,

Múl,t.ipf e,

fusionante

nportanclr> en bJogue, _1os acljyos,
exceplo ¡:or los Accjvo.s Exc"iuidos,
desc¡ilrrs en el. galance pto-Fórma,

,) a Newco
"EgSl€¿ÉS"i, n¡jsma gue se const jf ¡¡ir:á cc,r¡o re suli:aclo rie la

ansrni t icftr,,

pará su posEerior .¡lnmedjata f u-sión (fa
en €.sra - mjsma f echa, en Ban(:o Mt¡J L j.va 

,

"lr1g¿.ón,, ), c:ollo sociedad
5.l\., JnslttLucir)n de 6anca

Gru|o Fjnancjero Mul.tiva ('Banco F¡"¡.qio¡ante,, ) Crf nl() sOc i eciad

----- .Se resue"?.ye aprobar qte
Excluidos', ) no .se lránsnútirán

Los actjvos.Jistados e¡? eJ Anexo G llcs ,,llclir/os
Como pat:te de _la Escis:óJt a ¡¡euco ?¡¡¡lsilo¡..ra rz

Socj e.Jad l',R¡¡ la¡ce_p-ro-

__- - ggj1¡li Resoiuc¡ ón
----- .9e resue-lve aprobar qrre Ja Escjsjó¡r se rea"?jce ron base en_____
----- (i) Los ¡.stados Fjnancie.r.o.q,.---_-

permanecetán er:' J.a ,gocjedad

-.-*.--- (ii/ -los estados finarcjeros prayectados de l.a
Forma *de .Za Soc t.,,

1
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¡n l¡j' ¡

:1rt,,1(l-\\ rr I . i

l7
-()s plo_yecld(los de

1'ro.¡'d¡r¡rd Nel ?¿ar¡s¡.ro¡ ja"J lllr¿ (.(+).id ale-¿ Éa-¿J¡tces P¡o-

l,)¡ csejr r e L'oítO .4r rexar lJ

5'c r"dj;Lle-L\,e aJL¡e -Los.8.r-.i¿r¡c€) i,J-'o-t¡urrlla esca¡-áir sujecos

L/c "¡, ucr,:i¡-, { (rJi 1L)-J I'r-l]ia.il/.1()s rtd Lrrrlta¡ilici;ttl, seart

-¡d.5 c r¡r á-.j !raELrll.ii::.rcl¡s a l-: ¡.i:all.i en clLre eslas Resolucjones se jnscriban en

ci Reviscru Públ"L.u de 1.a l'.roprecla(i -v ciÉJ (t)rne¡úio de la Cjudad de Méxjco, a

- . +92. 925,75a,085 '

auC

adjw

ajusces que

pára preparar

como sociedad

S.A. de C"v.",
de Uso Net/Co

cfr(it:!) ,-le c¡Lrrl l.r E'st. ¿slcill ¡iur r,it úlcd¿:ú¡i lr'ejlce a ce|ce-rós

- - - ll cc!lt:inrr;rciórr sc r'¿¡ le;a urt exlt¡dL-acr cie Los Esñados Financieros y Jos

tlál.tlli-cs !r () 'li'o¡¡lu : "- -

. (,:¡,1 i:l:;r-d(f()s ,clIl¡¡lcf -r Oft

N
- - - Ac'[ "i q!)"i;

P.tsrv()s-

P;s l v():i

- - l..rp.tcaJ i,ollr¿ll)"lc -

f(:J Bd-lñl,Cc .Plar J-'e'|l,lld ¡Jt'J'r'i¡rslcurlal

'ioo roq ceq 9d2 . ----

$93, 136,278, 737 -

- fa¡:lr"rJ (.'üJrt-ábi.r- 56,057'377,?05 -"-'-

{bJ lldL¿iilcÉ ¡'l-ü-.1¡o¡¡rrú dc l.i 5()cieci¡ci I -

,,. -¿!üt,1 vos* ., - --- 598,982.1).1,789'-

s98, 982 ,17t,789

Ad{" i vo:l

P¡l S lL YC)5 - arrl 119 (t<)

,9e r cJue-L\rc qLl-p. cIl cst:a rttl-sr¡ta fúcha, Newco ?r'atrsitor

,sc irrrji.i.r, riei'r cr)list lf:Ll't(lct

-- ii.) ,-i,tt .l¡ cJ,:rlot¡l¡l:,:rt i()ll -i().'i.r.l cJe "AllrrC:os ?ra¡rs¡Coria

rnjstrra r¡rtc lta ,5"¿Lic' ¡ticr:¡ jl.:(l¿ c¡l ci¡¡¡'ttlos d¿ la AutÓriza

1l"r.illjjiL()l'le, y

{l t i t¡c.r-lf záll¿io e-l PJ cryü( f r) 'Je esr¡rllt:os sociá-les

¡)J eJcttl € ¡-esr:J L¡i.iÓll c-'(xl¡D -a'llr5o--]-'

unEan a l.a
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lje r eJorltf(.!i <lrle, ccltlo¡lllE ri ¿c' cljspueslo por el

l)cirrrfó dc ld LfC, NPwf (r '1!¡rrrt I ¡ ¿'r jr ll() cue'rlla coii

()t':¡á1.iJ.1Zcit':ic lJ L,pcl.^¡t ¡¿xllu lrlscj¿Ll!'iúrl dé bdllca nrúJcipJe'

df f(:)1-r¡rJ i/Jlrledial"l i-a;¡r c/ ¡l¿llr:Ü 'llLtsiollaJlCe, -va qu€ el

-lo

27 Bis

énte

para

fusion¡rá
fínal. delCA

Nejrocró'1'r'attsnr:ljcii:,s-\cc¡:)copÓrJosAcfl.vosÉxcluidc:s'po-rvirtuddel"o

..lispu(jsl.() dll c-[ ,fll.l aL!Li) :/ f.is r:le l¿t 1,lC: debe ser una j¡lscitución de ctédíto'

\:o¡ilo.1 (.) cs 'Jjcil¿ tll*Llcuc:l,rlt cje l'¡ilc¿ ¡rlúlflf'lc

jjtl)f :¡ru Re -sol r¡c; i;n - -

.Si: ¡¿sue-lve rprr().bal 'JLrc i'1 Ney(rci' "l'rsnsmjrjdo s€a Eraflsferido a NetrCo

'fra¡tJrf c)r l¡¡ e¡t -la ta)tnd, |)'La2or-, y tlrcd'lrlslllds pr€visros e-n ef )qnexo J' mjsmos

ilud !:r¡¿|L..:rr a|¡l c-l Jera-.1 ..1 c -:,1¡l:.iq.'.ierr¿ c-r ¡)ald perrnicir -1a identificaciólr de'l

Nec¡or:-lo l'r állsllll rl(1().

^i,'e r u¡::orloce !' iJ¡)r Le]-',r quc

- ti) Ncwco,Jlallsirú,t.j"i, cc!¡r(, ('()IrsectjerlLlla d(¡ -Ia FuSión, pagará, y adeÚda,

,j .¿.i s()q:-r€Ljacl rr| prÉrc1(1, ri(: ll 6J3, r0t-), 0oa.ou (se:isci€nlos c¡eincá y ocho mitto157
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de p€sos 00/J-0;)), i'ncluyenalo rve r'¡¡-el:c, rn:cyJ.rJe c-oryp-{a de 4cr¡y.g-..s, ) comc,
contrapr€sta ción pór .Los accjros J ¡fegocjo Tr-a)lsnjrr:rrc, g¿re .¿á .9o(:jeciad
Eransmjte a Nerr'co ?ransitor:la ,rJ ampar"o cle la Oscr,rión,. y
*---- lij) eL Precio fnicial de Compra de Activos i.seEn:n ,qea ajustado cie liempn
en tiempo, 7a "contrgprestación pctr' l:crs_ ,Act.ir¡crs'.) será pagado c¿:¡)formr a .la
vigésima Resolucjón sjgujente

octal/á Re-ig¡Uc.ién

----- Se resueJve aptobar gue gueden nr:nrh.r'ados r:c¡mo Adm.tl¡rj.'f:r-árt()r.rinjca y
apoderados de ñewco rransitaria, Jas per:sr:na.r cnJe se indiguen para rál efectc)
en Jas disposiciones cransito¡ias de l.a escrirura corrstif:uLivá cre Areuco
Transitoria

cn

----- se resuelve aprobar que Jüevco ?¡ánsicoria sea constjr-uida c:o¡¡ r:rr cap:cal
sociar' de s,a.0a0.00 (cincuenta nriJ pe.sos a0,/1a0 M.N.), r:cpre.senr.arJo pór 50
(cincuenEa) acciones, ordinarias, ¡romjr:at.il¡as, con \ralor r¡omjná.? de $.1.,ACl"00,

de Nerr'C-o ,Tr'ánstqor:iá"/, mjsmas (Fle se
enconEtatán ín;egÍamente suscri t¿s y ¡tacJacias, r:¿l're.sponcl.ie nr)o en su t()t.¿ j irtarl
a 7a porción íija del capital sociar .Je Neqco Tt-Énsitaria" ¡,a.s Acciones de
,VehtCo fra¡sjCcria se enconEta¡án rjistr-jb;¡^irjas enl:l-e Lo.q accioJ.tl.-<bá,c cle _la
Soc.iedad, en -la misma proporr:ión en J.a qt4 part:ir:)ptan e, el cap.lt:al c;e la

¡i
rl
!i

lí
!t
;l(ni7 pesos 00./J-OO M.N, ) (

Sociedad, confotme a Jo prev-lislo a conti.in¡laciórr: -

UEC I Reso-¿ on
5e resue-'ye que, como consecuencia de l,a Escisi.<í¡:, I_a,Soi:J.edaa,

dieminuya su cápila.l en La cant j dac| dc gSo,00o 00 /c.incr¡e¡¡{:a m.iJ ¡resos00/Lo0 M,N. ), para guedar r,jsti..jbuirlo en la fot:nla ,t er) ).a pt-oporcjár.t

RFC: TCfI.iAgOSJZJ

,Torge Rodrigo Mario RangeJ --- 1------ ;;.i,OO0.Ot)^ S.t.,OoO.oo -. 2? -
de ATba Erune]
RFC: RAB,J49Q9t2Di.j

-- Totaf so---- Sso,ooo oo-- loot^

descri la a co.¡: tinuac ión: -

PFC: RABJ4909JADJ.I

-- TotaT - 2t749,976.690----_,q2.749,976,690.0o-_-- 1.00?
_ _ _ SgSf-qgjr.jmera nesol ucj ón _ _ _

quedar redacEádó de Ja siguienre,

-.----;"";";,.;""-:--: ::";::]":":':l';";",'ff:::;::",",,, ;;, .. ; ..
Tenedora cr, s.¿" de c.v.---- 4g-----. st,\ao.0a _--_- .f4.9,¡oQ.00 -- (18.r
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---^- Accionj€tás-----_-__ Accjo¡tes Serle \/alor- t$) -- & -_- -

Te¡edora CL, S,A. de C.v.--- 2,j4g,g20.33í;_ . $;,74g,920, j.36.o0 99,o9B*_.
RFC: TCI73090SJzi

Jatge Rodri.go Mario RangeL - 56,354 , -- - ,<56, 354,AO _ AO"0a2z_
de AJba B]-uneJ

----- se resueJ-ve' con motivo de .ra ¿'scis ión, ref csrmár er sequ¡lda) y r€:cer
pár'af.,s der ArtÍcuro sexro de -los estatut()s socía.les de _la sor:ied¿c, párá

SEL].O DE TIEMPO:. 2025-11-06 19:36:11
Nú¡sno DE REersTRo: 16397 del tibro 13
PÁGINA: 740 de 724

NOTARIO 120 DE LA CIUDAD



Ir,^,tL r: r¡(.\lrr ürrr

l9
J.:l 

'' .lÜ .s¿-\t o r.'.11¡¡-i q4-l- lgt-.1-¡_{ r- /

- 1,.r ¡.'.rrLc !,¿drlrarrd L!*1 (]¿prLJr-J:iocad-l , es de 52,749,976,690,0O
¡|j-l .r'<t"r! icIt: ()s ('uJrreilc.r y /¡urJ!;(? iltti.1O¡trs l¡Ove¿'feflcc)s secenca

¡n

;;1 d() /vl ¡l {(J| i)pso i,ru,/l ild 
^rc}riitLJil 

N;tt':io¡ral J , Las cua"les conferirán -los

ilrisrnt,s cie¡er:]lr'¡9 -1 sLls t:i¡rellLrrcs ]'deb€1.in se-t' páEladas íntegranence en

qrJgLr¿ iv(/ jl ¡r{(,,ili€Jrt:e) cle :iu r)rJ( Lllr(. 1(ir/ <¡ Lteil, cil cspecae si. en g.5Ee Li-lairilo

r'.1".:;(), ,rjl l¡r,rrrc(>¡.i::,i 1.. u.:ll¡rl'-ci,jll N¡lcrl()ilal Sancár"ja y de y"a.lo:'es. ,Las

jcjsúrÉl.r(.(.r.J rJ(.)liirrf;a !)csos ULrz'-l 0() rtja).r'lddd Na(-¡Or)a-l) y estar"á

.f (r(lli)uais .l¡rll:l;¡¡ i*l:i t, ¡l.r¡¡¡i¡r.rC ifa¡; .1c -la -Scr]e

dcr(11úrl¿s d.: I.r :jÉr'rc 'tJ" sL'¿ jrl r1¿ 1¡b|e susL-l-jpcjón

Nd(- li)rt.t J .) -

i.)pcl ii¡clo

far naminal de

scriLas en e-l

gue háya 7ugar,

la fecha en gue

constirucivá de

mi.1

.senlada por

d de México,

: Dt r'r.rt)rtJ.¿ :jifci.,j/ sit:;!:¡!l() y ¡rlgadcl cJe la Sociedad es de

, .l;1. /')ti, , /i', {;9(., L¡Lr iii,:s tt¡i.J sercr:.1,¿nc()J cLlár'eflca y nueve mi-lLones

L,rr*ar"rrcis -{cL.cf.lCct t, sé)-i ¡llI I ielsc jcnlos nove.r¡Ca Pesos O0/7A0 Moneda

.,.,,,",,".,,,. r,,",i;i::'::,::::i':;::;':iY"";;r;;; ;" ;. 
-.;;;;r;,

(..rri¡biu d.lrnrnü *tl -¿a -¿11 fcclf'ct.:1(1ll di.r los órganOS de adnijnjStraciórt y de

v iq: larrc¿;¡ (Je -l¡ :i()crerl;ld ¡:<lr 1c, !lr¡cr, .i'r'1JdCú a los Cérmjnos prev!scos en

;tt ¿rl f ji.!.1 ,) -i r1 ¡ie L'¡ l,¡! v il.¡ilr,áJ aiJl rcables, .la Socjedad cor¡li¡Iu¿rá

,*,,.u,,rtr",,4r..,t,",,' ;;;.1;1"-;T:";= ;"
ld ¡ls{:r-sjólt, tttlsttla qLlc illl Li¿á p-ldilc'5 efcctos a parcjl

I t::ir.il; l,'c,s'.)lll(rldl¡rj-:j, ,:,1 t)l t!:'L(-' (lc ljst jsjoll y la escfif u

Nerr'Li.i l'r'.11¡:;rr.¡; i¡ :iec¡ll ¡ri t)r{)( !).l il¿acJas

.lt€gisf r'c¡ Pi¡1:,1-icl tle -Ía 1'r opl¿ddci v i¡el

,:t¡rt e fe<Jac.¡¡-ic¡ e

r'.r¡¡¡ercio de La

cl lo c! I ¿Jrlrl.lil)s !lé -1ú pr evliLv ¡rc:l c] Arcículo 27

Je la i,.l('

conf

f o l:.ercero,

lldcinrcr L'Lr¿r"Ia /teso]ución

^1ic ¡ c¡'i¡c.! v.: :¡lscl. Lril .r .¿os clelegados

,?cle-¿aIle qtte J icvelt á {:ál](:) codds -iÜji áL'C():i ¡le

c¡bi.., -lr-r Jcoi'd.i(.1() crl csId.9 resoIuciotles, e I"lo

d.l (iirr(l(.r dL .4!t: t(-L¡-ió -)./ Bis (lc -l-r LfC'. c()11 e.I objeto de dar efeCEOS a -1a

llsc.rsi¡jn, r¡tr,-luve¡¡.lo (i) c¡tie c5l¿rs,?e.5()-1 t¡<'jones y Ja esc'ricul:a cons¿irufjva

dc N.irvco l'ra1ls.l r]Ür ¡a si: f'|.roc.rci¡l:i.:el¡ e¡¡c¿ re<J¡cario púb1ico e inscriban en

e.l R--g.isr tr¡ .t,¡ilr.l tr:rr rje Ld l'rr.opJcr-il{l y de.¿ L'orile¡cjcs de f a c-iudad de Mé-xico,

y Ii j^) u|; yet qud .¿3s t).¡(-5ertLc-ci l"csa).lLlclc)¡l*s sean i¡scrj¿as en eJ RegisLro

pLrb"lrr:r:¡ rie la.¿,¡()pl.Édad 1, clei ('i:irrer'¿.io,le -l á L-iudad de Méxíco, -l.os acuerdos

rJe.:.si.isriiir.rclo¡1r.1{i<ls ¡r<,r es{:,r,.;jt:so.lut:ic¡¡ies se pu.b-liquen en eL lliario

c,t rc.jd.l ,:Já -l.r li,s¿ier-¡c:j15r: y étr -l (.1ús) pe|róciicos de amplra circuf aciórl en

_id ("iu.id,l clc ,&1e.\ ic.r, l¡ clc(:dlJrr ,1* eualesqrtLera de 1OS delegadOS eSpeciales,

dc-.j l ljjrddr):i 'r¡5 .rcicJ art t e t . 1' altle url

¡Jrrt)l ld¡uc c/l ci -51st e¡¡¡,r elc¡"r r.f¡'li.'()

¡r¡er-i:airI i../ es csr:ab,lec'.i.lu ¡r,rt: 1"r ii-.
139
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I

\;.

Pot 7o anterictr, a ¡)árLJ l c?e la f ec:rla (Je t:e-zebrar;1.ó¡r de esrra,s

20

Déc j-n-o Qu¡l I a,Qe,eo-¿qcj(in

----- ,Se resuelve aprobar qúe, en r:a.sc, rje c¡.te un ¡r":reecl¡:r cJe ?¡ .gnr..ierjed c,:tD

inberés jurfdico 7egÍtímó se opanga a la Escrsió¡: confor-me a 1., prc¡¡.istr: e.n .ia
Tegislaci.ón apticable, Mekco ft-án.s.ir:aria ¡-ealice l,s p¿q6- qq.re c.()r-¡-esl)oJldar)

para liquidar 7os pasiwos de los acr-eerio.r:es opr:s:torcs. ,rij;: perj¡icjo c1e.icr
anterior, a payEir de q.ue surta efectos -la Esci.sjójr, Newco ?r:ar¡_s"itor.).¿ será
causahabJ.el:ce único y a tÍtulo un:versal deJ Negor:.trr Tr:a¡l¡;mitjrjo, ;rcigurr-:en¿o
por coJlsecue¡c:a la rolaliajad de los óct f,1rr-)5, pas.rwc,s, derechos, oi>Iiqarir:nes
y capitaL deJ Negocio ?ransmjLt:dr), except(r ¡x)L- Lo_s /\¡:f ir¡os .oxc"?.ujdos, asj como

-los f¡dejcomis:s. mandaLos y com:.s:.one.s rier'.ivacias rJe ia Escisj(:,)r e¡r Neucó
Transitol:ia, p.ara su:nmedját¿r Fu.sión ¡:n e] Banco Flr.sjonante, er.r ós¡? mrs¿na

fecJta, ya we el causaha.bje¡Ee f inal rJÉl 
^,'egocjo 

?l:¡n.smjt-r.rJó, excepló ¡)(rr. "1os
áclivos Excl-uidos por v1rtud c.te J(.) djspue-ctr) err er ñ\-tícDJ.o 27 Bt 6 de ¿,, L.¡c
debe ser una institucíón de c¡"édito. ¡",o árrler:ior, co¡tfornte a fa at.ttor.ízación
otorgada pcsr la Comjsión Naciona] Banca).ia ), de ya-lores

Resoluciones
(í) Newco Transitoria adgtr:.rir-á Ja propier:iad ciei torrós.lc,s brenes,

derechos y obTi.gaciones gue i¡rteg¡.en eJ Negocio Tt.ansín.iÍ.:.ido, excepco por ics
Activos Excluidos, incluyendct,1,r,q derecjr¿rs.Jele?rnjltado.s o inc?ete¡:m.inadr:s,
prjnc:pales o accesorjos y Jos qtte se arJqnrrer-arr er: -lo -cucesrvo, Jec¡rLÍmandcr a
NewCo ?ránsitc>ria, para exigi'r e:J. cunpl.rJ¡ler'?i-(r df t().Jas y cada,¡ra rJe.las
obligaciones con¡raidás par Ja Soc:.eciarJ

----- (it) Nes':o r¿-á¡sjcoriá (JUe 6e fusron¡rá cje forma jnnredja[a en e] Ba¡rco
Fusionante, tonará a su caÍgo tcrdos los rj¿:l.ec,bos;u ob-l:.gac:r:Ies der--¿w¡<Joe cje-7
Negocio Transmitidó, excepLo por -Zos reJaLjl/o.s d los Activo.s Exc]ll.idos, f:enjen.ro
Ja facu-1cad para cont.inuar con r.as accjorres .friminjsrl-at.r.va-<, jucJ:.cjaJes y vías
intentadas en -iuicio por 7a Socjedad

(tii) Sf aprueba y hace cor-qtal- c¡re cualesgrr.rer:a ¡)as?vos l, srj.s
correLativos derechos que, ó¡) su caso, e.};.isIan cntre.lá Socreda¿i )/ Nelr'Có
Tr:ansital'id, se extinEruen pot absorctón c()nro cc)n.secuertcja de..J.a E.sci-sr<Í.r.r y .ia
Fasión' e"llo e¡ rÉrminos del aItÍcu]o 2,íj06 ¡1e1. cócl).c¡ts c.iví ¡ Feder:,3/ 1ts_iq¡r..:mo,
Netr'Co lransito¡ia y é-ri co¡secuencja el ganco Flr_ci¡¡¡¡¡l¿", c¡tedar.-á fact)?tada pát:a
confinua¡ cori lás acciones y excepc,io¡res J)l'orovidas err ju.r.cio po¡" lá sociecrád
y tendrá e^t de:echo de dar contesrác1ón a -ras ¿iemancja.s .int-e.ryuesta,e en !:.ontr.l
de La Sociedad

--"'-' (iv) Newco Transitoria será, p¿ra t¡)drrs jos efe.-:tos regale.s, ca'.sa¡abrenre l
a líf:u"lo universa_l del act j\ro, pasivr:, cier"ec/rr¡s, ol:..1 rr¡,:c:<:;res y
conta-ble, excepto por Jos Act-ivos Oxc]ujrjr:s, crbjetr.r dé _¿á ¡tsci.sión,
como causahabienre tinal a e-l B¿nco Fu.siona,.te en vi.r-tud de -ra !'us:ón

ccp;tal

ten r enc]c

ta Re"so lLrción
---..- se hace cons¡ar: que r.os ácciori.stá-e cre la sociedad na coñt¡rán cnn el
derechct de separac:ión previsLo por eJ zrr:Licu.Io 228 ais, fracción vrfr, .le lá
LGSM' y que en esLe aclo renuncia¡ a ejet':rzr r]:lc,ho rJerecho con¡o re6ul{:ar.,ó c,e
l"a Escísión

RED INTEGRAL NOTARIAÍ.
UUID : 0 1 f 7 6 1 0d- e9 af - 49af - I 9d8 -aebcdS 3 1ba92
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t u lr1,\!lLrr\ !:j(:i ¡l! $i
," AHti¿ f'

que

C¡liii.ir
'..a

r¡ | ,¡. l!

lt

-e

*

a

j

s
c?- fÉ<:.r mcr _iielcr._!nq_8seq lgglg!

(Juc .j.a -'.)u,c: ied,:cJ 1lcVs a dillJo -lá
óV

ije lct¡; t.i{rl.::; ijr',:l{:(-j()fleii rc¡)l-es¿'|¡j;rcrvos <il:l capical edad

previsca en

reflejen los
¡,:ie¿:fr.,,.r rle l,r lls,:¿-,is:or, 1o::; (''u.1 .les ri¿ r¡l)-fruye sean deposifados en S.D- fncleva-l

./ ¡:srrrLr¡:i.iir par;r cJ De¡-ri.srt:.r.Je ve.l.ür'ds, .(,.11 . de C.V., en susriEución de .l.os

L tr cu-l()!" (tlc l(t( j(Jil.js !".iJ1c É-i ¿r(.ü ).J . .45 j¡¡¡lsirrr), sc éprueba e insEruye a,i AdnljnjsCrador

¿/r; ir:,, rjs Nú¡,(!) '.I:(-¡rs.i f (.,i.i.t. Li ¿tt¡isi<ilr de -lo.s f itulos de accjones

rc})rcief¡f d{.¿r/(JJ J¿l üá})f cdl ,Ji lverJ('(.' ?'r.¿rlsl lD¡l.a y su enlrega a -j.os accjon.iSEas

cie la .,jQi.:lcúi;iLJ. (,Olllúldh., .e -l¡ <JiSUIj.i:¡Ltcr.iOn pr-eviSC;r en "1aS preSenCeS

(.lud "td eJrr'ueJllr-ctl cj.¡l ( l1i'tl-l it'l(i/1, .!., col:¡¿rlte a "1a

.l,is fJle:jellacs ¡cio-lu¿1"¡¡lds. c¡rtl(ir lucvr¡i ricrr.los de

disr

p()1 Irattc:r:., Mu.J r j Ya, i; . -A

lrlrrl r f vd, r't ltio coriurr ador ¡'

N--wú.' l'¿ :¡t.lir t:rJL l.r.

- - - Al ,rl(J,llir¡ist:rador e ¡rrce-l¿r elc'crclici ad()pcar 1as

(ciia: jr¡() lL)vct:ta .l vlc)é51rrlJ/

N

" - ' l)é¡ r¡¡rcr Q(tavd Rcsolución

---,. .tcr ¡:csuelve -irrscrui¡ .i1 lrerscr¡:aL ¡uxi-lrar del Ad¡nj¡¡isfracioa CauteLat y

.rl Adiirjr'ri:tt: ¡ácll)J ljt1 i(::(l (ic Niirv('() i:'.l1ls1ro:-iil c,pte, segrrin corres'ponda. lTeven a

. alr.. t.u(!J.: l-r; rfl*.f á,: r,1.üs ¡rsiesdl'lAS en IOS )-ibrOS COfpAraEiwOS

(t)?. ¡ cS¡,ef)(/ Lertt..rs, itrc:1 uyetttlo J.().S I csp¿(. llvO-: -1jb¡t¡S de fegiSCrO de aCCÍOneS,

r *.:io-l ra ir',rr)c:i

.l¿ c¡¡ia Ldlri LJe .1.¡:; so(.:aicia(1c5.

r.!r')J:rLl¡to ile ":c)ll¡p.i;1r,ú11L3 
!ic Jc'c:l-rrles qu¿ se:r-ijunca a 'Ia

I V. "jr¡:¡¡'óo3(rr,Ó¡ I clc l. ¡ re I el.,..rc:. órr -g-g-nlgl:@ 
- - - -

li¡r ¡ el"ti.lr-.rr i.or¡ ¿-l ( r¡dr (.() f/ur)cc) .léJ orcJen deL día, eI P¡-esidence, como

,:\(tr¡,aJr rscrdLiL)r' c¡Lrcd,¿dr. c-\¡-)rls(r .l-¡ L:.:¡¡rze¡L-¡e¡:ci¿t cl¿ ra:ii j.car l.a ce-lebración de7,

como ¿nexo K

ü)lrtr.ipr c.ijlrlL'i()lr ¡l!)r' ,lü5 ./\(.lcl vo.! úJl ¡ár/oi cJe la Socjecjad

.:i-xt¡irr?r.1..1:ij rja)rl r()lillll(r5 t, il;ll.f La:l¡.llt.:li Éuevlstos en e-l cÜi]t

i " L:ol ¡ l: I ¡ l: (:' 
- 
cie Ll', xj[r-r-.t,u-en c..l " I

,l l'1'c5-iclcrJc*, r'(rrrr(r,Ati'¡lillrsfzddor CauEelar-, que, la
pagada, de

CoÍrp¡a venla,

Financiero
universal, de

reso.l uciónes

def rraco de

141

Insc ¡ t Lr(. ido d¿ fl¿nca I'lú.11jple,
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/jii) as,lma y cump)a las ob1.rg.:c:io¡res rJe irrlemni¿ación frent:e d Ba¡co
MIJJEiva, 5.4. , fnsditución de Bafica Múlt.i.ple, crüpo Fí¡ránci€r:o MuJtiwa y. Gn¡po
Financier"o MuLtiva, s.A.B- de tr.v-, pt:evisL-ás eD e.i (:onfrato de canpraventa, o
en cualquier otro dc)cumento

:-:" 
-;;;-;.,;,":;;, ;;. ;":;:hi;i'j"-:';:':.";,., ..","... ";,...,'.,ó conveni-ente.s p¿ra cedes: c: transfe¡-j¡ a Newco Tra¡ls-itor"ja cua1esglr1er á;tjvo-c

y/o pasivos, asf crsno cualguier clerecho u obligación q(te correspó1d¿n af Meqocjo
?ransmiEido y/s que se )taya ac<:rdado i:¡'ansfe:.'jr al anrpa:-,: rje.i. conL:-:ro de
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Compraventa, excluyendo los ¿ctivo-s Exciuidos. _----
---.--'- (ii') se toma nota y aprueba cl.¡re la Ccrnrrápr-e.Gf¿crón ¡ro.r lo-q Actír/os será
pagada por: Banco l{u7tj.va, s.4., fnstitucjón ¿Je Bánc.1 t\tLiltipl.e, G.rupn Frlnarcier-<:
MuJtiva, como comprador y carssairábienIe rr¡l jwet'.sa-7 rJc NepC() f-¡ra¡l¡;: l:or.:.a c¡:¡n<:

consecuencia ci: la fusjón, de confo¡:midarj con los l--é¡:r¡.inos ¡z r<rrri:ir.:ionc.s
previstos en el Contrato de Cotnpraventa

V. Ratifjcacjón dA_ la=:*r gg_e.Lu_c. -c¡¡rq.s* j*qryl i s l;rad¿:¡

Cáuteiar.

-*-..- En rejación con eL quintc: punüó .l€l ¡>rden del. r:ía, e7 pre.s,i¿/6¡1¡,r,, a,.ra
Adminjslr.ador CauteTer, explicó.1a necesjeJa¡J de tonra¡.'nota que.¡os áccj()¡jsfás
de la ,gociedad, en es¿e actc)

----- (i) reconocen gue el 25 de -tunio de 202,:, -la .¡Urltá de Gól1j.e.I:no de ja CNEy
(J"a ".Tunta de Gobiernc¡"), con fundanentct e¡r el. artícrrla Jz9 de 1a LIc ltotificó
a -?a Soc;edad eJ of ici<> (ei ',Of icít:,,,1 , nre<Jiante e I (:rrá,1 , entre ot¡-,?s, l.r ,/u¡ttá
de Gobierno decretó "za incervenc.ión qerencj.rJ ternpo.ra,l cle .la sociedaci (1a
"rntetvención '-erencial " ) , ct.t1t6 c<;nlu¡jcario cie pr-ensa se r^ea-ljzci e¡r el si t- jc,
web de -la Secrefaría de Haciet-tda y CrérJilio pril_rlíco lel ,,Com¡.¡n:cae.lo ño. 25,,);
nna copia de oficio y de7 comwticacJo Nó. i5 -<e ád,7unr.a á -?á presen¡:e actá cofn{l
Anexo L fl Anexo M, respecüivamenLe; y
"..."-"-"' (ii) reccnocen que e7 26 rle jrrnio de 202\, ci 7'¡rstirrrfo paf,.á l.r Froloccjrj|
al Ahorro Bancaria ("IpAB.), pubJ.icó en el. Diatjo efic:a_l de la l7ecierácjc1¡
cierlo "Avrsa Jel rf?$cituco para ).a prot.ecrt.()]r a-l Ah{)rl.o ,Bancá¡-rc ¡.e"la¿.ivr_, a
ra designación def adninist/ador c;.ut.elar de crllan(:t), s A rn"s[:.iru(:.ir:),r
Banca Mú7tipLe. (eJ ,'Avjso cje Desjgnacjón,), nedjante e.l c¡ral comunicó r¡;e
Jun¿a de Gobie¡'no del rpAB, de co¡tfornidacf con e.i. t'eteridc> a:-ticu.lo./:]9, ¡ilf_irno
párrafo de 7a Lrc. aprobó Ja desigrnac.ión rfe.? AcJnrr¡¡jsLrarJo¡- (.-au/:eJár.r-Je l.a
sociedad, como con-qecuencia de -la -¡nrer:rrejlcjón Ger"nnc jal " ¡:tn"i co¡r.ra rie.l ivisc,
de Designación se adjunta a Ja prese¡)te actd como lt¡¡exo M

adas por eJ
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- - - y:LgSgllo gI]llgI_á_-jlqs..ol r¡c j ó¡
----- ¡n yirtud. de 7a Eoma de nota ante;^i()r. $e "re.s¡r¡lve
..---.. (i) aceptar er concenjdo de codas y caaa una de.¿as R€sofr;clnnes adoptrcras
por e7 Admjnistrador CauteLar, ráljficardo e,l co¡lte¡)Ld,t, tér"ninc,s )/ alcáJlce c]e
éstas,ta]'yCÓmosje-I]osmjsmosh¡tbrleralradopt:acir:<J:ich¿.cReso]ucjOJ]eF

----- (i.i) recónocer gue NewCo Transjforjá. en térnr-ino.s cie 16 Lrrcy¡.tto eü l"pr,,
responderá, colf orme al acuerrJo cJe esba asanlb-lea rJe acc,lonistá-s q.r,¡p ap.rc,6a 1,1

Escisión, y 7a LIC, por eJ paqo cle _los ¡:rér):.tos y c.lr:rr<Ja_< q.tje, eit su cá:,-o, .los
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----- Por

----* ¡¡ombre: .fosé Edgar cal_ffier Rosete

----- Firma ITegibJe

- - - - - Cargo: Apoderado"

---..- Secretarlo y Auxi-liar de.Z Admjnjstrador Cautelaz

*---"- Nombre: Senri Capin GaJ"Jy Santos
----- .gscrutádor

SELLO DE TIEMPO: 2025-II-06 19:36:11
DE REGISTRO: 16397 del libro 13

----- Nombre; ,rerna¡do JoayÍn Vázqtsez Cl.ie"iil_¡s Solis _-

DBELARACIONES
----- Declara el comparecient.e

PRI¡IBRA. - ESTATT'rOS VIGET{TES

Que los estatutos sociales cle ra sociedad tr.anscritos en l_o

conducente si 1os antecedentes de esta escritura, son los crl¡e se
encontraban wigentes al- momento de ra celebración de 1a asamblea
cuya acta se protocoliza mediante ef presente instrumellto.
..-.. SAGUNDA. - FIRMAS AUrÉ¡rrICAS,

----- Que 1as firmas que aparecen en eI acta y su corresponcriente
lista de asi.stencia gue por e1 presente insrrumento se proroco]iza
fueron puestas del puño y letra de las personas que en 1a misma
se indica y qiue son las mismas que personal.mente asisLi.eron a la
asarnblea - Asimismo mani"f iesta gue, 1a sociedad clenomi-nada
"Álwarez & Marsal México,,, Sociedad Civil, tenía facultades
suficientes para q¡le en su carácter de admj.nistrador c.rutel_ar de
ra sociedadl su representante firma¡:a el acta en la fecha cle la
celebración de la asamb.rea grle se protocoliza en ef presente
instrumenEo.

----- TERCERA.- REGTSTRO qEDERAL DE CONTRrBIrsErcIas.

-*--- Que I:s claves de Registro Federal de Contribuyentes de los
accionistas que intervinieron en er acta que por el presen:e
instrumento se protocol-iza, son p'ecisamente las que se encuentran
relacionadas en la mencionada acla, dancro curnpl i.míento a 1o
establecido por el artícul-o veintisiete de1 código Fiscal de 1a
Federación, :[o anterior con fundamento en 1o dÍspuesto por e].
artícuIo veint.iocho del Reglamento de1 Códiqo Fiscat rle Ia
Federación

CUARTA. - INI/ERSIóN EXTRAN^]ERA

RED INTEGR,AI NOTARIAT
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l- érrillnos
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de la Ley

no exi s te
"1rrvgfsróri í'-\l..Li¡njcl.r, er¡

Iixt]'¿¡ni er.ir y st-i [?eglatttt-'tlir":

deI

QU]NT A ,, AI]II'ORIZACION PARA OPERAR COMO

ce de esta

esponda,

ROSETE,

COLIZADA el
íonistas de ]a
INSTITUClÓN

L1e ano

]NSTI'IUCIÓN I]E BANCA UÚLTIPLE

QiLt:

MÚr,r'i Pl,iit ,

tle l3¿nc¿-L

.,iuLL)r -rzaci¿i

MuIt j-¡:le.

*('IB/\}.¡(-'I)', IJCJCI[]]]AD ANONIMA, INS'I'I'IUCIÓN DE BANCA

(:Otrlle-r v¿t :iLr .1LrLor. r"clci oil traLa operar como Institución

Múlt-rple pe]-() Ia :loc red¿tc1 esciudida no se entenderá

pa|a o:I!Jallrl.al':ic y uperal.'como InstiLución de Banca

N

SEXTA. . PIIBLICACIOI{ES

..-* QLI* {rc)r'I frrrrdaurelrl..) etI r-'I;r¡Lic:r-tIo veintisi-et.e bis de 1a Ley

ile Irrst.ii, r,lci()Ile:l de (.-r ecltLt¡, Ltlla vez- inscrita esta escritura en

el itcq¡istrt¡ IrúbIico de (,loure¡"u:io d¿ l.r cir¡dad de México. "CIBANCO",

JJOClIDAD I\}']ÓNIMA, INS,'I'I'IUC]ON i]E BANCA MÚLTIPLE, PUbIiCATá CN

eI Dr-aric¡ Oficial c1e .1.¡ Fecle¡-'¿rciÓ¡1 y en dos periódicos de anrplia

c.i.r.cul.ac.ióri dt¡1. cl0uriet-Iro cle las sociedades 10s acuerdos de

D.r chás pr-tb1 r car- i c;tres $e agr egar-+rr aI

esclitr-tr'¡ frc';]. rloca cotLtplentenLari¿t ctltt Ia Ietra

esc r s l.orl

Lu'ra vez alLle ne sean pri)po|ci<;nadas

-, - HXPUESJ']'O LO .qN'ItrITIOI], :JE Of"ORGAN 1.AS SIGÜI

CLÁUSULAS

que

pRIMERA- - A sol ic'r f i.Lci clel seiit¡¡ JOSÉ

dos r¡rj-1 veinr_icinco, asi cc)lno sus co:'respondienbes anexos /

ÍnLerJr.antenLe t.r'anscl: iIa en i:l a¡]te(ledente di"eciséis romano de

err sr,r ca.Láct:eÍ c1e r"lelec¡aclo especial , queda P

¡ct¡ rfe I¡r ¿rsanrbl-ea c1-uera1 exfrar:r'dinaria

É()LiieLIacI clenontinada "(.lIllANC0", SOCISDAD

ISANCA MÚ1,"I I pLE, cele):r-atl¿r c'::n f echa dos de

e:¡ta es(:r'i.tura. - ^

.l.r:s [.rrrtni:nl-c) $e pr'!)l:oct"', ]. i z;l .

- SEGUND;¡I- - Querlan aprol:ados: los estados f inancieros

ar,rdit-ados cle .L.a s,::creclaci al dia tleinta y uno de julio del año

<los nril vc'i¡rtir:itlc<¡, erL lc¡s t.érminos def acta que por el presente
ffi
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----- TERCER¡'-- Queda recrxocida la est-ruct-.ra actuaf der capital
social . en los términos de1 acta qrre por el present-e inst.rument.o
se protocoli.za

----- CUARTA-- Quedan forrnalizados los acuerdos de escisión de 1a

SOCiCdAd dCN:MiNAdA "C]BANCO", SOCIEDAD ANóNIMA, INSTITI]CIÓN Df,

BANCA MÚLTTPLE, en los términos clel acta que por el presenie
instrumento se protocoliza

AUINTA. - eueda aprobada la Lransmisión del ,,N€:gocio

Transmitido", en 1os términos del acba c¡.ie por el presente
inst.rument.o se prot.ocol-iza

SEXTA.- Queda disminr¡ido ej, capital sociaL de ,,CrBANCO..

SOCIEDA¡ ANCINTMA, INSTITUC]IÓN DLI BANCA MíJI,TTPLE, dC ]A CANIidAd
de DOS MTL SETECTENTo¡J CÍNCTTENTA MILLoNEs \,'xINT]SÉIS MTL

sErscrENTOs NovÉNTA pEsos; , MONEDA atACroNAL a la canr.-ictad cle Dos
MIÍJ sETEcrE¡rIos CUARENTA Y NUEVE Mr],LONES ¡JOVECrsNTos SETF]NTA y
sErs MrL sErscrENTOs NOVENTA pEsos, MONEDA NACTONAL, es deci:: rrna
disminucj-ón por 1a canticlad de CTNCLTENTA MrL pEsos, MONEDA

NACTONATJ, en 1os térmi.nos del acta que por el presente instnrmento
se protocoliza

sEPTrüA- - se reforman ros párraf os segundo y tercel:.o cref
artículo sexto de los estaLut.os sociales de ',crBANCo',, ,socrEDA¡
ANóN]MA, INSTITUCIÓN DE I]ANCA MÚLTIPLE, CN ]"OS IéTMJ,NOS rIEl ACI,A
que por el presente instrumento se pr,:tocoliza y c¡Lle a
continuación se transcribe
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"Arcicul.o Séxco. capj cál .gocial
-----.La par|e ordinaria deJ capjl"al, socjal., es <Je 52,749.976,6g0.CtA idos
mj-1 seLecientcs cüar€n ta y nuewe mj J,7,lnes noveclentos .setentá y .cers mj /
seiscjentos no\renta pe€os 00/J00 Móneda tli¿(:to¡a"l ) l/ €scárá represéJttarJá por
acci¿rnes ordinarias y nominatiw,as.Je fá ser",1e ,,a,,co') walor nanit:a_l cie
$7 ' 00 M'N' (Un peso 00/roa Moneda ¡Iac:o¡.rl) , l":s cua re.s confe:-i::án -lc.rs
mismos ci'erechos á su.9 Eenedores y deberán set pacTada.s ínreqrámerre efl
efectivo al monen:o de su suscr.ipción ¡_r b:ien, en es¡:ecje -s.i, e¡ esLe ú.iL:.mt:
caso' así 70 autoriza 7a cami si.ón Nacic¡na-r B:ncarja y de val.ot"es. ¿ás
accjones de la Seríe "O,, serán de -i jbre srrscüpc:ó:l

Ei ca¡:ital social .suscri to y ¡tagarl.o .Je la Sc,ciedad es dp
92,749,975,690.00 (dos nli-1. setecJ€n¡os c,áreDr, ,. nuew€ m¡_l_lo¡e.s
nowecientos setenra y seis rnjl sejsc-ie ntós no\.entá pe-qo.g oA/to0 Móneda
NacjonalJ .
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fu tr¡;r:,rt
!¡

t* l:j¡rlv<t I)()r. lcl cons-lgnada ant
':"7

re f or1l.1

i lfuedúrri c(.)it L()L1() ¡rjLl v¡il()¡ y luet.za legal , los demás art
.Lc¡s-; estdlulos soci.lIes cte "CIBI\NCO", SOCI

IN.S'l'I'TIICIÓN DU IJAI..JCA I4ÚL'1'IPLU. .

p:Lese|ttt irrsl J^uluenf o si:' proLouolrza

FElIS'fNALIDAD

dcta qrre s(l l-)r'otoc(-¡1rz"r.

NOVENA-- Se a¡:rueb¿r la ratificació¡r cle cierto contrato de

(rc)uil]l-AVenf.a d\:: .¡(:(:.i c¡rr.i:j, crr ios términos del acta que Éor e1

Cí\CN]{]]SJ Y I?ERiTAüZ y

rr()t:e:a i\) de e!il-i1 Ctutlati

JOI\QLJÍN I'ÁÜI:]RES JIMúNEZ

IMA,

a y ocho de

te protrocolo de

tÍntamente por

HUMBERTO

e rne identif igué como

])resenLados

glcru} . - 9e a¡,lru*bc¡ 1¡ ratilrc¿¡ción de todas y cada una de

.la::; ¡r:sol.r-rciorles ad"opL.lLlas por. el Ac\rrinístrador CauLelar, en los

L-é¡]li.i.¡lci:: Llel .rct.t LlLle IJer. eI l.rreserlte lrlsCrumento se proLocoliza.

N

ffi

E} :i\:rilo r JOSE EDGA,I{ GOLFFIER ROSETE, acredi la ]-a

persorraliclaci Cr¡lr LlLt{.i (.Lnttp¿trece, con los dt¡cumentOs re}aciOnadOS

eu l.oS ;rrlt,eüe(lerttcs deI fi.l: e:leJtl.e inSLrumenCo en especia1 COn el

I v..r-,¡eirte, asÍ cotlt(i el cralL.lo c1e delec¡ado esp

encourencld(1c,, ya qlte lro Je l]a :;tdo revr¡cado, rnodif

err f ,:¡."ma a1gurrra )rasta La f ecir"a

- As jrnisruo, dec,l¿rr¡{ que :ju replese¡ltada tierle capacidad legaI,

\luel .l.A ¡eple5ellLclC1-órr c¡ue Dsl-cllta y ilOI'Ia que actúa se encuenl-.ra

que le fue

do o limitado

..-..- YO, EI, NOTARIO. DOY FE

l., - Que t.:r-¡lt f rttlcl¿itttenLo t)Ir el alciculo ciento

La L.:y tle J Nc,t.¡'¡:: ratlo para I:r Ci udad de México, en

l-a nota! Í¿r vein[.iurto (le tist-cr CiL.r<tad, act-úan

!:()rtvctr.i r) r.le ¡:¡t-¡t i ai. iíll, l-t¡:s :;*rior-'es Iic

..- - II" - Qi-1,: !)tuvi<lLlleJllu .1!lLr:l e1 i:r:ttrltá

' ' III - ' Ol¡e l uve ü l.t t¡ r-sta L<¡s doc

p()1, (i i. r'orirpar er:ietrl e r e Iac: it..rrt"rilo:; etl la presente escl:ícura y de que

rro lerrgo rndj-cjj-o alqurlo de sli falsedad

IV"'QtLelllc¿tse(Ju}.óile,l-riclerrr'idacldelcornparecj.enleaqulen

cc:Drs i,1er..rr cort La c¿tpac.rdarl l et¡al rtecesaria para e1 otorgamiento de

.1,a p.reserlt.e escri f ura, !'a que llo observo e¡r e] ntanifescaciones de

r-rrca1.)aci,.ta(l rl¿-lLu.r'.:tl, 11} 1:i:rn(.i(-) ltol'ir:ias de que esEé .sujeto a

ircapacictacl r:iv.i. 1, quierr por siLts generales üianif estó ser: mexicano'

,:¡r.irJ r-nar:Lr) Llrr (:l:il ¿jl. t'j-uul¿rrl, dt-utcie traciÓ eI ciia dieciocho de julio de

¡tj. l. nove\-'1et'il.o:j seccncJ y Lres, solt.Llro, contador, con domicilio en
147
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avenida Pasec, de las Palmas, númer:o cuaLr()cientc¡s cinco, inLerior
Mezzanine, cclonia Lomas de Ci'rapr-rlcepec, dema::cación Miquel Hi,ia1go,
código postar once mil , en esta c j.¡-¡ciad, con Registro l¡c:der.rl de

Contribuyentes .'GORE SIETE TRES CERO SIITE I.INO ocHO OCHO CINCO A. ,

y clave Única de Registro de población "GORE srETE TRÉs CERO srETE

uNo ocl{o HDFLSD CERO sErs", gr-Lien sc identif j.ca con creciencia.l para
vot.ar número dos ci-nco si.ete dos rero siet-e siete dos cer-o dos,
expedida por el Instituto Nac.i.onaf Electoral-

copia de la identificació¡r ofi.cía1 ant.eri relacionacra se
agrega al apéndice de este illstrumenfo con l.a letra ..E,,

----- V.- Que hice del cono,:imient.o cle los compareci.entes q,e con
fundamento en el artícu]o veinti.siete del códrgo Fiscal cle 1a

Federación, apartado B, f racción sex'.a y en la Reso.l trción
Miscelánea Fiscal para er año dos mil vernfici¡rco, en su reqla
dos punt.o cu'1tro pu¡¡to guj-nce punto. la socieclad cleberá present.ar
e1 aviso al F:egistro Federa-1. de con[::j.blryentes por 1a moclif icación
o incorporación de acci,orristas c¡re se hace constar- en esLa
escritura y ,Tue con fundanlento en 1os artículos cielrto r¡einL j-ocho

y cienLo weint.inuewe de Ia Ley Gener:a1 de .sociedades Mercantiles
deberá publicar'n aviso de la inscripciór-r en el Registro de
acciones que se derive de 1a Lransmisi,órr de acciones, en e1
sistema elecLrónico establ-eci-do por l.a secret-aría de EconomÍa. -

----- vr-- Q':e en cumpli-miento de r.o ciispuesto por:la Ley Federar.
de Protecciór de Datos personaLes en posesión cle l.os particula::es,
expligué a1 compareciente clue sus daLos pe:.sonales se .tili.zarán
exclusivamente'para el otor.gamiento c1e este in.sfrumento y de los
avisos y declaraciones gu.e deban r:earizarse en r:érrninos cl€ Ley,
como se cons;igma en e] aviso de pr:iwacídacr. que fue puestc) a srl
disposición y qfue manifiesLa conocer

vrr.- Que el compareciente decrara clue acttia bajc: protesca
de decir ver'lad y gue fue ent.eraclo p.' el sr¡scrito norar:io de ras
penas en que incurren qr..rienes cleclaran con falsedacl en los
términos del artículo ciento sete.r-a y siet-e de 1a Ley.iel
Notaríado para ta Ciudad d"e México

VfII.- Que eI compa.reciente me informa que sabe y puede
leer y que 1e hice saber e.l derecho gue tiene de leer pér.sonarmente
este instrumento y asimismo del derecho de c{Lre su contenido le
sea explicado por el_ suscrito notarro
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- QLli'1e lei..,i.l cr,)ul[)cirricient-e e1 pre toy

1e e>¡:rl i t¡ué c I

c:ottt.el i i ctt.: po r

r'r:nfolnricl"ttl y

de :ir,r LÉr(.rll¿t. -

vaIor, I.rs cotisectuenct.as y alcances

e$í lr"-rberlr: i LusLrado, quien
legales

ró
ión hoyc:onrpr-ensi,in pJ.erra ), f j nna en

s:u

día

1\l"l'l'(lil i.ZO rlef ir.r j.L rvar¡errtre err esta misma Ciudad y en 1a

l eclr.r alll isi irirli c.-icl.r " üOY f li

,,lOS;Fi Ul)GAIt GOLFI¡l.ER ll0:iETtr. - tlúbrica

i -- ."lOACiUl.N CACUIi[Sj JIMENL:Ij O'FAR]IILL. - (Frrma)

Il.l. se.I I c: de alrL.¡"¡r'r:¿ar

i ,-'rrr prec i s¿trlrerlte .L.rs illLe se üncLrentrarl relaci

- J\NO'I';\(.']ONES COMPLFJMENI'ARIAS

N()'lA plt]lviBliA . lin I.r Cíuclad de México, a tres de

:iepl.reurbre rlel ¿ri\o c[:s nril veinficinco, hago constar que ]"a

üo r r¿sllo.rLclir.'r:Ie <.:1av'e de lteg j.sLro l;'ederal de Contribuyentes de

c.a(id Lrrlo cle l<:s ¿tlcIOIIiSLas qLi*ó apar"ecen en eI acta de asaftIblea

qu* rrrec:li¿1nte e.L insl-rt¡uLertt,o dc üstari fojas quedó protocofizada,

lulerrcicrllada a(lf ¿t, utisuras qri€r coitl(:iden con 1as

IclerrLi f icacrijrr I'iscal. {ue rrlJrego a1 apéndice de

rJe esLas f<'..rj;ts coil la i-*Lra

*scablec'ic1o pol el" art..icLllo veiricisiete del Cód

en la

iento a 1<>

Cédul-as de

a escric\rra

Ia Feclcr¡:ciólr, 1.J arltLerl-o¡ cr()rf fundarnento en

veinf.iocho

Fiscal de

esto por
to del

dad

¡:I rilrcrer ¡:ár'r'ato del ¿r¡'tÍculo

Có,Iic¡o F'isc¿rI de 1a liecleración.

1

t)oY l?li

., JOAQUIi\ CACIIRI]I] JI!iÉN!,JZ LJ' IIAITRILL

Se e-(p-tde esr"É FITIME]{ 'rE51'rl\4oNI

,r la let.ra "I?" . ' DoY FE. - Ilrr

t1¿.l año dos rliil

r1:

i r:nia )

ara

<lenornin¿¡rla,,CtLti\NCü", S()Cl[l]AD ANONIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA

MúLTIpl,l], a r iC|ll!) LJe sus liüIi'Ol¿lvu\S, va en quince hojas ú¡ j-les,

as;i i;orno Ios tlc¡ctrttrel'Itús agr:egaclos aI apéndíce de 1a letra "4"

Cr-uclad de México, a tres de
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No. de documento fipo de documento

170170 Escritura

Fedatario / Autoridad
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@
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Jose Luis Flores Granados

Firma
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Escición parcialM2-Asamblea
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384235
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